
General del Û869
Concejo

16 ABR2013

Señores
REPRESENTANTESDE LA ASOCIACIÓN DE AYUDA MUTUA FUENTE DE LUZ
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sirvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0386,
sancionada el 12 de abril de 2013, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz, a favor de la
Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia ra e
ecretaria General del Concejo Metropolitano



secrea.a
General del
Concejo

Informe No IC-O-2013-017

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE ¶.o\. þ¡3
SEGUNDO DEBATE \q. Og (3
OBSERVACIONES: J

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

I

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 21 de enero de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "25 de Julio";
2. "Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz"

' 3. "Santa Rosa de Rumicucho Alto";
4. "Acci6n Cívica Guayabillas";
5. "El Mirador"; y,
6. "San Francisco de la Tola Grande - sector el Carrizal".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 21
de enero de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
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Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los .

considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN PAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "25 de Julio";
2. "Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz"
3. "Santa Rosa de Rumicucho Alto";
4. "Acción Civica Guayabillas";
5. "El Mirador"; y,
6. "San Francisco de la Tola Grande - sector el Carrizal".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Presidenta de la Çan3isiónde
Su rdráiiniento Territorial ; i

. Fred y ere Sr. Mar Pdnce
Concejal Metropolitano C cejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab.Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-017, de 21 de enero de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: ' s as tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espa os úbli bo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto

'
s di ntes lturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ci e ech a la ciudad

se basa en la gestión democrática de ésta, ci y biental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio p o de la ° d a.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo a ab e que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regio , di °tofmetropolitanos, provincias

y cantones tendrán facultade egi °vas mbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales .

'

Que, el artículo 264, num 1 de 1 agna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tend . as te ompetencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y forr r ientes planes de ordenamiento territorial, de
manera arti'da am cación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el e re el o la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, rtí ral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
la . centralización, instituye como una función del Gobierno

' scentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y istico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,

pa ón, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo desœntralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y
controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer
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el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la
delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad inter barrial;"

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano ito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la a pación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo no ece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir.. e nt nza, sobæ los
asuntos de interés general, relativos al d rolÍq, y a la ordenación
urbanistica del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio la encargada de procesar,
canalizar y resolver los proce tos 1 gularización de la ocupación
informal del suelo, en procu de itar misión de informes y demás
trámites pertinentes p liza n de barrios dentro del marco de
planificación y el or en

.
ient udad, conforme lo establecido en el

artículo 2 de la Re a A
_

ini ativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformgad " 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el 30 de ° _°e' e .2 establece que se entenderán supuesto de no sujeción
al art. 24 del 'di Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
D n °z aq las formas de partición o división del suelo originados

o c °dad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

ula ci' de asentamientos humanos consolidados, partici6n
a mi a, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ord ento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 27 de marzo del 2012 en la
Administración Zonal de La Delicia, integrada por: La Administradora Zonal, el

Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefede
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal La Delicia; y, el representante de la Secretaria de Territorio

Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N" 002-
UERB-ZLD-SOLT-2012, de fecha 27 de marzo del año 2012, habilitante de la
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Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado la ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE
DE LUZ" .

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a),
v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19
de marzo de 2010;

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO ASOCIACION DE

AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ" A FAVOR DE LA ASOCIACION DE AYUDA

Artículo 1.- LOS

PLANOMUTUAO"FUENTE DE LU

S.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva on ° d proyectista y dirigentes
de la ASOCIACION DE AYUDA MUTU "F E LUZ", ubicado en la
parroquia de Cotocollao, sin perjui resp lidad de quienes revisaron los
planos y los documentos lega e pto caso de que hayan sido inducidos a

engaño.

En caso de comproba cu Î o lsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de , será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del p .

Las dimensi es y cie e los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo

.

1 ro n si es.

Arti ICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación ctual: A12 (A604i-60), A31 (PQ),ZR1 (ZR1)

Lote Mínimo: 600m2,Om2,Om2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada, (R) ZR Áreasde Riesgo

Clasificación del Suelo: (SUB) Suelo Urbanizable; (SU) Suelo Urbano

(13) Industrial Alto Impacto, (PE) Protección
Uso principal: Ecol6gica/Aæas Naturales

Número de Lotes: 126
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ÁmaÚtilde Lotes: 6.957,68 m2

Áreade Vías y Pasajes: 4.211,75 m2

Áæa Verde y Áreade Equipamiento
Comunal: 214,11 m2 (3.07% del ÁmaÚtilde Lotes)

ÁreaVerde Adicional no 538,64 m2
Computable:

Áreade protección de quebrada
y/o talud en lotes: 4510,74 m2

Áreade lotes asentados en
terreno municipal: 5.166,37

Áreade Protección Especial, Bajo
el BSQ( ÁreaMunicipal): 25 6 6

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): ,35

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 000 2

Diferencia: 65 m2

Número de I li gna s I uno (1) al ciento veinte y seis (126), cuyo detalle es
el que ta los el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio,
de las s ca se van a regularizar (90): 1, 3, 4, 5, 8, 11, 13, 14, 16, 17, 18, 19,
20, 2 , 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37(ÁreaComunal), 38, 39, 40, 41, 42, 43,
44, 46, 9, 5 51, 52, 53, 54, 55, 56 (45 lotes) y 2, 7, 12, 15, 21, 22, 24, 48, 57, 58, 59,
61, 6 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88,
89, 90, 91, 9 3, 94, 95, 126, 127 (45 lotes), estos últimos 45 lotes no tienen el áæa útil
igual al á mínima de la superficie de la zonificación æguerida y no se encuentran
dentro de la tolerancia permitida en el parágrafo 1, artículo 1.1, del Anexo del Libro
Innumerado "Del Régimen Administrativo del suelo en el Distrito Metropolitano de
Quito, los mismos que deberán respetar la normativa vigente para la obtención de los
permisos de construcción, caso contrario deberán solicitar y/o someterse a un proceso
de æubicación.

Se recomienda que los lotes regularizados (90), realicen un estudio de suelos individual
de cada lote, con el fin determinar el tipo de cimentación de las construcciones y las
obras de mitigación por posibles riesgos.
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Los lotes que no se regularizan por estar asentados en áæa de quebrada son 6, 9, 10, 60,
62, 77 ,78, 96, 97,98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113,
114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125 (37 lotes), estos lotes deberán
someterse al proceso de reubicación, para lo cual deberán tramitar con las autoridades
competentes e instancias æspectivas.

Los lotes No.22,68,90,112,117,118,121,122,123 y 124 constan en el plano a nombre de la
ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ", el tratamiento o destino
que se les dé a los mismos, está regido en los estatutos vigentes de ésta organizaci6n
social debidamente reconocida.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zoni ción propuesta
es: D9* (D102-80); lote mínimo 100.00m2 considerando lotes co p

° menor de
200 m2; forma ocupación del suelo: (D) Continua sobre Ifnea; a caci de elo:
(SU) Suelo Urbano, (R2) Residencia de mediana densidad. excep ' se ueban
los lotes de menor extensión, toda vez que se trata de n A ient umano de
Hecho y Consolidado de 17 años de antigüed on solidación y
construcciones levantadas en un 33,68% respecto ta t

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁRE AM O COMUNAL.- La
ASOCIACION DE AYUDA MUTUA " TE , propietario del predio
mencionado, transfieren al Munic° ° del °to etropolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y brea e eg amie munal 214,11m2. El área verde
se encuentra distribuida de la s° °en mane ·

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote 1 4,53m

Vértice A. Verde 1 0,00m
Sur: y A. VerdeArea Verde 1: Adicional 1 18,25 m2

Á. Verde Adicional
Este: 13,10m

1
Oeste: Calle A 10,87m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Escalinata 10,68m

Calle de las 5,92mÁœaVerde 2: Sur:
Avellanas 86,38 m2

Este: Calle A 14,54m
Oeste: Barrio Nueva Vida 9,41m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle C 9,03m

Ána Comunal: Sur: Lote 29 9,20m 109,48 m2
Este: Lote 38 12,03m
Oeste: Lote 36 11,99m

Área Verde Adicional LINDEROS SUPERFICIE
no Computable 1: Norte: ÁreaVerde 1 13,10m 362,92 m2
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En TOTAL
QuebradaHorinaza parte

7,61mSur:
6,77m 63,74m

30,91m
18,45m

En
TOTALLote 1 parte

Este: Lote 2 8,67m
11,40m

2,73m
Vértice límite del

Oeste: barrio y Quebrada 49,62m
Horinaza

LINDEROS SUPERFIC-
En

TOTALLote 57 parte
Área Verde Adicional Norte: Lote 58 10,15m

11,3m
no computable 2: 1,17 46,28 m2

Sur: QuebradaHorinaza 10,49m
Este: QuebradaHorinaza 6,58m
Oeste: Pasaje 3 6,13m

LINDEROS SUPERFICIE
En

TOTALBorde Superior de parte
Quebrada
Lote 78 18,59m

Norte:
Lote 78 2,50m

Área Verde Adicional Lote 79 10,62m
42,85m

no computable 3: Lote 80 9,73m
129,44 m-

1,41m
Sur: Barrio Nueva Vida 29,69m
Este: Barrio Nueva Vida 12,05m

Vértice entre B.S.Q.
Oeste: y Barrio Nueva 0,00m

Vida

Artículo 5.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un
Asentamiento, con una consolidación de 33,68% de más 17 años de existencia, se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos de vias y
pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Pasaje "A":
8.00m; Pasaje "B": 6.00m; Calle "C": 10.00m; Pasaje "D" 1er tramo: 6.00m; Pasaje "D"
2do tramo: 5.00m; Pasaje "1": 5.00; Pasaje "2": 6.00m y Pasaje "3": 7.50m.
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Artículo 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho y consolidado son las siguientes:

Bordillos 100%
Aceras 100%
Vías 100%
Alcantarillado 100%
Agua Potable 20%

Artículo 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución

de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del áma
comunal, es de 5 (cinco) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por
la ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ", contados a partir de la
fecha de la sanción de la pæsente Ordenanza. De estas obras la ASOCIACION DE
AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ", pagarán las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Artículo 8.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminaci6n de las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
irulispensable par

I TRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso

de retraso ejecu de s obras de urbanizaci6n, la ASOCIACION DE AYUDA
MUTU

'
L , pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno

por I a traso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De p plimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de to s los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de credito respectivo y proceder a su cobo, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 10.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitohasta la terminación total de las obras.
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Artículo 11.- DIFERENCIA DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe una diferencia de área, se determina que
previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se ægule la
mencionada diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- La
ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ", propietario del predio
fraccionado, se compromete en el término de ciento ochenta días, c

.
dos a partir de

la fecha en que se obtenga la resolución para regular la menc ° rencia por
parte de la Autoridad Administrativa Competente, a pro la e tario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del C Qui os sus

documentos habilitantes, caso contrario se dejará sin la ohnanza y se
notifique a la Agencia Metropolitana de Control y ona ara que inicie
las acciones pertinentes.

Artículo 13- DE LA ENTREGA DE L ES A INDIVIDUALES.- La
ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "F TE E Z", deberá entregar las
respectivas escrituras individuales v e to propietarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el d de b eficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a le izar 1pl o máximo de un año, contado a partir
de la inscripción de la Orde z el is o de la Propiedad del Cantón Quito,bajo
eventual responsabi a p e los propietarios y dirigentes en caso de
incumplimiento. Se au iz u aso de producirse transferencia de dominio hasta
la protocoliz °'n ins ci de la presente Ordenanza en el Registro de la
Propiedad d can °to, tas sean avalizadas con el correspondiente certificado de
ventas

.

fe e stro de la Propiedad para que surtan los efectos legales
per n

Artículo 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiem cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valoæs invertidos, por la vía coactiva, con un æcargo

del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artf culo 15.- AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de ampliación de plazo en

temas de potocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por
la Dirección de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para
œsolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo
por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal Correspondiente.
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Disposición Transitoria.- La presente Ordenanza que reconoce y aprueba el
Asentamientos Humano de Hecho y Consolidado denominado ASOCIACION DE
AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ", en razón de sus años de asentamiento y
consolidación será considerado como de interés social.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade a °

Primer Vicepresidente del Secretaria Gene el
Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metro ita uit

CERTIFICADO DE DIS O

La infrascrita Secretaria General del Concejo Me o ° n e ito, œrtifica que la
pæsente Ordenanza fue discutida y apro o eba e , en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de dos mil doce. o ce .

°fi istrito Metropolitano de
Quito, a los XXXdías del mes de X os m o -

o uis Arcos Aldás
SECRETARI L C"UNCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCAL
'

L Quito,XX de XXXXXXX de 2012

EJECUTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Baræra
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil doce.-
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-017, de 21 de enero de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: ' as tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus es úb , b °o los
principios de sustentabilidad, justicia social, res a las ente lturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejerc ¯ dere a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, e ión mbiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio no nía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo r est que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de l egio ri metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legis °vas e mbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales ..

Que, el artículo 264, nu 1 1 Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales ten ' ien competencias: (...)1. Planificar el desarrollo
cantonal y formu s ientes planes de ordenamiento territorial, de
manera art a c a cación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin re o la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el ' ite 1 c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
n a tralización, instituye como una función del Gobierno

t om escentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
su urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
parce ión, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejemicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y
controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el

territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobm la materia, y establecer
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el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la
delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad inter barrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano uito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la ad pación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo; ,*

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo tivo, blece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidi edi naÈa,sobre los
asuntos de interés general, relativos al de ol int y la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Bar enden - encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedim tos larización de la ocupación

informal del suelo, en pr ra de litar a emisión de informes y demás
trámites pertinentes pa galizaci e barrios dentro del marco de
planificación y el o a la ciudad, conforme lo establecido en el

artículo 2 de la R l n tra a No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conform' ad c 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de ic stablece que se entenderán supuesto de no sujeción

al ar 42 ' e Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
De 'za , ellas formas de partición o división del suelo originados

t idad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

'n de asentamientos humanos consolidados, partición
a istrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

orde iento jurídico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 27 de marzo del 2012 en la

Administración Zonal de La Delicia, integrada por: La Administradora Zonal, el

Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefede
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal La Delicia; y, el representante de la Secretaria de Territorio
Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 002-

UERB-ZLD-SOLT-2012, de fecha 27 de marzo del año 2012, habilitante de la

2
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Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado la ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE
DE LUZ".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a),
v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralizaci6n; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19
de marzo de 2010;

EXPIDE:

Artículo 1.- LOS PLANOS Y DOCUME SP E S.- Los planos y
documentos pæsentados son de exclusiva ida royectista y dirigentes
de la ASOCIACION DE AYUDA U DE LUZ", ubicado en la
parroquia de Cotocollao, sin perjuicio de resp dad de quienes œvisaron los
planos y los documentos leg , cepto c de que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comproba ón alsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de s cta s, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del io.

Las dime ° e u fx e los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo e ro i les.

Artí SP FICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación ctual: A12 (A604i-60), A31 (PQ),ZRT (ZR1)

Lote Mínimo: 600m2,Om2,Om2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada, (R) ZR Áreasde Riesgo

Clasificación del Suelo: (SUB) Suelo Urbanizable; (SU) Suelo Urbano

(I3) Industrial Alto Impacto, (PE) ProtecciónUso principal: Ecológica/ÁæasNaturales

Número de Lotes: 126

3
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ÁreaÚtilde Lotes: 6.957,68 m2

Áreade Vías y Pasajes: 4.211,75 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento
Comunal: 214,11 m2 (3.07% del ÁreaÚtilde Lotes)

ÁreaVerde Adicional no
538,64 m2

Computable:

Áœade protección de quebrada
y/o talud en lotes: 4510,74 m2

Áreade lotes asentados en
terreno municipal: 5.166,37

Áreade Protección Especial, Bajo
el BSQ( ÁreaMunicipal):

ÁreaTotal de Predio (lav. Top.): 4 . ,35

ÁreaTotal de Predio (Escrit. · 0.000

Diferencia: 6,65 m2

Número de 1 1 s l uno (1) al ciento veinte y seis (126), cuyo detalle es
el que co s el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio,
de las a ca te van a regularizar (90): 1, 3, 4, 5, 8, 11, 13, 14, 16, 17, 18, 19,
20, , 9, , 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37(ÁreaComunal), 38, 39, 40, 41, 42, 43,
44, 46, , 0, , 52, 53, 54, 55, 56 (45 lotes) y 2, 7, 12, 15, 21, 22, 24, 48, 57, 58, 59,
61, 63, , 66, , 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88,
89, 90, 91, 93, 94, 95, 126, 127 (45 lotes), estos últimos 45 lotes no tienen el área útil
igual al área mínima de la superficie de la zonificación requerida y no se encuentran
dentro de la tolerancia permitida en el parágrafo 1, articulo 1.1, del Anexo del Libro
Innumerado "Del Régimen Administrativo del suelo en el Distrito Metropolitano de
Quito,los mismos que deberán respetar la normativa vigente para la obtención de los
permisos de construcción, caso contrario deberán solicitar y/o someterse a un proceso
de reubicación.

Se recomienda que los lotes regularizados (90), realicen un estudio de suelos individual
de cada lote, con el fin determinar el tipo de cimentación de las construcciones y las
obras de mitigación por posibles riesgos.
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Los lotes que no se regularizan por estar asentados en área de quebrada son 6, 9, 10, 60,
62, 77,78, 96, 97,98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113,
114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125 (37 lotes), estos lotes deberán
someterse al proceso de reubicación, para lo cual deberán tramitar con las autoridades
competentes e instancias respectivas.

Los lotes No.22,68,90,112,117,118,121,122,123y 124 constan en el plano a nombre de la
ASOCIACION DE AYUDA MUTUA 'TUENTE DE LUZ", el tratamiento o destino
que se les dé a los mismos, está regido en los estatutos vigentes de ésta organización
social debidamente reconocida.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zon° ción propuesta
es: D9* (D102-80); lote mínimo 100.00m2 considerando lotes co ° menor de
200 m2; forma ocupación del suelo: (D) Continua sobre líne °fica de uelo:
(SU) Suelo Urbano, (R2) Residencia de mediana densidad or ex ón ueban
los lotes de menor extensión, toda vez que se trata de un amie Humano de
Hecho y Consolidado de 17 años de antigüe y consolidación y
construcciones levantadas en un 33,68% respecto al 1 los s.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA E I TO COMUNAL.- La
ASOCIACION DE AYUDA MUTUA EL , propietario del predio
mencionado, transfieren al Municipi el i opolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de eq ami o munal 214,11m2. El área verde
se encuentra distribuida de la s mane

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote 1 4,53m

Vértice Pasaje A y A. 0,00m
Sur:

Ama Verde 1: Verde Adicional 1
18,25 m2

A. Verde AdicionalEste:
1

13,10m

Oeste: Pasaje A 10,87m
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Escalinata 10,68m
Escalinata de las 5,92mArea Verde 2: Sur:
Avellanas 86,38 m2

Este: Pasaje A 14,54m
Oeste: Barrio Nueva Vida 9,41m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle C 9,03m

ÁreaComunal: Sur: Lote 29 9,20m
109,48 m2

Este: Lote 38 12,03m
Oeste: Lote 36 11,99m

LINDEROS SUPERPICIE
Área Verde Adicional

Norte: ÁreaVerde 1 13,10m
no Computable 1: 362,92 m2

Sur: En parte TOTAL
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QuebradaHorinaza 7,61m
6,77m 63,74m

30,91m
18,45m

En parte TOTAL
Este: Lote 1 8,67m

Lote 2 2,73m 11,40m

Vértice Ifmite del
Oeste: barrio y Quebrada 49,62m

Horinaza
LINDEROS SUPERFICIE

En parte TOTAL
Norte: Lote 57 10,15m

Area Verde Adicional Lote 58 1,17m
11,30m

no computable 2: 46,28 m2
Sur: QuebradaHorinaza 10,49m
Este: QuebradaHorinaza 6,58m
Oeste: Pasaje 3 6,13m

LINDEROS SUPERFICIE
En parte TOTAL

Borde Superior de
Quebrada 18,59m

Norte: Lote 78 2,50m
Lote 78 10,62m

Area Verde Adicional 42,85mLote 79 9,73m
no computable 3: Lote 80 1,41m 129,44 m2

Sur: Barrio Nueva Vida 29,69m
Este: Barrio Nueva Vida 12,05m

Vértice entre B.S.Q.
Oeste: y Barrio Nueva 0,00m

Vida

'
.- S.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado

con 1 un tema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un
Asenta to, c una consolidación de 33,68% de más 17 años de existencia, se
encuentra tando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos de vías y
pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Pasaje "A":
8.00m; Pasaje "B": 6.00m; Calle "C": 10.00m; Pasaje "D" ler tramo: 6.00m; Pasaje "D"
2do tramo: 5.00m; Pasaje "1": 5.00; Pasaje "2": 6.00m y Pasaje "3": 7.50m.

Artículo 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho y consolidado son las siguientes:

Bordillos 100%
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Aceras 100%
Vías 100%
Alcantarillado 100%
Agua Potable 20%

Artículo 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal, es de 5 (cinco) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por
la ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ", contados a partir de la
fecha de la sanción de la pæsente Ordenanza. De estas obras la ASOCIACION DE
AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ", pagarán las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Artículo 8.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual
existirá un informe tècnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca.

Articulo 9.- DE LA MULTA P TRA ECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecuci6n de s ra e urban ión, la ASOCIACION DE AYUDA
MUTUA "FUENTE DE ", pa a unicipalidad en calidad de multa, el uno
por mil por cada día d a cula del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el in li n I icipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de to lo ° io e los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Em' o s rrespondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de ob d ban ción se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título édito spectivo y proœder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformi con la normativa vigente.

Articulo 10.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitohasta la terminación total de las obras.

Artículo 11.- DIFERENCIA DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe una diferencia de áæa, se determina que
previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la
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mencionada diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- La
ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ", propietario del predio
fraccionado, se compromete en el término de ciento ochenta días, contados a partir de
la fecha en que se obtenga la resolución para mgular la mencionada diferencia por
parte de la Autoridad Administrativa Competente, a potocolizarla ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario se dejará sin efecto la presente ordenanza y se
notifique a la Agencia Metropolitana de Control y Comisario de la para que inicie
las acciones pertinentes.

Artículo 13- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITU IND U .- La
ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE debe entregar las
æspectivas escrituras individuales a favor de todo op os nombres se
encuentran detallados en el cuadro de ben ° i s t s en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el p máxi de ño, contado a partir
de la inscripción de la Ordenanza en el ° opi del Cantón Quito,bajo
eventual responsabilidad civil y pena e los o sy dirigentes en caso de

incumplimiento. Se autoriza que en caso rod rse ansfeæncia de dominio hasta
la protocolización e inscripci' la pre denanza en el Registro de la
Propiedad del cantón Quit ta lizadas con el correspondiente certificado de
ventas conferido por el tr e Pro edad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Artículo 14.- POBSTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiem cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de ampliación de plazo en
temas de protocolizacióne inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por
la Dirección de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que mspecta a las solicitudes de ampliación de plazo
por temas de obras estas serán œsueltas por la Administración Zonal Correspondiente.

Disposición Transitoria.- La presente Ordenanza que mconoce y aprueba el
Asentamientos Humano de Hecho y Consolidado denominado ASOCIACION DE
AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ", en razón de sus años de asentamiento y
consolidación será considerado como de interés social.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Secretaria General del

ConcejoMetropolitano de Quito Concejo Metropolitano De
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano , ce ue la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos d en nes e XX de
XXXXXXXy XX de XXXXXde dos mil trece.- Lo œ sco.- i Met politano de
Quito,a los XXXdias del mes de XXXXde dos mil .

Ab tricia rad roja
SECRETARIA GENERAL EL NCEJ TROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DIS - ito, de XXXXXXXde 2013

ECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
LCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFIC , que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil treœ.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil trece.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territoial y
Participación

Oficio No. UERB - 876 - 2012

Quito DM, 20 de diciembre de 2012

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

En atención al Oficio SG 3541, de 17 de octubre de 2012, y luego de revisada
la documentación y realizados los correctivos correspondientes, tengo a bien
remitir para la aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, el expediente íntegro
No. 7-AZLD, con documentación original, correspondiente al ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado ASOCIACION DE
AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ", ubicado en la PARROQUIA COMITÉ
DEL PUEBLO.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 001-UERB-AZLD-2012, de 27 de marzo
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 002-UERB-ZD-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentaciôn del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideraciôn y estima.

Atentam

O CONCE JO
NWTROPOLITANO

r. M co spin secarvAnen assesse
AD ESPECIAL unweten or nocumentos

REGULA TU BARRIO FEr"^· 2 1DIC 2012
Adj. 1 carpeta HORA..

Detalle de cantidad de documentos Foma McePct0N:

'. - . - .. a -". e .-i . . - la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 I 15028



Secretaria
General del
Concejo

SG asai
17 OCT2012

Licenciado
Freddy Heredia
Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E)

Presente

De mi consideración:

En razón de la petición formulada la Concejala Elizabeth Cabezas en el seno del Concejo
Metropolitano de Quito,en sesión de 11 de octubre de 2012, para que no se conozca en segundo

debate el proyecto de ordenanza que reconoce y aprueba asentamiento humano de hecho y
consolidado denominado "Fuente de Luz" en la referida sesión, remito a usted el expediente No.
2012-470 de esta Secretaría, con el fin de que la Comisión a usted encargada realice un nuevo

análisis del mismo, considerando la petición formulada por el Sr. Miguel Maza, representante del
citado barrio.

Atentamen ,

bg. JoséL rcos Aldás
SECRETARIO ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
DSCS
(EXP. 2012-470)

-.-
. . --•.. .u . .. ,· • As-Ext.:1 -e 1 42 1A 1 e



Secretaría
General del

Concejo

CIRCULAR No. 0 6 6

Para: Concejales y concejalas metropolitanos

De: Abg. JoséLuis Arcos Aldás

Secretario General del Concejo Metropolitano (E)
Asunto: Exclusión de tema en orden del día de sesión ordinaria de 31 de octubre

de 2012.

Fecha: 11 de octubre de 2012

De mi consideración:

Por medio de la presente remito para su conocimiento el pedido formulado por
la Concejala Elizabeth Cabezas G., Presidenta de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, quien solicita la exclusión del orden del día de la
sesión ordinaria del Conce,io Metropolitano de Quito, prevista para el día de
hoy, del punto No. 5 de los expedientes a conocerse en segundo debate,
correspondiente al asentamiento humano de hecho y consolidado "Fuente de
Luz" (lC-O-2012-257), considerando la petición presentada por el señor Miguel
Maza, cuyas copias se adjuntan a la presente.

Seguro de contar con su gentil atención, les anticipo mi agradecimiento.

Atentament

g.J éLuisArcosAldás
Secretario heral del Concejo Metropolitano de Quito (E)

DSCS

enezuela y Chile Palacio Mu icipali Telf.: 3952 300 - Ext.:12240/ 12242 / 12252 / 12230



' Comisiónde sueloy
Ordenamiento Territorial

EconEbabethlatieras
Presilienta

Quito, 10 de octubre de 2012
Oficio No. 820-EC

Doctor
José Luis Arcos
SECRETARIOGENERAL
CONCEJOMETROPOLITANODE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Por medio del presente, solicitose excluya del 2do debate el trámite presentado por el
Barrio Fuente de Luz, hasta que se aclaren los temas mencionados en la comunicación
adjunta.

Con un atento y cordial saludo, .

Econ. Elizabeth Cabezas G
CONCEJALA

DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

Adj. Lo indicado

EC/cded.
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ASOCIACIONDEAYUDAMUTUA
"FUENTE DE LUZ"

Quito, 05 de diciembre del 2012

Sra. Economista
Elizabeth Cabezas
Concejala del Distrito Metropolitano de Quito
En su despacho.

De mi consideración:

José Antonio Tocaín Benavides, ecuatoriano, mayor de edad, con Cédula de Ciudadanía No
040100775-2, en mi calidad de Presidente y Representante Legal de la Asociación de Ayuda
Mútua "Fuente de Luz", con los debidos respetos, expongo y solicito:

Que por cuanto en el trámite de Legalización del Barrio, en el que se asienta mi representada,
Asociación de Ayuda Mútua "Fuente de Luz"- se ha comprobado que no existe conflictividad
social alguna, solicito a usted que, como Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, se sirva ordenar la continuación del mismo, para su aprobación.

Seguro de contar con su eficiente y pronta atención a este pedi i o mis reconocimientos
y el de todos los miembros de la Asociación de Ayuda gteSE"Aty de Luz", a la que
represento.

en te '

Por As ación de Ayuda Mutua "Fue
José Antonio Tocaín Benavides

PRESIDENTE
C. C. 040100775-2

O CONCRJO
METROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPClóN DE DocugENTOS

wacea 05 0iC 2012



Quito, 10 de octubre del 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
CONCEJALADELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente, quienes conformamos parte del barrio Fuente de Luz (Pasaje "D"), nos
dirigimos a usted como Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial a fin de
darle a conocer nuestra profunda preocupación por la exclusión de 23 lotes en los planos de
aprobación de la ordenanza del barrio Fuente de Luz de la Administración La Delicia.

Queremos precisar que nuestro pasaje se encuentra ubicado en tierra firme y fuera de peligro de
deslizamientos contrario a lo que detalla un informe técnico.

Todos los perjudicados que nos encontramos al día en el pago de impuestos, le pedimos
encarecidamente se haga escuchar nuestra voz de preocupación ante el Concejo Metropolitano y
por consiguiente luego de una nueva visita o inspección de las autoridades municipales se nos
incluya en el proceso de legalización de nuestro bario que por años hemos anhelado las escrituras
individuales que nos permitirá dejar como herencia a nuestros hijos.

Por la acogida que dé a nuestro pedido desde ya anticipamos nuestros más sinceros

agradecimientos.

Atentamente.-

Miguel za
Coordinador Perjudicados

NOTA:Adjunto lista de perjudicados y el plano respectivo
I
I
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O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
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Territorial y
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Oficio N° UERB - 211 - 2012

Quito, 03 de abril de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISlÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para su conocimiento y aprobación de la Comisión que Usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro N°
7-AZLD, con documentación original, correspondiente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, denominado "ASOCIACION DE AYUDA MUTUA FUENTE DE
LUZ".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
esta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, N° 001-UERB-AZLD-2012, de 27 de marzo de
2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio Organizativo, N° 002-UERB-ZD-SOLT-2012.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

Die o 'vila L ' ez 3°
. g op METROPouTANo

IRECTOR UNIDADESPECIAL seceeTAe:A essenne
REGULA TU BARRIO RECEPGÒN DE DOCUMENTO3

DD/gv

García M• - a · u '. a ·-I -



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de7°°:: " La Delicia
Participación

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 7 AZLD

ASOCIACIÓN DE AYUDA MUTUA
"FUENTE DE LUZ"

ADMINISTRACION LA DELICIA

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3 '

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 13 '

CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA(fu) 8 -

COMISIÒN CD l ,

CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

SOLICITUD (f.u.) 4 -

DOCUMENTOS LEGALES ESCRITURAS (X) l ,

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 2 -

PAGO PREDIAL (f:u:) 3 ,

PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 9 ,

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 2 -

ORGANIZATIVOS SOCIOS (£u.) 10
EMAAP (factura) l
EEQ(FACTURA) 3

DOCUMENTOS TECNICOS I.R.M (f.u.) 3
PLANOS 5
CDS 2
INFORMES UERB(fu) 6
INFORME DE TRAZADO VIAL(fu) 2

COMUNICACIONES Y/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (fu) 9
DOCUMENTOS INTERNOS

INFORME DE RIESGOS(fu) 9
ACTAS DE REUNION(fu) 20
COMUNICACIONES (fu) 2

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS(fu) 3
BARRIO ENVIADAS(fu) 1

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES
OTROS VARIOS 2 ,

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 113 -

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 4

TOTAL PLANOS 5
TOTAL CDS 3

126

.. .

- -.
. s..- I .•

t.mónChir'•••.•T-Ifs.:2294340/2294344•Ext.:175
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ACTA No. 001-UERB-AZLD-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS COMITÉPRO MEJORAS
DEL BARRIO "LOS ALTARES DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO-COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "BUENA ESPERANZA DE COTOCOLLAO" y
ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ", REALIZADA EL 27 DE MARZO
DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintisiete días del mes de marzo del dos mil
doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona La Delicia, siendo las
once horas, debidamente citados mediante Convocatoria No.001 UERB-AZLD--2012, del
veintisiete de marzo del dos mil doce, se reúnen los señores (as): Dra. Soledad Benítez,
Administradora Municipal Zona La Delicia; Arq. Iván Martínez, Delegado de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Fausto Mantilla, Subprocurador de la Administración
Municipal Zona La Delicia; Arq. Galo Cruz, Delegado del Coordinador de Gestión y Control
Administración Municipal Zona La Delicia; Ing. Geovanny Ortiz, Delegado de la Dirección
Metropolitana de Catastro; Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador de la Unidad Especial "Regula
Tú Barrio" -- Delicia; Ing. Iván Aguirre, Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri , Responsable
Legal; y, Dr. Agustín Guerrero, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial
"Regula Tú Barrio" - Delicia; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 001-UERB-
ZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 692744, de propiedad del
Comité Pro mejoras Barrio los Altares y Buena Esperanza Parroquia: Cotocollao, Zona:
Delicia. Expediente No. 30 D.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 002-UERB-
ZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 16159, de propiedad de la
Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz, Parroquia: Comité del Pueblo, Zona:
Delicia. Expediente No. 7 D.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 001-UERB-ZLD-SOLT-
2012 del Comité Pro mejoras Barrio Los Altares y Buena Esperanza, Expediente No. 30 D.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 30 D del Comité Pro mejoras Barrio Los Altares y Buena Esperanza", y, al
no encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 002-UERB-ZD-SOLT-2012 de la Asociación de
Ayuda Mutua Fuente de Luz, Expediente No. 7 D.

Página 1 de
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Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 7 D de la Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz, y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las doce y treinta
minutos.

D anchez
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - DELICIA

Ing. Irre Dr. Mig Viteri N.
RESPON A LE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UR -AZLD UERB-AZLD

. us i G rero Dra. Soledad Benítez
RESP S LE SOCIO ORGANIZATIVO ADMINISTRADORA MUNICIPAL

UERB-AZLD ZONA LA DELICIA

Página 2 de 3
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eovan Ortiz Arq. alo Cruz
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN DELEGADO DL COORDINADO DE

METROPOLITANA DE CATASTROS GESTIÓN Y NTROL - LA DELICIA

r austo Mantilla q. Iván Martínez
PRO DELEGA O DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ZONA LA DELICIA
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ASENTAMIENTO
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Y CONSOLIDADO
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PARROQUIA COMITÉDEL PUEBLO

ADMINISTRACIÓN ZONAL
LA DELICIA

EXPEDIENTE No. 7 AZLD
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Terrtora1y
Part cipación

Oficio No. UERB - 492 - 20 12

Quito DM, 14 de agosto de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 7-AZLD, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 001-UERB-AZLD-2012, de 27 de marzo
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 002-UERB-ZD-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

entamente, , 44,4444
METROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL

In . Diego Dá a López
D RECTOR UNIDAD ESPECIAL HORA:..... .. ......... .........................................

EGULA TU BARRIO FIRMA RECEPCIÒN: ....
.$.Y.l.A..............

NUMé ROHOJ A : ..........-... ......

Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos

DD/gv.
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UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
VERUCACIÓN, $UPERVISI YACEPTACiÔNDEM INFnemaa Y DOCUMWTAOÓN CONERA ENI.05

EXPEDiMTESDE LOSASENTAmmTOS HUMANOSDEHECHOY CONSOUDADOS,POR PAKrEDELASrnnenmiAGONES
DEMS UERBs rwernaiCETRADAS;PREVIGA SER REMmDOSA LACOMSIÔN DESUELOPARASUAPROBAOÔN.

A500AOÔN DE ATUDAMUTUA"FUENTEDE LUž"
ASPECTO50064RSAMžAT1VO

Vanna DELrrEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1
Listado actuaixado de socios (ApRcacuando el AHHCtiene personeria jurkWca). El Estado
concuerdacon el listado emitidoel MIES.
Listado actualizado de beneficiarios (ApBca cuando el AHHC tiene derechos y2 NOAPUCAacciones).Concuerda conel Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

VAuuAQÔN DEL
REM PUNTODECONTROL

CONTROL

1
Certificado de gravimenes actuaRzado,no tiene ningún Impedimento legal que obstacuNce la

p
entrega de escrituras.

2 Número de escrituras yfechas concuerdacon Informe del responsable legal S
Cuando es derechos y accionessumael 100%, o presenta el Certificado actualizado de ventas

3 NOAPUCA
emitido porel Registro de la Propiedad.

VAUDAQÔNDEL
rfEM PUMO DE COUROL

COUROL

1
El piano tiene comomiximo 6 meses de haber sidoelaboradocon forma de responsabilidad
del representante del AHHyC,elprofesional y el Responsable Técnico de la UERB.

2
El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administraci6n zonal

3
El expediente tiene el Informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
GPs suserttoporei DMc.

4
O expediente tiene el Informe técnicode la resdtución del Borde Superior de Quebrada y/o
Talud entregadoporla DMC.

5
0 expedientecuenta conel informe del replanteo vtal emitidopor la Coordinación de Gestión

yControl de la Administración zonalcorrespondiente.

6
El expediente tiene el Informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

áreas verdes yespacioscomunales suscrito entre el RT.

7
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes
transversal y longitudinal del levantamiento.

8 O planotiene los cortes transversales de vías ypasajes. SI
9 Elplanoy la trama urbana cumple con los parimetrosapilcados en la UERB. SI
10 Elplanotiene el cronogramavalorado de obras a ser a s. 51
11 Elplanotiene la ubicacióndel predio. SI

Elplano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de socios emitidos por
el MIESo Certificado de ventas(derechosyacciones),Cédula de Ciudadania y/o identidad.

Elpiano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del årea total del

B
predio a fraccionarse: drea de afectaclðn,irea de vías, calzadas,aceras, area de protecci6n,
irea útil, irea de lotes, drea verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lates y superficies).

14 Los lotas cumpien con las pendientesadecuadas para edificación posterior. 9
Acta Notarizada autortrando la transferenciade las áreas Verdes a favor del Municipio del

15 Si
Distrito Metropolttano de quito.
TODOSLOSITEMSANTESDESCRITOS,HANSIDOVERIFICADOS,COMPROBADOSYAVALADOSPC : ESTA

Nota COORDINAQÓN PREVIOALCONOCIMIENTOYAPROBACIÓNDE LAMESA INSTTTUGONALYPOS TRIOR ENVIOA LA
DIRECOÓN EJECUTIVADE LAUERB.

* ElCertificado de Hipotecas y Gravamenes para la aprobacióndel Informe SOLT ante la Mesa Institucional (19 de marzo
de 2012), estuvo actuallzado; sin embargo es I que elAHHyCse encuentraen Unipropiedad.

DR.JiMMY SANCHEz
COORDINADORUERBLA DEUCA



I
i

Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

¡ La Delicia

INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTOHUMANODEHECHOYCONSOLIDADODENOMINADO:

ASOCIACIONDEAYUDAMUTUA "FUENTE DE LUZ"

EXPEDIENTENe 7-D
INFORME No. 002-UERB-ZD-SOLT-2012

UBICACIÓN:

Uso de Suelo Principa
- Ammala ROEulem:wi Mutiple Ressianulal 1

ASOCIACIÓNDEAYUDA MUTUA
. ,_

Arese Promocion Painman..! nesie.nc..I lA

i ¯

Equipamiento Praiececión Ecologoa Residenceal 2

"FUENTEDELUZ" induania!2
-

Pralencum Besteno Residencial 3

Industnal 3 RNNR

Parroquia: Comité del Pueblo (g¡ ina..tn.ia RNR

Barrio/Sector: Cristianía 2
Administración zonal: LaDelicia

Asoc. Mutua Fuente de Luz
1
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

La Delicia

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores de la Asociación de Ayuda Mutua "Fuente de Luz" iniciaron el asentamiento
desde hace aproximadamente 17 años y formalizaron la compra de los lotes de terreno al
señor Marco Carrillo el 12 de Diciembre del 2001. El Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, tiene una consolidación de viviendas del 33,68%, las mismas que constan en el
proyecto de plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman la Asociación de
Ayuda Mutua "Fuente de Luz" para gestionar la escritura de compra-venta del predio a
nombre de la Organización y procurar conseguir servicios básicos para el Asentamiento
Humano. Mediante cogestión han logrado obtener medidores comunitarios que les provee de
energía eléctrica.

Asoc. Mutua Fuente de Luz
2
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UNIDAD REGULATU BARRIO DELICIAY EUGENIO ESPEJO

ADMINISTRACIÒN ZONAL DEUCIA

PARROQUIA COMITÉDELPUEBLO

TIPO DE ORGANIZACION ASOCIACIÓN

NOMBRE DELBARRIO ASOCIACIÓN DE AYUDAMUTUA "FUENTE DE LUZ"

ACUERDO MINISTERIAL 1789-M.B.S.

AÑOS DE ASENTAMIENTO 17 AÑOS

PRESIDENTEY/O REPRESENTANTELEGAL JOSÉANTONIOTOCAIN BENAVIDES

VIGENCIA DIRECTIVA 2010-2012

NUMERO DE SOCIOS 115

PAGODE IMPUESTOPREDIAL 2011

NUMERODE EXPEDIENTE 07-D

ANALISIS DE LA SITUACION ACTUALDE SOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB, se realizó la verificación comparativa entre los
listados de socios proporcionado por la Directiva, con los nombres constantes en el plano,
llegándose a establecer las siguientes conclusiones:

Asambleas y reuniones realizadas con socios y dirigentes de la Asociación de Ayuda
Mutua "Fuente de Luz".

Asoc. Mutua Fuente de Luz
3
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La Delicia

En el marco del acompañamiento del proceso de regularización, la UERB-AZD, ha mantenido
diversas reuniones y asambleas de trabajo con socios y directivos de la Asociación de Ayuda
Mutua "Fuente de Luz": 24 de Junio del 2010; 19 de Enero del 2012, y 24 de Enero del 2012,
cuyas actas constan en el expediente de la Asociación.

En reunión del 24 de Junio, se realiza una reunión en las oficinas de la UERB (AZD) con
representantes del barrio y su representante Técnico Arquitecto Loaiza, el cual se compromete
a entregar el 26 --06 - 2010 el polígono con 2 puntos GPS, solicitud con plano digital para así
realizar la inspección de campo al AHHyC. El 19 de Enero reunión en las oficinas de la UERB
(AZD) se compromete la Unidad a realizar una inspección de campo para el 24 de Enero del
2012 para lo cual el AHHyC se comprometen a tener la documentación que les falta en el
expediente. El 24 de Enero del 2012 se les comunica sobre los riesgos técnicos del AHHyC,
además se anota que AHHyC se ha dividido por lo que en días posteriores se realizan trabajos
socio organizativos para sanear este conflicto social interno.

Este acompañamiento ha permitido que la Asociación de Ayuda Mutua "Fuente de Luz"
cumpla con los requisitos indispensables para ser considerado como un Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado que necesita ser regularizado a fin de dar seguridad
jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos posesionarios, para que posteriormente
puedan obtener las escrituras individuales, la integración del asentamiento a los procesos
urbanos, que les permita contar con infraestructura, servicios básicos contribuyendo al
ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen Vivir.

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

Asoc. Mutua Fuente de Luz
4

Avda.LaPre sa N66- . : su O .. v. * * - i * •



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
°°¾2 " La Delicia
arttipacón

• Copia del Acuerdo Ministerial No.1789 del 04 de Octubre de 1995, otorgado por el
Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica a
la Asociación de Ayuda Mutua "Fuente de Luz" e inscrito el listado de los socios
fundadores.

• Copia del oficio Nro. 3882-DAL-AL-MIES-2010-OF del 28 de Octubre del 2010, emitido por
la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social en la cual se
registra la Directiva de la Asociación de Ayuda Mutua "Fuente de Luz", parroquia Comité
del Pueblo, para el período 2010-2012.

• Listado de socios de fecha 04 de Septiembre del 2011, entregado por la Directiva de la
Asociación de Ayuda Mutua "Fuente de Luz".

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD:

1. DATOS

ESCRITURA DELPREDIO A
Escrituras de Compraventa (UNIPROPIEDAD)

FRACCIONARSE:

FECHA: 12 de Diciembre del 2001.

OTORGADA POR: Los señores cónyuges Marco Tulio Carrillo Guarderas y Piedad
Marina Silva Silva, mediante Escritura Pública de Compraventa
celebrada ante el Notario del Cantón Quito Dr. Luís Vargas
Hinostroza, el 12 de Diciembre del 2001, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 14 de Enero del
2003, dieron en venta como cuerpo cierto a favor de la
ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ",
debidamente representado por los señores Segundo Rafael
Toapanta Chancusig, Luís Gonzalo Cornejo Sevilla, José María
Quiranza de la Cruz y Wilson Patricio Tulcán Ávila,quienes
comparecen en sus calidades de Presidente, Vicepresidente,
Secretario y Tesorero, respectivamente, el mismo que se
encuentra ubicado en el sector de Collaloma, Parroquia de
Cotocollao, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,
Provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y
dimensiones:
Por el Norte: terrenos de la Cooperativa Cristianía;
Por el Sur: lotes número trece de Rodrigo Mata Yerovi, catorce
-A de Clelio Zurita Darquea, catorce guión B de Guillermo
Torres Bastidas, quince guión A de la señorita Margarita

Asoc. Mutua Fuente de Luz
s
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Montoya , quince guión B de Jorge Merchán y noventa de
Segundo Barrera Ortiz;
Por el Este: predio del señor Miguel ÁngelLópez;
Por el Oeste: por una parte del lote número doce de Francisco
Reyes Campos, lote número quince guión B de Jorge Merchán,
cuarenta y uno de Ezequief Vinueza, fote número ochenta y
siete de Rafael Ortiz Romero y número ochenta y cuatro de Luís
Dávila Flores.
Superficie total de cinco hectáreas aproximadamente.
(50.000m'¾

50.000.00m2.

ÁREA DE ESCRITURA:

A FAVOR DE: ASOCIACION DE AYUDAMUTUA "FUENTE DELUZ".
INSCRIPCIÓN EN EL

14 de Enero de 2003 en el Registro de la Propiedad del Cantón
REGISTRO DE LA Quito.
PROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSYACCIONES

100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES No se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURASO No aplica.
VARIAS:

TRANSMISlÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESlÓN
EFECTIVA DE LOS BIENES De la revisión de la documentación no existe.
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS De la revisión de la documentación no existe
DE LATRANSFERENC1A
PODERESY DE QUE CLASE De la revisión de la documentación no existe

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOS ANTERIORES DE CADA UNO.

No por cuanto está a nombre de la ASOCIACION

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: ASOCIACION
CERTIFICADO DE REGISTRO

Asoc. Mutua Fuente de Luz
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EN ENTIDAD ESTATAL: Ministerio de Bienestar Social
CERTIFICADO DE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓN LEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de la ASOCIACIONDE AYUDAMUTUA "FUENTE DE LUZ".

ANEXOS LEGALES:

• Copia simple de la escritura de compra-venta, celebrada el 12 de Diciembre del 2001
ante el Dr. Luís Vargas Hinostroza, Notario Séptimo del Cantón Quito, los cónyuges
Marco Tulio Carrillo Guarderas y Piedad Marina Silva Silva, dieron en venta y perpetua
enajenación el lote de terreno como cuerpo cierto a favor de la ASOCIACION DE
AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ", debidamente representado por los señores
Segundo Rafael Toapanta Chancusig, Luís Gonzalo Cornejo Sevilla, José María
Quiranza de la Cruz y Wilson Patricio Tulcán Ávila,quienes comparecen en sus
calidades de Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, el
mismo que se encuentra ubicado en el sector de Collaloma, Parroquia de Cotocollao,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.

• Acta Acuerdo Compromiso, celebrado por los señores Jose Antonio Tocain Benavides y
MarÏaJuana Paucar, en sus calidades de Presidente y Secretaria de la Asociación de
Ayuda Mutua "Fuente de Luz", respectivamente, en donde de forma libre y voluntaria
a nombre de la Organización transfieren al Municipio de Quito como contribución de
áreas verdes y áreas de equipamiento comunal la superficie de 214,11 m2, notarizado
el 30 de julio del 2012 ante el Dr. Enrique Díaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo del
cantón Quito.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C30144915002 de fecha 10/07/2006,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €110319527001 de fecha 19/03/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

Asoc. Mutua Fuente de Luz
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INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 16159

Clave Catastral: 12808 01 009

REGULACIONESSEGÚN IRM.

Zonificación: A12(A604i-60), A31(PQ),ZR1(ZR1)

te mínimo: 600m2, Om2, Om2.

rmas de Ocupación: (A) Aislada, (R) ZRÁreasde Riesgo,
Uso principal del suelo: (13) Industrial Alto Impacto, (PE) Protección Ecológica/Áreas

Naturales.

APucA 2onificación: D9* (D102-80)

(Si - NO) Lote mínimo: 100 m2

Cambio de zonificaci6n: Formas de Ocupaci6n: (D) Continua sobre línea

Uso principal del (R2) Residencia de mediana
suelo: densidad

NOTA: La totalidad de lotes son 126, de los cuales 87 están en condiciones de
Número de Lotes: 126 legalización.

OBRASCIVILES
Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0%EJECUTADAS

Consolidación: 33,68% OBRASDE
INFRAESTRUCTURA Agua

80% Alcantarillado 0% Electricidad 100%
EJECUTADAS Potable

Anchos de vías y pasajes: Pasaje "A" 8.00 m Pasaje "D" 1er tramo 6.00 m
Pasaje "B" 6.00 m Pasaje "D" 2do tramo 5.00 m
Calle "C" 10.00 m Pasaje "1" 5.00 m

Pasaje "2" 6.00m
Pasaje "3" 7.50 m

Áreaútil de Lotes: 6.957,68 m2. 14,74 %

Áreade vías y pasajes:
4.211,75 m2. 8,92 %

ÁreaVerde y Áreade Del área total (Bruta) 0,45%
214,11 m2.Equipamiento Comunal: Del área útil 3,07%

ÁreaVerde Adicional no
538,64 m2. 1,14%Computable:

Áreade protección de
quebrada y/o talud en 4.510,74 m2. 9,56%
Iotes:
Áreade lotes asentados

5.166,37 m2. 10,94%
en terreno municipal:

Asoc. Mutua Fuente de Luz
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Áreade Protección
Especial, Bajo el BSQ 25.614,06 m2. 54,25%

(ÁreaMunicipal):
Áreabruta del terreno

47.213,35 m2. 100 %(ÁreaTotal):

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote 1 4,53m

Vértice Pasaje A y A. 0,00mAreaVerde 1: Sur: Verde Adicional 1 18,25 m*
Este: Á.Verde Adicional 1 13,10m
Oeste: Pasaje A 10,87m

UNDEROS SUPERFICE
Norte: Escalinata 10,68m

ÁreaVerde 2: Sur: Escalinata de las Avellanas 5,92m
86,38 ma

Este: Pasaje A 14,54m
Oeste: Barrio Nueva Vida 9,41m

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle C 9,03m

ÁreaComunal: Sur: Lote 29 9,20m
109,48 m2

Este: Lote 38 12,03m
Oeste: Lote 36 11,99m

UNDEROS SUPERFICIE

Norte: ÁreaVerde 1 13,10m
En parte TOTAL

Quebrada Horinaza 7,61m
Sur. 6,77m 63,74m

30,91m
ÁreaVerde Adicional no 18,45m 362,92 m
Computable 1: En parte TOTAL

Este: Lote 1 8,67m
Loje 2 2 73m

11,40m

Vértice límite del
Oeste: barrio y Quebrada 49,62m

Horinaza
UNDEROS SUPERFICIE

En parte TOTAL

Norte: Lote 57 10,15m
ÁreaVerde Adicional no Lote 58 1,17m 11,30m
computable 2: 46,28 m=

Sur: QuebradaHorinaza 10,49m
Este: Quebrada Horinaza 6,58m
Oeste: , Pasaje 3 6,13m

ÁreaVerde Adicional no UNDEROS SUPERFICIE

Asoc. Mutua Fuente de Luz
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computable 3: En parte TOTAL
Borde Superior de
Quebrada 18,59m

Norte: Lote 78 2,50m
Lote 78 10,62m 42,85m
Lote 79 9,73m

129,44 m2
Lote 80 1,41m

Sur: Barrio Nueva Vida 29,69m
Este: Barrio Nueva Vida 12,05m

Vértice entre B.S.O.yOeste: Barrio Nueva Vida 0,00m

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q
• Factura No. 001-001-3816715 de fecha abril de 2012, a nombre de Grifo Publico

Fuente de Luz.

EMPRESA ELÉCTRICAQUITOSA.
• Factura No. 001-006-006310835, diciembre 2011, a nombre de Vera Luis.
• Factura No.001-006-005087547, octubre 2011, a nombre de Toapanta Segundo.
• Factura No.001-006-006310850, diciembre 2011, a nombre de Chisaguano

Rosario.

INFORMEDE REGULACIÓNMETROPOLITANA

• IRM No. 387452, sellado, de fecha 26 de marzo del 2012, del predio No. 16159

PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico, implantaci6n general del barrio, cuadro

de áreas, ubicación, sección transversal de vías, lista de beneficiarios, perfil del
terreno, cronograma valorado de obras, elaborado por el Arq. Marco Montalvo y
aceptado por el presidente de los Comités Promejoras Sr José Tocain con fecha
marzo del 2012.

• 1 CD con la información antes mencionada.

INFORMES
• Informe Técnico N° 003-UERB-LD-2012, que corresponde a un informe favorable

en el que cumple la verificación de cabidas y linderos de lote por lote, emitido por
el Ing. Iván Aguirre Responsable Técnico UERB La Delicia, con fecha 22 de marzo
del 2012.

• Memorando No. 027-UTYV-12 emitido por el Arq. Jaime Guerrero Coordinador de
Gestión y Control Zonal AZD, de fecha 26 de marzo de 2012, en el que informa

Asoc. Mutua Fuente de Luz
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sobre el trazado vial del predio.
• Informe Legaf Aprobatorio para inicio de Proceso Técnico N° 0004-UERB-AZD-

2012, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal UERB LD - EE y validado
por el Dr. Caetano Cisneros Coordinador UERB-La Delicia, con fecha 01 de marzo
del 2012.

• Oficio No. 006215 del 31 de agosto del 2010, firmado por el Ing. Daniel Hidalgo
Villalba Director Metropolitano de Catastro, en el que certifica el borde superior
de quebrada del predio No. 16159 que tiene una pendiente promedio de 58°.

• Oficio No. 005491 del 02 de agosto del 2010, firmado por el Ing. Daniel Hidalgo
Villalba Director Metropolitano de Catastro, en el que se ratifica en el borde
superior de quebrada.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 1174534, período 2011, del predio No. 16159.
• Pago del impuesto predial No. 1174526, período 2011, del predio No. 16159.

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: Asociación de Ayuda Mutua
"Fuente de Luz" cumple con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos exigidos
para continuar con las fases legal y técnica del proceso de regularizaci6n.

LEGALES

La ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ", ha cumplido con todos los requisitos
legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se recomendó continuar
con el proceso de regularización en la fase técnica.

TÉCNICAS

Luego de la implantación del B.S.0,.se concluye que los lotes regularizables son:1, 3, 4, 5, 8,
11, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37(Área
Comunal), 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 (45 lotes).

Asoc. Mutua Fuente de Luz
11



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretar a de°:X°2 " La Delicia
Part cipac án

Los lotes que no tienen el área útil igual al área mínima de la superficie de la zonificación
requerida y no se encuentran dentro de la tolerancia permitida en el parágrafo 1, artículo 1.1,
del Anexo del Libro Innumerado "Del Régimen Administrativo del suelo en el Distrito
Metropolitano de Quito", son: 2, 7, 12, 15, 21, 22, 24, 48, 57, 58, 59, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68,
69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95,

126, 127 (45 lotes).

Los lotes que no se regularizan por estar asentados en área de quebrada son: 6, 9, 10, 60, 62,
77 ,78, 96, 97,98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114,
115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125 (37 lotes).

RECOMENDACIONES

1. Que los Dirigentes y socios pertenecientes a la ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE
DE LUZ", cumplan estrictamente con los plazos establecidos en la Ordenanza Municipal
que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, principalmente en lo que
tiene que ver con la Protocolización de la Ordenanza y la Entrega de Escrituras

Individuales.

2. Se recomienda regularizar los lotes: 1, 3, 4, 5, 8, 11, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 25,
26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37(ÁreaComunal), 38, 39, 40, 41, 42, 43,

44, 45, 46, 47, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56.

3. Se recomienda el cambio de zonificación de ZR1 (ZR1) a D9*(D102-80) a los lotes
regularizables, ya que se trata de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de
17 años, y que según Anexo del Libro innumerado "Del Régimen Administrativo del Suelo
en el Distrito Metropolitano de Quito" de la Ord. 172 sancionada el 30 de diciembre de
2011 permite lotes hasta 45° de pendiente.

4. Se recomienda por excepción regularizar los lotes: 2, 7, 12, 15, 21, 22, 24, 48, 57, 58, 59,
61, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88,
89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 126, 127 (45 lotes), ya que no tienen área útil igual al área de la
zonificación, pero sumado el área de faja de protección son lotes de 100 m2
aproximadamente, que deberán respetar la normativa vigente para la obtención de los
permisos de construcción, caso contrario deberán solicitar y/o someterse a un proceso de
reubicación.

Asoc. Mutua Fuente de Luz
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5. Se recomienda que los predios regularizados (87), realicen un estudio de suelos individual
de cada lote, con el fin determinar el tipo de cimentación de las construcciones y las obras
de mitigación por posibles riesgos.

6. Los lotes que no se regularizan por estar asentados en área de quebrada, deberán
someterse al proceso de reubicación, para lo cual deberán tramitar con las autoridades
competentes e instancias respectivas.

7. Continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dr. Jimmy Sánchez.
Coordinador "UERB"-La Delicia

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

AGUSTÍN GUERREROELABORADOPOR: 27/MAR/2012
RESPONSABLE $OCIOORGANIZATIVO
MIGUEL VITERI N. y

*

ELABORADOPOR: 27/MAR/2012
RESPONSABLE LEGAL
IVAN AGUIRREELABORADOPOR: 27/MAR/2012
RESPONSABLETÉCNICO
JIMMY SANCHEZREVISADOPOR : 27/MAR/2012
COORDINADORUERB-DELICIA •
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra;y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad inter barrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;



Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento juridiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 27 de marzo del 2012 en la
Administración Zonal de La Delicia, integrada por: La Administradora Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe
de Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal La Delicia; y, el representante de la Secretaria de Territorio
Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 002-
UERB-ZLD-SOLT-2012, de fecha 27 de marzo del año 2012, habilitante de la
Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado la ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE
LUZ" .

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;



EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADOASOCIACION DE AYUDA MUTUA

"FUENTE DE LUZ" A FAVOR DE LA ASOCIACION DE AYUDA MUTUA"FUENTE
DE LUZ".

Artículo 1.- LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes
de la ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ", ubicado en la parroquia
de Cotocollao, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A12 (A604i-60), A31 (PQ), ZR1 (ZR1)

Lote Mínimo: 600m2, Om2, Om2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada, (R) ZR Áreasde Riesgo

Clasificación del Suelo: (SUB) Suelo Urbanizable; (SU) Suelo Urbano
(13) Industrial Alto impacto, (PE) ProtecciónUso principal: Ecológica/ÁreasNaturales

Número de Lotes: 126

ÁreaÚtilde Lotes: 6.957,68 m2

Áreade Vías y Pasajes: 4.211,75 m2

Área Verde y Área de Equipamiento
Comunal: 214,11 m2 (3.07% del ÁreaÚtilde Lotes)

ÁreaVerde Adicional no 2538,64 mComputable:

Áreade protección de quebrada
ylo talud en lotes: 4510,74 m2



Áreade lotes asentados en
terreno municipal: 5.166,37 m2

Áreade Protección Especial, Bajo
el BSQ ( ÁreaMunicipal): 25.614,06

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 47.213,35 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 50.000 m2

Diferencia: 2786,65 m2

Número de lotes 126, signados del uno (1) al ciento veinte y seis (126), cuyo detalle es
el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, de las cuales únicamente se van a regularizar (90): 1, 3, 4, 5, 8, 11, 13,
14, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37(Área
Comunal), 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 (45
lotes) y 2, 7, 12, 15, 21, 22, 24, 48, 57, 58, 59, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71,
72, 73, 74, 75, 76, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 126,
127 (45 lotes), estos últimos 45 lotes no tienen el área útil igual al área mínima de la
superficie de la zonificación requerida y no se encuentran dentro de la tolerancia
permitida en el parágrafo 1, artículo 1.1, del Anexo del Libro Innumerado "Del Régimen
Administrativo del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, los mismos que deberán
respetar la normativa vigente para la obtención de los permisos de construcción, caso
contrario deberán solicitar ylo someterse a un proceso de reubicación.

Se recomienda que los lotes regularizados (90), realicen un estudio de suelos
individual de cada lote, con el fin determinar el tipo de cimentación de las
construcciones y las obras de mitigación por posibles riesgos.

Los lotes que no se regularizan por estar asentados en área de quebrada son 6, 9, 10,
60, 62, 77 ,78, 96, 97,98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110,
111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125 (37 lotes),
estos lotes deberán someterse al proceso de reubicación, para lo cual deberán
tramitarcon las autoridades competentes e instancias respectivas.

Los lotes No.22,68,90,112,117,118,121,122,123 y 124 constan en el plano a nombre
de la ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ", el tratamientoo destino
que se les dé a los mismos, está regido en los estatutos vigentes de ésta organización
social debidamente reconocida.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta
es: D9* (D102-80); lote minimo100.00m2 considerando lotes con superficie menor de
200 m2; forma ocupación del suelo: (D) Continua sobre línea; clasificación del suelo:
(SU) Suelo Urbano, (R2) Residencia de mediana densidad. Por excepción se
aprueban los lotes de menor extensión, toda vez que se trata de un Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de 17 años de antigüedad y con una consolidación
y construcciones levantadas en un 33,68% respecto al total de los lotes.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- La
ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ", propietario del predio
mencionado, transfleren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
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contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal 214,11m2. El área
verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote 1 4,53m

Vértice Pasaje A y A. 0,00mÁreaVerde 1: Sur: Verde Adicional 1 18,25 m2

Este: Á.Verde Adicional 1 13,10m
Oeste: Pasaje A 10,87m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Escalinata 10,68m

ÁreaVerde 2: Sur: Escalinata de las Avellanas 5,92m
86,38 m2

Este: Pasaje A 14,54m
Oeste: Barrio Nueva Vida 9,41m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle C 9,03m

ÁreaComunal: Sur: Lote 29 9,20m
109,48 m2

Este: Lote 38 12,03m
Oeste: Lote 36 11,99m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: ÁreaVerde 1 13,10m

En parte TOTAL
Quebrada Horinaza 7,61m

Sur: 6,77m 63,74m
30,91mÁrea Verde Adicional no 18,45m

Computable 1: 362,92 m2
En parte TOTAL

Este: Lote 1 8,67m
Lote 2 2,73m

11,40m

Vértice límite del
Oeste: barrio y Quebrada 49,62m

Horinaza
LINDEROS SUPERFICIE

En parte TOTAL

Norte: Lote 57 10,15mÁrea Verde Adicional no Lote 58 1,17m
11,30m

computable 2: 46,28 m2
Sur: Quebrada Horinaza 10,49m
Este: Quebrada Horinaza 6,58m
Oeste: Pasaje 3 6,13m

LINDEROS SUPERFICIE
En parte TOTAL

Borde Superior de
Área Verde Adicional no Quebrada 18,59m
computable 3: Norte: Lote 78 2,50m

129,44 m2
Lote 78 10,62m

42,85m
Lote 79 9,73m
Lote 80 1,41m
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Sur: Barrio Nueva Vida 29,69m
Este: Barrio Nueva Vida 12,05m

Vértice entre B.S.Q.yOeste: Barrio Nueva Vida 0,00m

Artículo 5.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un
Asentamiento, con una consolidación de 33,68% de más 17 años de existencia, se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos de vías y
pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Pasaje
"A": 8.00m; Pasaje "B": 6.00m; Calle "C": 10.00m; Pasaje "D" 1er tramo: 6.00m;
Pasaje "D" 2do tramo: 5.00m; Pasaje "1": 5.00; Pasaje "2": 6.00m y Pasaje "3": 7.50m.

Artículo 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho y consolidado son las siguientes:

Bordillos 100%
Aceras 100%
Vías 100%
Alcantarillado 100%
Agua Potable 20%

Artículo 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del
área comunal, es de 5 (cinco) años, de conformidad al cronograma de obras
presentado por la ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ", contados
a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras la
ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ", pagarán las contribuciones
especiales y mejoras de ley.

Artículo 8.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanizaciónhasta la terminaciónde las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, la ASOCIACION DE AYUDA
MUTUA "FUENTE DE LUZ", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno
por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.
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Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la via coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 10.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito hasta la terminacióntotal de las obras.

Artículo 11.- DIFERENCIA DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe una diferencia de área, se determina que
previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la
mencionada diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- La ASOCIACION
DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ", propietario del predio fraccionado, se
compromete en el términode ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que
se obtenga la resolución para regular la mencionada diferencia por parte de la
Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla
en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos
habilitantes, caso contrario se dejará sin efecto la presente ordenanza y se notifique a
la Agencia Metropolitana de Control y Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

Artículo 13- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.- La
ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ", deberá entregar las
respectivas escrituras individuales a favor de todos los propietarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año, contado a partir
de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,
bajo eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios y dirigentes en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta
la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, estas sean avalizadas con el correspondiente certificado
de ventas conferidopor el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Artículo 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido,a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 15.- AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de ampliación de plazo en
temas de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente
por la Dirección de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo
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por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.

Disposición Transitoria.- La presente Ordenanza que reconoce y aprueba el
Asentamientos Humano de Hecho y Consolidado denominado ASOCIACION DE
AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ", en razón de sus años de asentamiento y
consolidación será considerado como de interés social.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO



CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de XXXX.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTAN DE QUITO

\ AlcakliaMetropolilana DIRECC1ÒNMETROPOLITANADE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

SOUCITUD DE REGULARIZACIÓNDE LA OCUPACIÓNINFORMALDELSUELO

QUITO À¶ de jŸ oka of del ‡N . Número:

Señor General:
Paco Moncayo Gaßegos
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO

¯resente.

De nuestras conside"acionés:

GL abajo firmaantes, em I bre y represe la a ci6

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos báslode de nuestrobarrio o uibanizaci6nson:

Fecha de inlalo del asentamineid poblacional

Sector Úo & O t??r? Parroquis ob (" c

Acuerdo Ministórial de la Organizacl6n Comunitarla N· //ÑŸ Fecha

Atentimente a Usted, solicilamosse altvadisponer.

Declaratoriade Urb. Inter6s Social Progresiva y
Emisiôn det InformeBåsico

Aprobaci6n Antsproyecto .

'

AprobaciónProyecto Definitivo

Garcia MorenoN2·57edireSucre y Bolivar. TeW. 2 251126-2995138 Fac 2 580138
.

E-mal:dspOqulingw.eshipd-w.quingav.so
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3. REQUISITOS
Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. 11.41Código Municipal para Declaratoria de U.I.S.P.
Art. 11.106Código Municipal para emisión informe Båsico

Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto

. Art. 11.108Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONALPARA SOUCITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vías, manzanasy lotes.

Señalamiento de su ubicaci6n en la hoja cartográfica del instituo geográfico Militar. IGM

, Los servicioscon que cuenta actualmente el barrio con relacl6na las calles que lo circundan son:

Ayuda (parasus respuestas)
PoleNe Sio No.

Alciummiedo Sio No.
EneiglaMckina . SioNo.

AlmitnadoPelico SioNo.

TemdeVia Avenida,Caio 1,Securalisia,Callede Relamo,PasajePsalonal,Aulapiels,Canalerao CamninoSendero
MalerialdelaVia Asfallo,Pieda.Aduquinado,insire,Tiena
AcerasyBarcans ParcieloNogene

Ancto deWas DimamBnenMelius

Escritura Global del Predio:

Ñotaria Fecha de Celebmción: ; 2 |2# 2 pp /
Nombre y Apelhdodp los pr pietarios actuales: Ê5c>ct'actÔ>«Aá È¿.U c2

Fecha de inscripci6n en el Registro de la Propiedsid

Promesas de Compra Venta (Vadas) SI NO °
· Recibos

. Garcia MorenoN2-57 entre Sucre y Bolivar. Te16f.2 281128 -2 955138 Fac 2 580138
E-rnail:dgpgquilo.gov.ec htlp·IIwww.quito.gov.ec
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Fraccionamiento Autorizado: SI NO

IERAC- INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura . Invasi6n

Comodato Amp.Posesor.

Con titulo Comuna
. Sin titulo Juicio Presor.

Promesa Acuerdo MuluoCom.Venia
Contrato ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años):

- Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefõnicode la Organización o su representante:

Certificación del nombramientodel representante legal otorgado por la autoridadcompetente:

Otorgado por Fecha:

Oncio No. Pedodo Desde: Hasta·

Garcia MorenoN2-57entre Sucre y Bolivar. Te16f.2 281126 -2 955138 Foc 2 580138
E-mail:dgp@quito.gov.ec hiip•Ihuw.quito.gov.ec
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¡C DJ F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 7 AZLD

NOMBRE DEL BARRIO: ASOCIACIÓN DE AYUDAMUTUA "FUENTE DE LUZ"
CLAVE CATASTRAL: 12808-01-009-000-000-000

Hoja No. 1

FEC
DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

HA

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME FACTIBILIDAD INFORME REGULACIÓN
FACTIBILIDAD DE DE SERVICIO METROPOLITA

PERSONERIA SERVICIO E.E.Q I.R.M
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP

OF.s/n (4) . ., No. 6212638 (1)1.- Compraventa Asociacion
Control C30144915002 (1)(*) (*)Mayo 24-2007 No. Acuerdo No.1789

de Ayuda Mutua "Fuente deDMFI2007- Jul 10-2006 6212639 (1) (*)Mayo Oct.4-1995 (1) (*)
Luz".(17) (*)

6080. 24.2007



GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" 2010

1.-of.No.2 AAFL 4
de julio del 2010

1.- Solicitud al 2.- Lista de socios
MIES el 22 de 35 (1) (*)

1. 1.- No. 387452 del 26
1.-Registro de la 1.- No.-1174534 del 23- marzo de12012 (1) 3.-Lista de socios

Estatutos de la 1.- Factura 6310835 de marzo del 2012 (1)
propiedada del No.- 03-2011 (1) (*) 2.- (*) 2. según acuerdo 1.- Factura 001-001-

Asociación de Ayuda (1) (*) (f) 5087547, (*) 2.-Consulta
46190 -19-03-2012

.(1) No. l174526 del 23-03- of. No. 3882-DAL- ministerial No. 3816715 (1) (*)
Mutua "Fuente de (f)6310850. el 28 de junio del 2010(*) 2011 (1) (*) AL_MIES_2010- 1789 del 4 deLuz" (8) (*) (2) (*)

OF el 28 de octubre septiembre del
del 2010 (1) (*) 2011 (6) (*)

4.-of. No. 2248 07-
03-2008



CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 7 AZLD

Hoja No. 2

COMUNICACIONES INTERBAS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

16 17
18 20

PLANOS INFORMES UERB INFORME DE TRAZADO VIAL INFORME DE RIESGOS COMUNICACIONES
INTERINSTITUCIONALES

RECIBIDAS ENVIADA
Medios Magnéticos

MARIOS

1.-Planta-Ubicaci6n (l) sin l.-Planta-Ubicación (1) sin
firma-Nov.2007 firma-Nov.2007 l.- of.001748 (1) (*)Marzo
2.-Asentamiento Mayo 2004 2.-Asentamiento Mayo 2004 (1) 11-2010
(1) sin firma sin firma



GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

1.- Informe técnico No. l.-Acta re reunión
003 de122-03-2012 (1)(*)

del 15-03-12 (1)(*)
2.-Informe legal No. 0004 1.- DMC No. 1748 del 11 de 2.- Informe de visita
del 01-03-2012 (2) (*)

marzo del 2010 (3) (*) del 24 de enero del3.-Informe socio 2.-DMC No. 5491 del 02 de 2012(8)(*) 1.- of. No. 01 AAMF del1.- Impisntación sin firma. organizativo No. 0001 del
Agosto del2010 (1) (*) 3.- Informe de 20 de enero del 2012 (1)

2.-Implantación sin firma 07- 02-2012 (3) (*)
1.-Memo-27 del 2012 del 26 de 3.-DMC No.6215 del 31 de reuni6n No.703 del 2.- Solicitud e125 de3.- Implantac6n sin firma 4.-Memo 678 de107 de 1.- foja duplicada(2)
marzo del 2012 (2) (*) agosto del 2010 (3) (*) 19 de enero del 2012 junio del 2010 (3) (*)

4.- Implantación sin firma octubre del 2011 (9) (*)
4.- DMC No. 1748 del 01 de (2)(*) 4.- 3.- Convocatoria 001 245.- Implantación sin firma 5.- Informe técnico 01 del
marzo del 2010 (l) (*) Informe de reunión de enero de12012 (1) (*)

14 07-210 (1) (*)
5.-DMC No. 5491 del02-08- del 24 de junio del6.- Memo 366 del 23 - 06

10
10 (1)(*) 2010 (2) 5.-

Contenico del7.-Memo 365 del 23-06-
10 expediente
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Dr.LuisVargas Hinostroza
NOTARIOSEPTMODEQUITO

EXTRACTO

CONTRATOS:

1.- COMPRA VENTA

OTORGANTES

VENDEDORES CEDULAS:

MARCOTULIO CARRILLO GUARDERAS 170076024-0

PIEDAD MARINASILVA SILVA 170111270-6

COMPRADORA

ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ"

(REPRESENTANTES)

SEGUNDO RAFAEL TOAPANTA CHACUSIG

LUIS GONZALO CORNEJO SEVILLA

JOSE MARIA QUIRANZA DE LA CRUZ

WILSON PATRICIO TULCAN AVILA 4

PARROQUIA: COTOCOLLAO

FECHA: 12 DE DICIEMBRE DEL 2.001
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30606

COMPRA VENT

OTORGADA PORa DR MARCO T. CARRILLO GUARDERAS Y SRA.

A FAVOR DEs Amoc. de Ayuda Mutua "FUENTE DE LUZ"

CUANilA a USD 6.428,00

J.V.L.

- .. 1..s e it.aciad de San Francisco de Gui 'apital de

. 8.9: kr.-pasbl.tca del Ecuador; hoy dia doce de Diciembre

. I .tino dos mil uno; ant.e . Di JTOR LUIS VARGAS

MtNilAINOLA. NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUIT( Compa-

••••r's. .. L.t ca.lebración de la presente esc:rit.ura

IÞ••t•lte... por una parte el se'ryor Doctor MARCO TULIO

i N•k11 i 1.1 UllARDE.RAS eriorå PIEDAD MARINA SILVA

Mil 'M. por ·sus propios derechos; y., por otra parte

l aa se.r.or o•±2 SEGUNDO RAFAEL TOAPANTA CHANCUSIS ,

LUES GONZALO CORNEJO SEVILLA , JOSE MARIA GUIRANZA

• E LA CRU2 Y WILSON PATRICIO TULCAN AVILA, quienes

emmparecen en sus calidades de resi
, ,

Leoprea10entes Secretario y / Tesorero .

•nt• de la Asociación/ de



"FUENTE DE LUZ", debidamente .autorizados, conforme

consta del documento que se agrega como documento

habilitante. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de

uito, mayores de edad , legalment.e capaces para

cont.ratar y contraer obligaciones, a quienes de

.conocerles, doy fe; y me solicitan que eleve a

escritura pública la minuta que me- presentan, cuyo

tenor .litera.I y. que se transcribe a continuación es

?
elasiguiente s * SENOR NOTARIO: En el Registro de

escrituras pùblicas a su cargo, sìrvase incorporar •

una mAs de COMPRA VENTA al tenor de las siguientes

el usulas.-- PRIMERA: COMPARECIENTE A la ' '

.1ebraci ny otorgamiento de la presente escritura

representan en la sociedad conyugal por ellos

formada, los cónyuges seWor MARCO TULIO ÇARRILLO

BUARDERAS y seWora PIEDAD MARINA SILVA SILVA, parte

a la que se _les llamara los VENDEDOREŠs y por otra

comparecen en forma libre y voluntaria los seWores

SEGUNDO RAFAEL TOAPANTA (:HAWCUSIG , LUIS GONZALO

CORNEJO SEVILLA , JOSE MARIA GUIRANZA DE LA CRI,iZ Y

WILSON PATRICIO TULCAN AVILA, quienes comparecen en·

sus calidades de Presidente
,,

· Vicepresidente,

Secretario y Tesorero , respect:Avam - de la
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ASOCIACION DE AYUDA MUTUA " FUENTE DE LU.Z."......

debidamente autorizados conforme consta del

documento que se agrega como habilitante, .parte a la

que se les llamar& la COMPRADDRA, los comparecientes

son de estado civil casados , mayores de edad,
a

domici3tados en esta ciudad de Guio, ecuatorianos y

tegalmente capaces para contratar y cont.raer

- - .· obligaciones. SEBUNDAa ANTECEDENTES.- e) Mediante

escritura p&blica celebrede el primero de marzo de

mi3 novecientos setenta y dos, ,ante el Notario

PGblico del cent ito Doctor Mario Zambrano, y

legalmente n ita en el Registro de la Propiedad

del cantðn Buito, el daeciseis de marzo de ‡il
.

novecientos setenta y dosy//e seWor Doctor Marco

Tulio Carrillo Guarderas, girio por compra e la

Cooperativa de Vivienda Nueve de Junio un 30te de

,
superficie de CINCO HECT XIMADAMENTE , el

mismo que se encuentra comprendid tro de los

siguient.es Linderos: NORT . te os de le

Cooperativa Cristiania; SUR; Laten número trece de

Rodriga Mate Yerova. catorco -A de Cle1.to Zurita

Darques, catorce gulon B de Gud11ermo Tor

bastidas, quince guión A de la señorita Na 'arita

Montoya, qince quión B de Jorge MerchAn ·y noventa

rf



.I

a

Scoundo Barrera Ortìzy ESTEg predio del señ'or Nigt.iel
II

Annel López; y GESTE.- Por una parte del lote nùmero woTAIMA
gpTIM

e E(1'N'
doce de Francisco Reyes Campos, lote námero quince

atrion .D de oorce MerchAn, cuarenta y uno de Ezequiel

V:inueza. Jote oùmero ochent.a y siete cle Rafael Ortàz

Romero y nûmero ochenta y cuat.ro de L.uis Davila

Flores B) La fsoc::iac.ibn de Ayuda Mutua "Fuente de

L..uz", es una persona jurldica, de derechos privados

a:in †:ines de lucro, que adquirió personeria jursclica

mediante Acuerdo Ministerial nùmero mil setecientos

ocIsenta y nuove de cuatro de oct.ubre de mil

d a en

ao r

de Noviensbre de mil novec:ientos noventa y c;inco,

arte e.1 Not.ario Sexto del cantón Duito Doctor Hector

Va]:le:io, y los cányuges seiTor doctor Marco Tulio

Carrillo Guarderas y seišora Piedad Marina Silva

Silva, prometieron clar en venta y perpetua

enajenac.ión irrevocable el lot.e de terreno

escancionado anteriormente y que es mater:ia cle la

presente comproventa a favor de la Asociaciðn de

Ayucia Mutua" Fuente de Luz", y autirizaron su

inmediata ocup ion y posesión del terreno. TERCERA;

COMPRAVENTA. Con :los antecedent.es ant.es

mencionados, los cðnyuges smišor Doctor Marco Tulio

Carrillo Guarderas y seViora Piedad Marina Silva
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Salva, en la talidad que comparecen, venden y dan en

perpetua enajenación a la Asociaci n de ayucia Mutua ,

••¡ihente cIe Luz" , debidamente representada por los

Torores Segundo Rafael Toapanta Chancusig , Luis

Gonzalo Corne.jo Sevilla, José Maria Guiranza de la

Cruz y Wilson Patricio Tulcán Avila, quienes

comparecen en sus calidades de Presidente,

Vicepresidente, Becretario y Tesorero

respect.ivamente, el inmueble ant.eriorment.e descrit.o

en la c1Ausula de antecedentes. La compraventa se

la realiza como cuerpo cierto con la cabicia indicada

y dentro de los linderos expresados y con todas sus

e.•n tracias, salicias, usos, constumbres y serviciumbres

que le son anexas. CUARTA: PRECIO.- E1 precio por la

presen te compraventa es de SEIS MIL CUATROCIENTOS

VEIMTE Y OCHO DOLARES AMERICANOS (U.S. 6.428.00),

valor que ye encuentra cancelado por parte de la

•:Ompraclora, en clinero de normal circulación y buena

I- y que los vendedores manifiestan haberlo recibido
/

•• su ent.era sat.isfacciðn, razðn por la cual,

manifiestan expresamente que en el futuro no tiene

4•••• e×igir pago alguno por .
obligaciðn alguna, por la

presente transferencia de d 'inio.- GUINTA:

TRANSFERENCIA Y SANEAMIEN .- Aceptacia

compraventa antes mecionada los cónyug. y seWor

Doctor Marco Tulio Carrillo Guarcieras y
"'



Piedad Marina Silva Silva, transfieren el dominio y

posesión en favor de la Asociación de Ayuda Mutua

"Fuente de Luz", debidamente representada por los
,

seWores Segundo Rafael Toapanta Chancusig , Luis

Gonzalo Cornejo Sevilla...1ose Maria Guiranza de la

Cruz y Wilson Patricio Tulcán _Avila,quienes

comparecen en sus calidades de - Presidente,

Vicepresidente, Secre-tario y Tomorero

respectivament.e, el inmueble antes mencionado en la

clausula segunda de esta escritura, con todas sus

entradas , salidas, usos y constumbres que le son

on os, y declaran expresamente que sobre el

in .a le materia de la presente comproventa no pesa

.Ágt gravamen ni limitaciones de dominio, segùn

lo e credit.an con el certificado del Registro de la

Propiedad que se adjunta, y en el ep'so lo hubiera se

obligan al maneamient.o pot evic .iðn en conformidad

con la Ley. SEXTA: SASTDS.; Todos los gastos que

demande la presente escritura pùblica ,hast.a su

completa inscripción en el regist.ro de la Propiedad,

incluso la plusvalía si la hubiere, a ran de cuenta

de la compradora. SEPTIMAa ACEPTACI .- L..elda que

les fuera a los comparecientek presentes la

totalidad del presente -instrumento
·contractual las

partes se ratifican en toso sus contenido y

manifiestan su aceptaciðn, por asi convenir a sus

--
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intereses. OCTAVA: INSCRIPCION. Queda facul t.ada la

compPadora para solicit.ar y obtener del Regist.ro de

e t= « E Jm

11

D I L

V COMPETENCIA.- Para el caso cle inicio, las partes

renuncian domicilio, somet.iëndose al trAmite verbal
i

sumario y a los .jueces compet.ent.es de est.a ciuclac1 de

Quito. Usted señor Notario se servira agregar las

demAs c1Ausulas de est.ilo y Ley la completa validez

de presente instrumento pùblico.. (firmado) Doctor

Medardo Haro, matricula nt:tmero t.res m.il trescien tom

ochenta y cuatro de.l. Colegio de Abogados de Quito.····

i-lASTA AGUI LA MINUTA .- Para el otorgamient.o de la

firement.e escrit.ora de COMPRA VENTA que otoraa Doctor

Marco Tulio Carrillo Guarderas y SeWora a favor de

la Asociación de Ayuda Mutua "Fuent.e de Lur", a los

comparec:ient.es por m:( el Not.ario.. se r.·\t.i fican y

firman conmigo en unidad de acto.-· Doy fe.

T. CARRILLO G

P1 : SILVA
jp./N.LM·4
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SEÑOR NOTARIO:

En el Protocolo a su cargo sírv e insertar los documentos que en diez
fops útiles acompaño.

DR. D BO OZ D
MAT IC - . A. Pa



REGISTRO DE 1 \ PROPIEDAD DEI. CANTON QUITO

cl·:RTIElt'ADO \o.: C405(>l i Ith)\
EF:(3la DI-: IM.RI:50: 20 1i 2002
El-:( Ils Dl I NTlu:(a: 25 1i 20tl

CERTIFICACION
Itererencia:ló 03 10,2-3-120f-3Dui-4442r eendnsj El infrascrito Registrador de la Propiedad

de este Cantön en og gygceggg up
1.- DESCRIPCION DE I .\ PROPIED.\D:)
Inmuchle situado en la parroquia Colocollao, de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
MARCO CARRILLO GUARDERAS. casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:Ì
Mediante compra a la Cooperativa Nuove de Junio, según escritura celebrada el primero de
Marzo de mil novecientos setenta y dos, ante el Notario doctor Mario Zambrano, inscrita el
diez y seis de los mismos mes y año.- Se aclara que por sentencia del señor Juct Segundo de
lo Civil de Pichincha, de veinte de Octubre de mil novecientos ochenta, por subrogaciön el
mismo a la inscripción de fojas 229. número 548,del Registro de Propiedad de Tercera clase,
año \%9.se cancela el Patrimonio familiar, del inmueble relacionado.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: '

Por ostosdatos, no se encuentra ningùn gravamen hipotecario.-También se hace constar que
no esto embargado: ni prohibido de enajenar.- .LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS ËIASTA EL 20 DE Noviembre DEL 2002 ocho a.m.

Responsable: WASHINGTON ANDA ¡

llllIIlllllIIlll !¾¾ 66ÑDELAPROREDAO
ENCARGADO

\ \LIDEZ DEL ( ERTIFl( \DO 30 DI \S



MUNICIPIQ DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA NORTE

Trámite N°
·

RENTAS
Quito,a ...........,..... de ...... .. .... .. ..S .. del 200

. ..

Señor
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ........

que otorga / 4(d.... :... 4. ........ ...... .........-.... .... ....... .

afavorde. ony'y og // dr/7.

Tipo .....ZE - - - - Ar -

Cuantfa USD Alicuota -

Predio N°...... 2. _- - - --- Porcentaje ----.-------..--.·

/' VALORIMPUESTOS
CAUSADOS

IMPUESTOS EXONERADOS

utruDAD USD Art. ggg | p.//

ALCABALAS USD # Art.

REGISTRO USD # 4,¿yb= Art.

Atentamente,

JE
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DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

610017448 1 COMPROBANTE DE COBRO 28/11/2002
CEDULA/RUC. NOMBRE

01799219255001 ASOCIACION DE AYUDA MUTUA FUENTE DE LUZ )
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

10 AVELLANAS DE LA
AVALUOCOMERCIAL ' EXO./REB. AVALUOIMPON1BLE EMISION NUMERO DE PREDIO

25/11/2002 0016159
-Ma11raaMumum--aml-WP.5mmim- muml.11mimd•mga TI.1Ra1•

REGISTRO $64,66
SERVICIOS ADMINISTR. 4,20

TRANSACCION PAGINA DE VOITANIU.ABANCO CUENTA • - ..
UB-TOTAL

1184368 2 83
- PAGO TOTAg64, de

TRASPÀSO DE DOMI 10 OiORGA $575,3A
CARRILLO GUARDERAS MARCO RESPONSABLE
190801009000000000001 VII..l,,AGRés RpgERTQ

No 1579626 ÅÑÊÑ D ECTO TRIBUTARIO y

CONTRIBUYENTE

2.002 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

610017448' O COMPROBANTE DE COBRO 28/11/2002
CEDULA/RUC. NOMBRE '

I 01799219255001 ASOCIACION DE AYUDA MUTUA FUENTE DE LUZ
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

10 AVELLANAS DE LA
AVALUOCOMERCIAL EXO./RES. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREOiO

6.466, 34 25/11/2002 0016159

ALCABALAS 9510 , 30
SERVICIOS ADMINISTR. 5,20 .

TRANSACCION PAGINA DE VERANIRABANCO CUENTA SUB-TOTAL *

1184368 1 83 PAGO TO t "

TRASPASO DE DOMINIO OTDROW
CARRILED BUARDERAS MARCO AESPONSABLE
1280801009000000Ñ)OOOo1 Y ILL ACRES ROBERTO

No. 15 79625 WI DIRECTO UTAAIO y

CONTRiBUYENTE



. H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2002 COMPROBANTE DE COBRO 11/Z8/2002

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

61001744881 ASOC,DE AYUDAMUTUAFUENT 11/28/2002 1 a 1
Avalúo imponible " Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

6,466.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO ALCABALAS valor 64.66 Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.20 0.00

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
reastellan ò5.86

TRANSACCION

VENTA CARRILLO GUARDFJLM MARCO 4167

DIAE RO

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exonerac n Rebaja interés

CONCEPTO Valor L20 Coactiva0 00
TASAY TIMBREPROVINCIAL

SubtotalO

Cobradispotellan No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tota1

TRA O '
4168

a nn a mmmummmmmmmmmmmmens.numma.



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGISTRO

Formulario No.: Por. 28nU2002 09:50

315433 USD :6.97

Notaría No. No. Municipio:
7 61001744881 |Comprador / Afavor de:

Vendedor / Que otorga:
ASOCIACIONDEAYUDAMUTUAFUENTEC

CARRIU..OGUARDERASMARCO
Concepto:

TRASPASODOMINIO
Base imponible: .

Uso : 6466.00 , i
Observaciones: . ]

% Muita: 0 % Descuento: 0
Provincia: Cantón:

.

PICHINCHA QUITO
Parroquia:

. A
XXXXXXXX

Son : SEIS DOLARES CON 31/100 CENTA

15ETH ALFREDO . e, Gmpo Pagina .

AUX. CAJA CAJERO Recauda'e . JUNTAOgO ENSA NACIONAL 102111 2 I 2

No. 01000 51 0 ORIGINA

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA ,

FormularioNo.: Por: 28/11/2002 09:50

315432 uso :32.83

Notaría No. No. Municipio:
7 8100174488(' IComprador/ Afavor de:

ASOCIACIONDEAYUDAMUTUAFUENTEC
Vendedor / Que otorga:

CARRILLOGUARDERASMARCO .

Concepto:
TRASPASODOMINIO

Base imponible:
uso : 6466.00

Observaciones: .

% Multa: o % Descuento; O
Provincia: Cantán:

PICHfNCHA <Ë _* QUITO
..

Parroquia:

Son : TREINTAY DOSDOLARESCON 85/100 CENTA S

15ETH ALFREDO a, .. Grupo 3Cina

AUX. CNA CNERO Recaudación: H. JUNTADE DEFENSA NACIONAL 102111 1 I 2

No. 0100050 GRIGINAL



Asociación de Ayuda Mutua
·¶UENTE DE LUge

Acuerde Ministerial Nro. 1789.

CLk l ila101019

Por la presente tengo a bien declara en forma certificada que en la Asamblea General de
Socios de la Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz celebrada el 27 de julio del
2002 se eligieron las siguientesdignidades:

DIRECTIVA ELECTA

Segundo Rafael Toapanta Chancusig. PRESIDENTE.
Luis Gonzalo Cornejo Sevilla. VICEPRESIDENTE
Wilson Patricio Tulcán Ávila. TESORERO
José Enrique Guaycal. SECRETARIO.
Miguel Antoliano Maza Macas POSECRETARIO
Clelio Albetto Pichogagón Chimarro. SINDICO

VOCALES PRINCIPALES

Manuel Enrique Burgos Rosales Primer vocal
Armando GonzaloZambrano Palacios. Segundo Vocal
Clorinda Graciela Andi Shiguango. . Tercer vocal

VOCALES SUPLENTES

Edison Heriberto Segura Patiflo Primer Vocal
Angel Efraín Coba Congacha Segundo vocal
José Rafael Perugachi Morales. Tercer vocal

Quito13 diciembre del 2002

se qu
SECRET O D.ELA SACION

AYUDA"FUENTE LUZ"

5



EMAAP

GERENCIA COMERCIAL Nro.00295454
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2002/12/05
NOMBRE : ASOC.DE AYUDA MUTUA FUENT
GUE OTORGA: CARRILLO MARCO

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 6,466.00 USD ,

Por valor de contrato de COMPRA/VE A Rebajas %
del inmueble ubicado en: COTOCOL O

Ante el notario: 07/23950

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo mio con-
signo la suma de: 64.66 USD

SESENTA Y CUATRO CON 66/100 ****************
TOTAL A PAGAR: .

64.66 USD

Efectivoa 64.66
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************ '

REGISTRO DE PAGO

00295464 64.66 USD 2002/12/05 115 16659 ASOC.DE AYUDA MUTUA
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•¶UENTE DE LUge
Acuerdo Ministerial Nro. 1789.

ACTA Nro. 10

Quitoa los veinte siete<lías del mes de julio del dos mil dos, siendo a las once horas treinta

minutos de la mañana, con la asistenciade cincuenta dos socios.

Se instala la asamblea general, bajo la dirección del señor presidente y miembros de la

directiva central saliente.

Con el siguiente orden del día.

1. - Constatación del qu6rum.

2. - Saludo por el señor presidente saliente.

3. - Breve informede las actividades realizadas durante su periodo.

4. - Elección de nueva directiva

1. Se solicita al señor secretario que tomen la lista a los socios y sé constate el quórum y el

secretarioda el informe a los socios presente, que contamos con 52 asistentes.

2. Saludo por parte del señor presidente saliente y agradecen a los socios por cumplir su

periodo del trabajo.

3. Da breve informe de las actividades realizadas durante su periodo presidencial, en las

institucionespúblicas y privadas.

Es las instituciones publicas se realizó varias gestiones como: al Ilustre Municipio de

Quitoenviado por varias ocasiones solicitando la aprobación y legalización del plano, la

respuesta nunca fue positiva por cuanto los señores concejales no han visitado nuestra

Asociación Ayuda Mutua "Fuente de Luz"; como también se hizo solicitud a la Empresa

Eléctrica,pidiendo la electrificaciónde la red publica.

También se realizó pago del impuesto predial en el Ilustre Municipio de Quito;trámite

para escritura global en nombre de la Asociación Ayuda Mutua "Fuente de Luz" con el

doctor Marco Carrillo propietario de asentamiento; de la misma manera se hizo gestión en

la empresa Andinatel solicitando las líneas telefónicas.

Con la empresa privada se realizó gestionespara conseguiragasajosnavideflospara todos

los socios.



asociacion ue myuun iviutua

eyUENTNDE LUge
Acuerdo Ministerial Nro. 1789.

4 Elección de nueva directiva.- Siendo trece horas con treinta minutos se procede a

elegir a la nueva directiva con los 52 socios presente -

Elección para la presidenci.a.

El señor Rafael Perugachi lanza al señor Segundo Rafàel Toapanta primer candidato a la

presidencia y la señora Rosa Pillajo da moción al señor Raúl Anagallo, siendo así se

procede a la votación, bajo la dirección del señor presidente saliente y luego se presentan

con los siguientes resultados:

El señor Segundo Rafael Toapanta con 34 votos y, el señor Raúl Anagallo 18 votos; los

socios viendo los resultados felicitan al señor Segundo Rafael Toapanta queda como

presidente de la asociación.

Elección para la Vicepresidencia.

La señora Luzmila Caranqui da moción al señor Luis Cornejo como candidato a la

vicepresidencia y el señor Segundo Rafael Toapanta lanza al señor Angel Coba, siendo

así se procede la votación.

Luego de la votación se contabiliza los votos, quedando como resultado, el señor Luis

Cornejo con 30 votos y el señor Angel Coba con 22 votos.

Elección para ocupar dignidad de Secretaría.

El señor Miguel González, lanza a la señora Rosario Chisaguano como candidata a ocupar

cargo de secretaria, y el señor Francisco Toapanta da moción al señor Enrique Cuaycal.

El señor presidente saliente solicita al señor Rafael Perugachi para que tome la votación a

los socios presente. Luego se procede a la votación y obteniendo los siguientesresultados:

El señor Enrique Cuaycal con 40 votos a favor y a la señora Rosa Chisaguano con 12

votos. Como resultado favorable queda el señor Enrique Cuayckl a ocupar cargo de la

secretaria.
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Acuerdo Ministerial Nro. 1789.

Elección para ocupar dignidad de Tesorería.

Se procede de la siguiente manera, la señora Margarita Andrango, lanza como candidato

al señor Rafael Perugachi, y etseñõr Miguel Masa da moción al señor Wilson Tulcán sea

reelegido como tesorero por buen desempeño en su cargo de tesorería; con estos dos

candidatos se procede a votación.

Luego de la votación se obtuvo los siguientes resultados: el señor Wilson Tulcán con 45

votos y el señor Rafael Perugachi con 12 votos, estando la mayoría de socios presentes

de acuerdo queda reelegido como Tesorero de la Asociación el señor Wilson Tulcán.

Una vez terminado de elegir a los directivos principales, se procede a la elección de los

vocales principales.

ELECCIÓN A OCUPAR DIGNIDAD DE VOCALES PRINCIPALES

El sefior Raúl Anagallo da moción al Armando Sambrano para ocupar vocalía principal, la

señora Delia Checa lanza a la señora Florinda Andy y el señor Rafael Perugachi da

moción al señor Manuel Burgos.

Él público solicita que proceda rápido la votación porque ya estamos cansado, y se

procede la votación. Luego se obtuvo los siguientes resultados:

El señor Armando Sambrano con 17 votos.

El señor Manuel Burgos con 21 votos.
NOTARhe

La señora Florinda Andy con 14 votos- SEPUM

La asamblea por consenso piden que asuma las dignidades en orden de e an

de la siguiente forma.

El señor Manuel Burgos Vocal principalde acuerdo su puntajede votos,

El señor Armando Sambrano segundo vocal principal, de acuerdo su punte de votos y la

señora ClorindaAndy tercer vocal principal de acuerdo su puntaje de votos.

ELECCIÓN PARA OCUPAR DIGNIDAD DE VOCALES SUPLENTES

La asamblea general por unanimidad se nombra a los vocales suplentes de la siguiente

manera.
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Edison Segura, primer vocal suplente.

Angel Coba, segundo vocal suplente.

Rafael Perugachi, tercer vocal suplente.

Siendo las quince horas con treinta y cinco minutos se concluyen, nombrar a la nueva

directiva de la Asociación Ayuda Mutua "Fuente de Luz" para que lleve adelante por

lapso de dos años.

El señor José Enrique Cuaycal Secretario de la Asociación Ayuda Mutua "Fuente de

Luz" toma el juramentoa los señores flamante directiva, de la mencionado asociación.

Luego de tomar juramento,los señores nueva directiva agradece a la asamblea general

por confiar en ellos y comprometen a trabajar juntos y buscar bienestar comunitario y
fortalecer en todos los aspectos.

Siendo las dieciséis horas se clausuran la asamblea general.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, autorizando a la nueva directiva

hacer uso del presente o/ para poder registrar sus nombres en el Ministerio de Bienestar

Social.

Quito27 de juliodel 2002.

SECRETARI DE LA A CIÓN

AYUDA MUTUA "FUENTE ÐE LUZ"



NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON GUITO .- A pet.ición escrita ciel
doctor Dobri Albornoz Donoso., con matr:icula profesional número '

cuatro mil quinientos cuarnet.a y dos del Colegio de Abogados
de Pichinc.ha, in esta fecha y en mi Registro cle escrituras
pttblicas, protocalizo el presente documento en 15 fo:ias t'etiles
que corresponde a Alembalas y adicionales de la Compra venta

.que of.oraa Dr. Marco. Carrillo y Bra, en favor de Asociación de
Ayuda Mutua "Fuente de Luz", otorgada ante m.a el 12 de
Diciembre del 2001.- Guit.o, a 17 de Diciembre del 2002.-

O

(firmado) ..E1 Notario, Doctor Luis Vargas Hinostroza
NotaFio Séptimo del Cantón Duito.---

SE PROTOCOLIZO ANTE N FE D CONFIERO ESTA PRIMERA
COPIA. EN·LOS MIS LUGAR Y FECHA DE S ROTOCOLII .

i

NO
DR. LUI EPTIM ,7

N N GUI TO --s...

SE OTORBO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA, .

CERTIFICADA DE LA COMERA A GUE OTORGA DR. MARCO T.
CARRILLO SUARDERAS Y $ÊA. A FAVOR ASOC. DE AYUDA MUTUA
"FUENTE DE LUZ" LA MISMA GUE FUE DESIDAM TE SELLADA Y FIRMADA
en Guito, 13 DEDDICIEMBRE DE 2.-

.

TO NOTARIA
SEPTIMA

i
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Registro de la Propiedad del Cant6n Duito
Razón de Inscripci6n

con esta fecha queda inscrita la presente escritura en e1:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 2220

Matriculas Asignadas .- COT-00011647 Inmueble ubicado en el Sector
de Collaloma, situado en la parroquia COTOCOLLAO,de este Cantón

Martes, 14 Ene o'2003 10:23:56 AN

Contratan -Ë ENC GADO

CARRILLO 6 DERAßNARCO TULIO en su calidad de VENDEDOR
SILVA SILVA PIEDAÒMARINA en su calidad de VENDEDOR
ASOC. DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trâmite posterior

Responsables .-

Asesor .- MANUELPEREZ
Depurador.- ANTONIO FLOR '
Amanuense.- ANDRES CUEVA

15217·9
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00046190
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl10319527001
FECHA DE INGRESO: 19/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 14/01/2003-PO-2166f-956i-2220r
Tarjetas:;T00000158059;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble ubicado en el Sector de Collaloma, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este
Cantón con matrícula número COT-00011647.-
2.- PROPIETARIO(S):
ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ".-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Los Cónyuges MARCO TULIO CARRILLO GUARDERAS y PIEDAD
MARINA SILVA SILVA, según escritura celebrada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS
MIL UNO, ante el Notario SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Luis Vargas Hinostroza.
inscrita el catorce de enero del dos mil tres; quienes adquirieron mediante compra a la
Cooperativa Nueve de Junio, según escritura celebrada el uno de Marzo de mil novecientos
setenta y dos, ante el Notario doctor Mario Zambrano, inscrita el diez y seis de los mismos
mes y año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: LUIS EGAS

por: R

TIFICACIONES
PROPIEDAD

L DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IllllllIllIIIIlllIllIIlllIll||llllllll
OuhoUlloaN31-10 y Murgeón I1800-456789 | www.quito.gob.ec gi¿R
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30144915002REGISTRODELA
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 10/07/2006

CERTIFICACION

Referencias: 14/01/2003-PO-2166f-956i-2220r
Tarjetas:;T00000158059; ·

Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble ubicado en el Sector de Collaloma, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de
este Cantón con matrícula número COT-00011647.
2.- PROPIETARIO(S):
ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ
b.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Los Cónyuges MARCO TULIO CARRILLO GUARDERAS y PIEDAD
MARINA SILVA SILVA,según escritura celebrada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DS
MIL UNO, ante el Notario SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Luis Var
Hinostroza.inscrita el catorce de enero del dos mil tres; quienes adquirieron mediante com r '

a la Cooperativa Nueve de Junio, según escritura celebrada el uno de Marzo de
novecientos setenta y dos, ante el Notario doctor Mario Zambrano, inscrita el diez y seis
los mismos mes y año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 10 DE JULIO DEL 2006 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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UNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO MUNICIPIO DEL DISTRI O METRQPOLITANO DE QUITO

20110161590
Título de Crédito: Fectia de Emisión:

Titulo de Crédito: Fecha de Emisión:

Año Tributación: Fecha de Pago:
Alio Tributación: 2 . Q11 . Fecha de Pago: 3 1

Información Personal: ' 2 3 / 0 3 / 2 0 Información Personal:

Cédula / RUC: 0 17 9 9 2 19 2 5 5 0 0 1 Cèdula / RUC: 0,17 9 9 2 19 2 5 5 0 0 1
Contribuyente: ASOCÏACION DE AYUDA MUTUA FUENTE DE LUZ Contribuyente: ASOCIACION DE AYUDA MUTUA FUENTE DE LUZ

Ubicación: Ubicación:

clavecatastral: 12808-01-009 003 6 5clavecatastral: 12808-01-00 9 0016159
. Direccion: AVELLANAS 'DE LA LET CASA

Dirección: AVELLANAS DE LA LE'l . CASA .

Barrio: Parroquia: Placa:
Barrio: Parroquia: Placa:

Información:
Información:

FRENTF *****26, 00m2 A RAZON DE TOTA' FRENTE *****26, 001n2 A RAZON DE TOTA

RR ,

*6 780 0 m2 $10 40 $65 .912,no

TEßRENO *62.780,00m2 $10,40. $652.912,0
CONSTRUCCION ***** *

U COMERCIAL : $652.912, 0
De ci

ciUCCION *******, *A
LO COMERCIAL : $652.912, O

Descnpcion.

2o concepto: 10 $1 30, 82Concepto: U $979; 36 TASA SJäGURIDAD $4, 00 -r

SERVICIO ADMINI $1, 00
MMOPQCIODAD $21, 12

SERVICIO ADMINI $1, 00
CUERPO DE BOMBE $97, 94 -

UMS N EL D ES $2 10 59 BNCO
BNCO FormadePago: PARRA G DET PICHINCHA Parciai:

FormadePago: PARR G BET PICHINCHA rarcial: 48, 9 o.scuentoo
Descuento o my n Cajero: 6 7 Institución: Rebaja de Ley

Cajero: 6 ) Institución: Rebaja de Ley . /. ] , U
Ventanina: / / 8 6 6 3 Agencia: , 4 9 6 3 2 Û Subtotal:

Ventanilta: I O7 8 6 4 8 ^sencia: 4 9 63 0 5 Subtotal:S . 32 a , D
1 Trans. Municipal: 7AL , T , CRC D Trans, Banco: Total:

Trans. Municipal: VAL . T . CRE D Trans.sanco: \ Totai: Ë Importante:
Importante:



FiTC ?ñETROFO . :: .
1UMCiPIO DEL DißTRITO METROPOüTANO 07

Dirección Metropolitana Financiera .. Direccion Metropolitana Financiera

to N°.oo2- 1114614 itgfeWdito N°.oo2-111452b
Fecha de Emision; Titulo tie Crédito: Fecha de Emisión:

Fecha de Pago: / 3. Año Tribuíacrón: Fecha de Pago:

2 3 / 0 / 2 0 L Información Personal: 2 3 | 0
0 799219255003 CédulaiRUC: ()17992]92BSQQi
AS CTACION DE AYUD1\ MUTUA FUENTE DE LUZ contribuyente: ASOCÏACJ ON DE T-ATTDA MUTU/A FUENínd DE LUZ

Ubicación:

- QQ9 ÜÜ] 6 Clave Catastral: 12 Q8 - Di - ÛQ9
/\V /\NAS OF, T,A LET . CASA : Direccion; \/ 6 ¶)E L14 UUT . CASA :

Parroquia: e Placa: Barrio: Parroquia: Placa:
Informâción:

NTF *****26, 00m2 A RAZON DE TOTA FRENTE *****26, 00m2 A RAZON DE
ENO *62. ISO, 00m2

, $10, 40 $652.912, O 'UURHEN *67. /80, 00m? $10, llO 36 .

lON ,*****, **nd CONSTRUCC1ON *******, * n2
AVALUO COMERCIAL : S6b2.912, 0 AVALUO COMERCIAL : S652

Descripción:

$1.305, 82 concepto: U 39'l9, 36 TASA SEGURIDAD
V ADM l NT $1, 00 EMMOPQ CÏUDAD $21, 12

SERV.lCIO ADMINI $ ,00

CUERPO DE BOMBE $9 /, 94

BNCO 13NCO 2 ·

PARRA G BET FICHINCHA Parcial: FormadeFago: PARRA G BET P ECHINCHA Parcial
Descuento o Descuento o

I Institución: Rebaja de Ley Û6 , Cajero: | Institución: Rebaja de Ley

Agencia: Subtotal: . . Û6 , Ventanilla: | 6 4 6 Agenaa: 4 9 6 Subtotal:

ns : \//\ ,0 Trans.Banco: Total: Trans.Municipal: \ )) Trans.Banco: Total:

Importante:

D L$1. 30 6, 82 DT F. EFECT $l . 325, 0 4

. . 3iú¾ei nyphigümmA 4::: :::: :; FIFÏÀNCIER IBÜTARIA



Ol MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO I
DIRECCION F1NANCIERA0 -

.-.
. , FECHA DE PAGO

-- = 20060161590 COMPROBANTE DE COBRO 24/05/2007
ÖEDULÀ/RUC. NOMBRE

01799219255001 ASOCIACION DE AYUDA MUTUA FUENTE D LU
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

1 AVELLANAS DE L SECTOR 2444 Òk
AVALUO COMERCIAL XO./REB. A LU IMPONIBLE EMI ION NUMERO DE PR I

652.912.00 31/12/2 D
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VAL

A LOGFFETAIDS URBANDS *?02,40 [NTEREGES
EMPRESA ALBANTAR f LLAD >21 , 12
SERVICIO 'ÁDMIN1STRATI 4,20
CUERPO DE BOMBEPUS QU 797f94
OSSplS EN EL DISTRITO $56,,45
TABA SEGURTDAD CIUDAD 54,00
REdídRGOS $2 , 24

TRANSACCIO PAGINA DE ENANI K BANCO CUENTA SU TOTAL
5418

4167704 1 8 PAGO TOTAL

RESP NSABLE
D AAnn A NORA

No . 6212638 | ||||| |||| RENTAS
Impmso en el INSTITUTO GEOGRAFICO MILITARTel 2220360. Quito RUC:1768007200001 Aut1895 1

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO -
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

-::- - 200 0161591 C MPROBANTE DE COBA 4 /05 /2007

CEDULA/RUC. NOMBRE
01799219255 01 AS CIACI N DE AYU UTUA FUENTE DE LUT

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

c a iraos-ot-oos
VALU COMERCIAL EXO /REB. AVALUO IMPO LE EMISlON NUMERO DE PREDIO

52.912 31.£1.2/2 05 00161.5
CQNCEPTO VALOR C NCEPTO ' sVALOR

SER 0 141 STRATI
I NTER SES 55 8

TRANSACCIÒN PAGINA DE VE ANLLA BANCO CUENTA SUB-TOTAL
1.361.88 1

41b7704 8 yoy,

i RESPONSABLE
OF BADO A NORA

No. 6212 639 DIRECTORA A RENTAS
mpresoen el INSTITUTO GEOGRAFICO MILITARTeN 2220360, QudoRUC:1768007200001 Aut1895 §

CONTRIBUYENTE
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µPSUCA DM, ECUADOR

Ministerio le sienestarSociaf
OficioN*

......... ............,.......,...

........................... , a ..... de ............................. de 19 ......

ACUERDO No $2
SIXTO DURAN BALLEN CORDOVEZ !

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPi BLICA

VISTO el estatuto de la ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE DÈ
LUZ", con domicilio en la ciudad de Quito;

ACUERDA:

APRDBARLO CON LAS SIGUJ ENTES MODIFICACIONES:

PRIMERA.- Suprimase lces literales be i, del Art. 3.- SESUNDA.-
En el inciso primere del Art. 13, suprimase desde: "La
directiva..."; hasta: '

... Casog"; y en su lugar póngase: "De.jan
de ser socios: a) Por 'renuncia voluntaria; b) Por expulsión; c)
Por fallecimiento".-

DADO en Duito, a
POR EL PRESIDENTE CONS3ITUCIONAL DE LA REPUBLICA

DR. JOS R E ESPINOSA
SUBSECR ARIO DE IE ESTAR SDCIAL



ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE AYUDA MUTUA"FUENTE DE LUZ"

CAPITULO I ,

DI.! LA CONSTITUCION,DURACION Y FINES

Art.- 1.- Con domicilio en la cuidad de Quito,Cantón Quito,provincia de Pichincha, se
constituya la Asociación de ayuda mutua Fuente de Luz, como una persona jurídica,de
derecho privado, sin fines de lucro, de las regladas por lo dispuesto en el Titulo XXIX del
libro primero del código civil.

Art.- 2.- La duración de la Asociación, sera indefinido sin embargo de lo cual se disolverå
por voluntad mayoritaria de sus socios expresada on la asambien general; por no cumplir
las 11nalidades para las cuales se constituyc; por disminuir el numero de sus socios a menos
de I5; o por cualquier causa legal.

Art.- 3.- Son fines de I asociación:
a.- Procura el mejoramiento económico, social, cultural moral y humano de sus asociados.
b.- Realizar proyectos y programas de vivienda popular, micrométricas y de cualquier otro
naturaleza que contribuya a elevar el nivel de vida de sus asociados.
c.- Desarrollar e implementar programas que promueven autogestión en beneficio de sus
asociados y dcI pais en general.
d.- Establecer relaciones de amistad y cooperación con instituciones similares a nivel .

nacional e internacional.
e.- Crear mantener y estimular los vinculos de amistad, solidaridad y ayuda mutua entre los
socios.
I'.- Promover la organización y participación de todos los asociados en actividades licitas y
productivas que beneficien a sus familiares y al desarrollo nacional.
g.- Organizar actos sociales, culturales, educativos de cualquier otra naturaleza que
permitan elevar el nivel cultural, intelectual, moral y fisico de sus asociados .

h.- Gestionar la concesión de becas y cualquier otra ayuda en beneficio de sus asociados y
de su l'amilia.
i.- Procurar por todos los medios a su alcance solucionar el problema de la vivienda que
agobia a sus asociados recomiendo para el efecto a los organismos competentes tanto a
nivel naciolial como internacional, en buscade apoyo y ayuda.
j.- Cumplir con todas las demás actividades que guarden relación con sus principios
limdamentales siempre y cuando sirvan en beneficio colectivo y no contravengan
disposiciones legales.
Art.- 4.- Para el cumplimiento de los finès que persigue la Asociación, podra hacer uso de
todos los medios permitidos por la Ley.

Art.- 5.- La Asociación da ayuda mutua "Fuente de Luz"no podra intervenir en actos
politicos, raciales, laborales sindicales ni religiosos. . •



TITUI..O II

DE LOS SOCIOS

Art. 6.- Son miembros de asociación, todas las personas naturales, mayores de edad , que
suscriban el acta constitutiva, y las que posteriormente previo el cumplimiento de los
requisitos exigidos, manifiesten su voluntad de pertenecer a ella, y sean aceptados por la
Asamblea General.

Art.- 7.- Serån declarados por la asamblea General, socios honorarios, todas las personas
nacionales o extrajeras que hubieren presentado servicio relevantes a la Asociación .

Art.- 8.- Para ser miembro de la asociación, el interesado deberá presentar una solicitud por
escrito, en la que manifieste su voluntad por pertenecer a la misma y que cumplirå el
estatuto, las resoluciones de la Asamblea General y de la Directiva .Dicha solicitud sera
entregada en Secretaria, la misma que sera conocida en un tiempo máximo de I5 dias. Si
dentro de este plazo, no hubiera respuesta alguna se entenderá como aceptación tacita.

Art.-9.- No podra ser miembro de la asociación:
a.- Las personas que hubieren deli·audado en cualquier institución publica o privada , o que
hayan sido expulsados de otra organización , por falta de honestidad .

b.- Aquellas personas que no se encuentren en goce de sus derechos de ciudadania.

Art.- 10.- Son derechos de los socios:
a.- Elegir y ser elegido para dependercualquier cargo directivodentro de la asociación.
b.- Participar con voz y voto en las asambleas Generales ordinarias y extraordinarias y en
las sesiones de la Directiva cuando sea del caso.
c.- Solicitar ini'orme sobre la marcha administrativa a los correspondientes organismos de
la Asociación .

d.- Ejercer el legitimo derecho a la defensa de conformidad con el presente Estatuto y
reglamentos internos que se dictaren.
e.- Participar de los beneficios que obtengan la Asociación en igualdad de condiciones con
los demás socios.
C.-Facilitar la fiscalización de la Asociación, contando para ello con el apoyo de por lo
menos el treinta por ciento de los socios que estén en pleno goce de sus derechos.
g.- Ejercer los demås.derechos que le conceda el Estatuto y reglamentos internos que se
dictaren.

Art.- I l.-Son obligaciones de los socios:
a.- Acatar y cumplir las disposiciones del presente Estatuto de los reglamentos Internos
que se dictaren las resoluciones de Asamblea General y de la Directiva.
b.- Pagar cumplidamente las cuotas que fijen la Asamblea General.
c.- Asistir a las Asambleas Generales ordinarias o extraordinarias que se convocaren
legalmente, asi como a las mingas o cualquier otro acto de carácter social .

d.- Cooperar en forgia efectiva para el adelanto y desarrollo institucional .

e.- Integrar las comisiones para las cuales haya sido designado, y cumplir fielmente su
cometido.



f.- Cumplir las demås obligaciones que le impongan el presente Estatuto; reglamentos '

internos que se dictaren, la Asamblea General o la Directiva. .

Art.- 12.- El miembro de la Asociación podra retirarse voluntariamente en cualquier
. tiempo para lo cual deberá presentar por escrito .

Art.- 13 La directiva, podrá resolver la exclusiónde un socio de la Asociación, en los
siguientes casos:

a.- Por falta de pago de dos o más cuotas mensuales, por concepto de terreno y
de administración.

..b. Por infi·ingir en forma reiterada las disposiciones constantes en el presente
Estatuto, y los reglamentos internos que se dictaren, asi como las
resoluciones de la Asamblea Generalo la Directiva.

c. Por falta de pago de las cuotas sociales establecidas', por un tiempo mayor a
tres me_ses.

, d. Por inasistencia a mås de tres asambleas generales consecutivas, dentro del
lapso de un año calendario.

Art.- 14 La expulsión de un socio podrá ser acordada por la Asamblea General en los
siguientes casos:

a. Por n'ialaconducta notoria.
b. Por realizar actividades políticas en el seno de la Asociación.
c. Por agresión a los directi.vos, siempre y cuando sea por asuntos de la

Asociación; y.
d. Por malversación de los fondosde la asociación.

CAPITULO II

DE LOS ORGANISMOS DIRECTIVOS DE LA SOCIACION

Art.- 15 Los organismos Directivos de la Asociación son:

a.- La Asamblea General;
b.- La Directiva; y,
c.- Las comisiones especiales.



Art.-16 La Asamblea General, es el máximo organismo de la Asociación y está
con!'ormada por todos los socios activos en ejercicio pleno de seusderechos.

Art.-17 Las Asambleas Generalespodrán ser: ordinarias o extraordinarias. Las Asambleas
. ordinarias, se realizan una vez cada mes: y las extraordinarias,en cualquier tiempo, cuando

lo convoque el Presidente, la directiva o cuando lo soliciten por lo menos el treinta por
ciento de los socios que se estuvieren en pleno gozo de sus derechos. La solicitud serå por
escrito y dirigida al Presidente, quien convocará dentro del término de tres días de
presentada.

Art.-18 El quórum para las Asambleas Generalesordinarias o extraordinarias será la mitad
mas uno del número de socios que conforma la Asociación. Si en la primera convocatoria
se hubiere el quórum establecido en el inciso anterior se ara una segunda convocatoria para
una hora más tarde y la Asamblea se reunirå con el número de socios existentes siempre y
cuando consten este particular en la convocatoria.

Art.-l9 La Asamblea General de socios será convocada por el Presidente y en Dicha
convocatoria se ara constar el dia hora y fecha de la reunión así como el lugar y el orden del
dia correspondiente. A falta del presidente la convocatoria la realizará el Vicepresidente y
la falta de este lo realizarå los vocales en orden de elección.

Art.-20 Durante el desarrollo de la Asamblea General se conocerá únicamente los puntos
constantes en el orden del dia y el asunto varios solo se podrá leer la correspondencia de la
Asociación.

Art.-21 La convocatoria para la Asamblea General deberá hacerse con ocho dias de
anticipación por lo menos a que se deba realizar la reunión, esto tratåndose de las ordinarias
y para las extraordinarias se podrá convocar por lo menos cuatro dias de anticipación.

Art.-22 El voto en las A,sambleas Generales no podrà delegarse. No obstante lo dispuesto
en el inciso anterior un socio podrå delegar por escrito a otro pero en ningún caso un socio
presente podrå representar a más de un ausente. "

Art.23 La Asamblea General de socios tendrá las siguientes atribuciones:

a.- Elegir y posesionar a los miembros de la directivay comisiones especiales.
b.- Conocer y aprobar los planes de trabajo elaborados por la directiva.
c.- Conocer y aprobar el presupuesto anual elaborado por la directiva.
d.- Conocer y pronunciarse sobre el informe de labores presentado por la directiva
e.- Conocer y aprobar el informe económico asi como los balances semestrales que
oblicuamente tiene que presentar el tesorero de la asociación.
f.- Aprobar las reformas al presente estatuto.
g.- Resolver cualquier duda o vacio que se presentare en la aplicación del presente
estatuto y reglamentos internosque se dictare.
h.- Fijar las cuotas económicas que debenpagar los socios
i.- Resolver la disolución y liquidación de la asociación para lo cual se requiero el
voto favorable del 75% de los socios.



j.- Resolver en apelación todos los asuntos que planteen los socios siempre y
cuando no violen expresas disposicionesde la ley y este estatuto.
k.- Autorizar los egresos que deba efectuar la asociación en una cuantia que
sobrepase los 25 salarios minimos vitales del trabajador en general vigentes a esa
fecha.
I.- Aprobar los reglamentos internosque se dictaren.
m.- Remover y sustituir a los miembros de la directiva que infrinjan las
disposicionesestatutarias.
n.- Ejercer josdemås derechos contemplados en el presente estatuto y reglamentos -

internosque se dictaren.

TITULO II
i

DE LA DIRECT1VA DE LA ASOCIACION

Art.-24.- La directiva es el organismo administrativo de la Asociación y está integrado por:
Presidente, Vicepresidente , Secretario, Tesorero, Sindicato, Prosecretario y cuatro vocales
principales con sus respectivos suplentes.

Art.- 25.- Los miembros de la directiva duraran dos años en sus l'unciones pudiendo ser
reelegidos por una sola vez y para una nueva elección , deberá transcurrir por lo menos un
periodo ,a acepción del sindicato que por sus funciones podrá ser reelegido
indefinidamente.

Art.- 26.- El quórum para las sesiones de la directiva, se lo conformará con seis de sus
miembros, y sus resoluciones se tomará por simple mayoria de los asistentes.

Art.- 27.- Las sesiones de la directiva serån convocadas por el Presidente, o ha pedido de la
mitad mas uno de sus miembros, con 48 Iloras de anticipación por lo menos.

Art.- 28,- La directiva se reunirá en forma ordinariacada 15 dias y en forma extraordinaria
cuando lo convoque el presidente o cuando lo solicitare la mitad mas uno de sus miembros.

Art.- 29.- Son atribuciones de la directiva :
a.- Elaborar el reglamento interno de la Asociación para someterlo a la aprobación de la
Asamblea General .

b.- Elaborar el plan de trabajo y financiamiento para el ejercicio económico del allo en
curso, y someterlo a la aprobación de la Asamblea General .

c.- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones emanadas de la Asamblea General así como
las disposiciones constantes en el Estatuto y reglamentos internos que se dictaren.
d.- Preparar el proyecto de refo0rmas al presidente Estatuto para someterlo a conocimiento
y aprobación de la Asamblea Generaly del Ministerio de Bienestar Social,
e,- Conocer las solicitudes de ingreso de nuevos socios, que serán puestas a consideración
de la Asamblea General.



g.- Nombrara los ernpleadosy trabajadoresque fueren necesarios para la administraci6ny
mås actividadesde la Asociación.
h.- Dcsignar las comisionespara la malizaciónde las actividadospropias de la Asociaci6n.
i.- Autorizar los egresos que deba hacer la Asociaci6n en una cuantia que sobrepase los

. cinco salariosminimos vitales y no exceda los veinticincosalariosminimos vitaler vigente
a la fecha.
j.- Cumpliry hacer cumplir las resoluciones adoptadaspor la AsambleaGeneral y la misma
directiva.
k.- Conocer los balances e informes económicos que semestralmentedeben presentarel
tcanoro, Dichos informesdeberin ser aprobadospor la Asamblea General.
I.- Sancionar a los socios do conformidad con el presento estatuto y demás mglamentos
internosque se dictaren .

m.- Dictar las medidas administrativas, cumplir las obligaciones y ejercer todos los
derechos establecidos en el Estatuto y demås reglamentos internos que se dictaren para la
mejor marchaadministrativade la Institución .

TITULO 111

DEL PRESIDENTE

Art.-30.- El Presidente es el representante le8al,judicialy extrajudicial de la Asociación
durante dos aitosen sus funcionesy podrå ser reelegidopor una solavez, y para una nueva
eIccción , deberå transcurrirpor lo menos un periodo.
Art. 3 1.- Son atribucionesy obligacionesdel posidente.
a.- Convocary dirigir las sesionesde la Asamblea Generaly de la Dinactiva .

b.- Representar legal, judicialy extrajudicialmentea la Asociación .

c.- Representar conjuntamente con el tesorero todos los comprobantes de ingreso de los
londos de la Asociaci6n, tales como cheques, vales, letras de cambio y cualquier otro
documentoque contengaobligacionesecoli6micas.
d.- Suscribir con el Secretario las actas de las sesiones de Asamblea General y de la
Directiva.
e.- Suscribirlos documentosoficialesde laAsociaci6n.
I'- Cumplir y hacer cumplir el Estatuto reglamentosinternos que se dictarenasi como las
resoluciones emanadas de la AsambleaGeneraly de la Directiva.
g.- In!'ormar a la directiva y a la Asamblea General las actividades desplegadas en
beneficio de la Asociación h.- Autorizar los egresos que deba hacer la Asociación en una
cuantia que no excedade cinco salariosminimosvitales vigente a la fecha.
i.- Cumplir las demås obligacionesy ejercertodos los derechos establecidos en el presente
estatuto y reglamentoninternosque se dictaren.

A'rt. 32.- Para serelegido Presidenteo desempeitarcualquiercargo directivo se requiere ser
socio de la Asociaci6npor lo menosun año antes de la elecci6n, y encontrarse al dia en el
pago de todassus obligacioneseconómicas.



TITULO VI

DEL VICEPRESIDENTE

Art.33.- El Vicepresidente durará dos años en sus funcionespudiendo ser reelegido por una
sola vez, y para una nueva elección deberå transcurrir por lo neones un periodo.

Art.- 34.- Son deberes y atribucionesdel Vicepresidente:
a.- Reemplazar en sus funcionesal Presidente, en caso de ausencia temporal o definitivade
este, con todos sus deberes y atribuciones.
b.- Presidir las comisiones que le encomiende la directivao el Presidente.
c.- Cumplir las demás obligaciones que le señalan los organismos directivos de la
Asociación. '

TITULO V

i

DEL SECRETERIO

Art. 35.- El secretario durará dos en sus funciones, pudiendo ser reelegido solo por una vez,
y para una nueva elección deberá transcurrir por lo menos un periodo.

Art. 36.- Son deberes y atribuciones del Secretario:
a.- LIcvar en forma ordenada y foliada los libros de la Asamblea General y de la Directiva.
b.- Actuar con voz en las sesiones de Asamblea General y de la Directiva.
c.- Llevar en forma ordenada la correspondencia de la Asociación .

d.- Suscribir conjuntamente con el Presidente las actas de Asamblea General y de la
Directiva.
e.- Otorgar previa autorización del Presidente, todos los documentos que sean requeridos
por los socios o directivos.
f.- Comunicar al tesorero la aceptación d¿ nuevos socios o separación de los mismos.
g.- Las demás que le señale el Estatuto o los organismos directivos de la Asociación .

TITULO V1

DEL TESORERO

Art.- 37.- El Tesorero durara en sus funciones dos años pudiendo ser elegido por una sola
vez, y para una nueva elección deberá transcurrir por lo menos un periodo.

Art. 38.- Son deberes y atribuciones del Tesorero.
a.- Recaudar las cuotas ordinarias o extraordinarias que deben pagar los socios.-
b.- Depositar en las cuentas bancarias respectivas, todos los valores que hubiere recaudado,
en un tiempo máximo de 24 horas.



c.- Suscribirconjuntamente con el Presidente, los cheques, vales, pagarés letras de cambio
y cualquier otro documentoque contengan obligacioneseconó.micas.
d.- Efectuar los egresos que sean ordenadas por la Asamblea General, la Directiva o el
Presidente.

.
c.- Presentar en forma obligatoria los informeseconómicos y balances, semestralmente , o
cuando lo solicitaren los organismos directivosde la Asociación.
f- Llevar al dia los libros de ingresosy egresos,así como la contabilidad de la Asociación.
h.- Las demás que le señalen el Estatuto y los organismos directivos de la Asociación .

Art. 39.- Por la naturaleza de sus funciones, el Tesorero deberå tener conocimientos de
contabilidad.

TITULO VII

DEL SINDICO

Art. 40.- El Sindico será elegido por la directiva de la Asociación deberå tener
conocimientos legales y durara dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegido
indefinidamente.

Art. 41.- Los deberes y obligaciones del Sindico:
a.- Asesorar legalmente en todos los actos y contratos que requiera para su mejor
desenvolvimiento, de la Asociación.
b.- Absolver cualquier consulta o duda que se presente en la aplicación del Presente
Estatuto y reglamentos internos que se dictaren .

c.- Intervenir conjuntamente con el Presidente en todos los conflictos que pudieran
presentarse en contra de la Asociación.
d.- Cumplir las demås obligaciones que le establezcan presente Estatuto y Reglamentos
Internos que se dictaren.

TITULO Vlll

DE LOS VOCALES

Art.-42.- Son obligaciones y derechos de los vocales:
a.- Asistir puntualmente a la sesiones de Asamblea Generaly de la directiva
b.- Participar con voz y voto en las deliberaciones de Asamblea General y de la Directiva.
c.- Desempeñar a cabalidad las comisiones que se les encomendare y presentar los informes
respectivos.
d.- Colaborar en forma efectiva para el desarrollo y cumplimiento del plan de trabajo
acordado y aprobado por la Asamblea General .

Art. 43.- Los vocales suplentes actuaran en las sesiones de la directiva cuando faltaren los
principales en orden de elección .

Art. 44.- El prosecretario reemplazara en sus funcionesal Secretario en caso de ausenciao
impedimento de este, con todos sus derechosy obligaciones .



Quito, 22 de marzo del 2012

Señor doctor
Geovanny Egas
Director de Asesoría Legal
Ministerio de inclusión Económica y Social
Presente.

Señor Director :

José Antonio Tocaín Banavides, ecuatoriano,mayor de edad , con Cédula de Ciudadanía N9
040100775-2, en mi calidad de Presidente de la actual Directiva de la ASOCIACION DE AYUDA
MUTUA "FUENTE DE LUZ", respetuosamente expongo y solicito:

La Dirección de Asesoría Legal del MIES, con Oficio N° 3882-DAL- AL MIES- 2010-OF, con la firma
del ex Director, Dr. Esteban Zavala Palacios y dirigido a mi persona, José Antonio Tocaín Benavides,
respondiendo al Oficio Ne 2AAFLy demás documentación acompañada, nos hace conocer que:
" al amparo de lo dispuesto en el art.7 del Acuerdo Ministerial N° 00189 del 1° de octubre del
2010, se procedió a tomar debida nota la de nueva Directiva, resuelta en Asamblea General de 04
de julio del 2010, para el período 2010- 2012 y se registra como sigue ":
NUEVADIRECTIVA:
PRESIDENTE JOSE ANTONIO BENAVIDEZ
VICEPRESIDENTE Segundo Rafael Toapanta Chancusig
SECRETARIA MarÏa Juana Paucar

Como se verá, señor Director, existe un error en el Cuadro Directivo, en la relacionado al cargo de
PRESIDENTE,al suprimirse mi apellido paterno TOCAINy al escribirse con Z mi apellido materno,
y ponerme JOSE ANTONIO BENAVIDEZ, y no los nombres y apellidos completos de JOSE
ANTONIO TOCAIN BENAVIDES,que me corresponden.

Por cuanto estas fallas están ocasionando problemas de representación en las diferentes
comparecencias que debo realizar, como Presidente y Representante Legal de la ASOCIACIONDE
AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ", solicito que, corrigiendo los errores anotados, se proceda a
conferirme un nuevo Oficio, con el Cuadro Directivo correcto, para protocolizarlo.
Acompafío:
- Copia de mi Cédula de Ciudadanía y del Certificado de Votación, para la comprobación correspon

diente; y,
- Copia del Oficio N° 3882- DAL-AL-MIES-2010 -OF, que debe corregirse.

Agradezco , anticipadamente a usted, señor Director, por la pronta atención que, estoy seguro,
dará al presente pedido por ser legal y justo.

Atentamente

Jos Antonio To a enavides
C. C. 040100775-2

Asociación de Ayud utua "Fü nte de Luz"
P NTE



A IES
Ministerlode inclusión
Econ6micaySocial Dirección de Asesoria Legal

OHelo No. 3882-DAL AL-MIES-2010-OF

Quito,28 de octubre de 2010

Seitor
José Antonio Tocain Benavides
ASOCIACIÔN DE AYUDA MUTUA FUENTE DE LUZ
Presente.

En respuesta a su oficio No.2 AAFL, ingesado a esta Secretaria de Estado, el 12 de octubre del presente aio,
con treinta y un fojas 6tiles, en el cual solicila ci registro de la nueva direcdva de la ASÓCIAClÓN DE
AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ", al ampaiode lo displiesto en el Art. 7 del Acuerdo Ministerial No.
00189 de l de octubre de 2010, procedo a tomar debida nota de 18DMeva Directiva, resuelta en Asamblea
General, de 4 de juliode 2010, para el periodo 2010-2014. y se registra como sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTE JOSÉANTONIO BENAVIDEZ
VICEPRESIDENTE SEGUNDO RAFAELTOAPANTA CHANCUSIC
SECRETARIA MARÍA JUANA PAUCAR
PROSECRETARIA MANÚELA PATRICIACOBA CONGACHA
SfNDICO ROSA ORFELINAHAROVALLEIO
TESORERO JOSÈRAFAEL PERUGACHIMORALES
VOCAL PRINCIPAL JOSÉIVÁN ANDRANGOCHIZA
VOCAL PRINCIPAL WILMER ALEXANDERVELEZ SABANDO
VOCAL PRINCIPAL TALVER EPIFANIOCHIRIGUAYOMEZA
VOCAL SUPLENTE ANGEL EFRAÍN COBACONGAÒHA
VOCAL SUPLENTE CLEDIO ALBERTD FICHOGAGON CHIMARRO
VOCAL SUPLENTE LUIS ARSECIOVERA

La veracidad de losdocumentos in8tesados,sonde exclusiva responsabilidad do los pcticionarios.

Para que las de la Directiva de la ASOCIACIÓNDE AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ", sean
legales, esta gistrarse en el Minislerio.Asi mismo, en las sesiones de Asamblea General deberin
participar los ios que se encuentren registrados en el Ministerio de laclusi6n Económica y Social, para lo
cual la debe registrar a tiempo se directivay ci ingreso o exclusiónde sus miembros.

Las Organ en la obligación de regisirarse en el Sistema de RegistroÚnicode Organizacionesde la
sociedad Civil R C, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.wov.ec. y luego acceder al
icono de REGIS y enviar la información soliditida. Si esta informaci6nca correcta, el Ministerio procederá
a validarla, caso aceptarla, y en este meinenio se habfin regis en ci SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Este 2avala Palacios
DIRECTO E ASESORIA LEGAL

Juntos por el Buen Vivir. Ratiles ES33 y Piaz - Ouno Ecuador
Telunnos asesooo- asestoo

www.mies.gob.ec
1/1
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gociacl6n de Ayuda Mutug
,ggg,NTE DE LUgo

cuerdo Ministerial Nro. 1789
Octubre de 1995.

Oficio No.2 AAFL

Quito,4 de juliodel 20 10

Señor
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMlCO SOCIAL
En su despacho.

De nuestras consideraciones;

Previa convocatoria de la Asociación Ayuda Mutua "Fuente de Luz", que se encuentra ubicada
en el sector de Collaloma, parroquia Comité del Pueblo, cantón Quito,provincia de Pichincha,
debemos dar a conocer que la elección de la directiva tuvo lugar el día domingo 4 de julio del
2010, a las 11 horas en la casa barrial de "Fuente de Luz "que se llevo a cabo con la
participación de la mayoría de los socios, se procedió en elegir a la a la nueva directiva de la
Asociación que regirán los destinos en el periodo 2009-2011.

Por estas consideraciones solicitamos, se digne disponer a la Dirección de la Asesoría jurídica
del Ministerio a su cargo, a fin de que proceda a la legalización a la nueva directiva, previo a la
presentación de la documentación pertinente que justificannuestro periodo.

Señalamos en casillero judicial No 1992, de nuestro abogado defensor Dr. Gustavo Godoy
Alvarado, a quien designamos defensor o señalamos la oficina jurídica,ubicada en la Av. Gran
Colombia No 242, edificio MM Jaramillo Arteaga y pasaje José Martín, bloque C, No oficina
23, piso No 3 teléfono 2953669, de esta ciudad de Quito.

Adjuntamos la nomina de la directiva electa y todos los documentos pertinentes para su
legalización.

Jo - onio Tocain Éenavides Elna í Juana Paucar
SIDENTE ELECTO SECRETARIA ELECTA

ASOCIACION "FUENTE DE LUZ" ASOCIACION "FUENTE DE LUZ"



ROMEJORAS 12 DE NOVIEMBgg
N LOTE APELLIDOSY NOMBRES C.I. FIRMAS

1 MASA MACAS LUCINDA 1102314604

2 ORTIZLOPEZMARTHAOTILLA .
1002290292

3 MAZA MACASMIGUELANTOUANO 9 ha "/e' 1706879697

4 ARTEAGAORTIZRICHARDBAYRON NU 1125022600

5 VELEZSABANDOWILMERALEXANDER 1203793441
' 6 MAZA MACASSIXTOVICENTE 1103035992
' 7 MATANGO MUENALAJOSE JULIAN - 1001321130

8 SALINASJARAMILLOMARIALUCRECIA Wf 1103463384

9 PANAMA PANAMA MARIAGETRUDIS Wo 1001514635
' 10 SIMBA LEMA ESPERANZAGLADYS 1001899846

11 VELESQUECALOLUISOLMEDOD •* 1711706091

12 TULCANLOPEZJESSICAVANESSA 1721889119

13 MAZA MACASMANUELCRISTOBAL 1706260518

14 LOPEZTORRESHILDAMARIA 1705707709

15 MACASTORRESLUISALEJANDRO 1102995923

16 ROSEROESCOBARJACQUEUNERUZABETH " 1715459457

17 ROSEROESCOBARSONIA RAQUEL W 1717626483

18 CHALALARASERGIOALFONSO 1001509916

19 PROAÑO YEPEZDAMIAN RICARDO 1715076954
' 20 RUANO GALO

21 ANDRANGO
CHIZËArlŠCn

A E D$A 1714598800

22
' 23 TORRESORTEGAROBERTOPATRICIO 1714289434

- 24 TORRESFLORESTELMO HONORIO 1000875318
- 25 CHALUISASIMBA MANUELANTONIO 1700190927

- 26 CAMAS MONTERO MARIALUZDEJESUS 1707167290
' 27 ARMIJOS VIDALMANUELFRANCISCO 1706654512
* 28 MONTERO MARIADOLORES 0300529831

'29 CACERESGUILLENMARIALUISA 1702603364

30 FIERROUMAICO ANGELALFONSO 1001779444

31 TAPIAFRANCOMANUELMESIASGUILLERMO 1705646295

32 SANCHEZSANCHEZROSAELENA 1715273049

33 CAMASMONTEROLUISANTONIO 1710965326

34 PULUPAROMEROMIGUELANGEL 1703967552

35 QUIRANZADE LACRUZJOSE MARIA 1708441900

36
37

38
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ASOCIACIONDEAYUDAMUTUA "FUENTE DE LUZ"

ACUERDO MINISTERIALNro: 1789

FUNDADO EL04 DE OCTUBRE DE 1995

FECHA: O o og && ggt L DEL: S
N C APELUDOSY NOMBRES C.I FIRMA

N
T

1 Jumbo Camacho Carlos Alberto

2 Flores Roto ÁngelaElizabeth

3 Pusay Silvia

4 Vera Luis Arsecio

5 Rodríguez Chamorro Jorge
Humberto f Û

6 Segura Tenorio Juan Antonio

7 Alarcón René

8 Chiriguayo Mesa Talver Epifanio N 8

9 Asociación

10 Elizalde chirîguayoJuan Carlos

11 Chango Carmen

12 Guerrero Mariana de Jesús

13 Pillajo Toaza Rosa Marina

14 Cuycal José Enrique

15 López Manuel

16 | | Cuaycal José Enrique
i l I

17 Chango Manobanda Juan Nicolás

18 Aguinsaca Luz América

19 Arango Chiza Flor Margarita

20 Roto Yamba María Juana OTO



21 Obando Franco Rosa María Dioselina

22 Asociación

23 Sibri Salto Juan de la Cruz

24 Calderón Santos Margot Freddy

25 Romero Villegas Andrea Lorena

26 Andrango Chiza José Iván

27 Perugachi Morales José Rafael

28 Díaz Pillajo Silvana

29 Checa Moran Delia María

30 Coral María Inés Verónica

31 Díaz Pillajo Joselito

32 Chisaguano Toaza María Rosario 9 9

33 Aguinsaca Saca Carlos Eduardo

34 Toapanta changoluisaFrancisco

35 Paucar María Juana

36 Salinas Masa Tania Lucia

37 Casa Barrial 1

38 Mallamas Chapí Ligia Marina

39 Lidia Marina Burgos Enríquez

40 Sailema Velasco Bilma Yaneth

41 Gonzales José Miguel

42 Tocain Chamorro Segundo Manuel

43 Chávez Perugachi José Miguel

44 Tercero Guano María Leonor

45 Chiza Rosa

46 Tocain Benavides José Antonio



· 47 Segura Patiño Edison Heriberto i :

trigyf¾
48 Quispe Víctor Alfonso .

49 Taya Taya Maria Juana

50 Tocain Benavides Maura Elisa

51 Lóper Cárdenas Héctor Anibal
C/n lov ¾ h

52 Batallas Franco Doris María Bélgica
Reinalda

53 Mino Mendes Freddy Fernando '

54 Banda Escobar Maria Dioselina

55 Ramón Pascual Mendosa Navarrete

56 Toapanta Chancusig Segundo Rafael
"

57 Anagallo Cuzco Segundo Raúl (fd.?

58 Ates Rosa Marina

59 Coba Congacha ÁngelEfrain
No3tBo o -

60 Zambrano Palacio Armando

61 Coba Congacha Manuela Patricia

62 Aro Vallejo Rosa Orfelia
Alo15L*1 1.1- 4

63 Guandinango Alfonso

64 Lastra Mina Pedro

65 Pichogagon Chimarro Cledio Alberto

67 Caranqui Morales Josè Rafael OO f (/

68 Asociación
i i
i' 69 Chiza Farinango José Humberto

0000 9 -1

70 i Ona Zabala Pedro Jhon

: 71 Morales DiazLuisVicente .

72 ' Andrango Chiza Franklin



73 Granizo Brito Robinson Fernando
06 337/3 î 2.

74 ' Burgos Rosales Manuel Enriquez

75 i ' Campos Defaz Marco Efrain

76 Cabezas Guacollante Maria Antonia

77 Caranqui Arango Maria Luzmila

78 Mata Macas Lucinda

79 Ortiz Lóper Martha Otila

80 Ortiz López Martha Otila

81 Maza Macas Sixto Vicente

82 I Maza Macas Sixto Vicente

83 Sîmba Lema Esperanza Gladis JOO/S
84 Tulcan López Jessica Vanessa

85 López Torres Hilda Maria

86 Escobar LuzMaria
I

87 Escobar LuzMaría :

88 Rocero LuisVicente

89 Ruano Enriquez Galo Plutarco b

90 Asociación

91 Torres Flores Telmo Honorio

92 Chaluisa Manuel

93 Camas Montero María Luz de Jesús
07{ laB Ñ-

i 94 Crîollo Revelo Jorge Humberto
0 /* ·/$ -Jß' it .

95 Lora Guerra Martha Emperatriz

96 Maza Macas Miguel Antoliano

97 Véler Sabando Wilmer Alexander

. 98 Matango Muenala José Julián

7



Mingo Muenala Josè Julián

100 . . QuirozCarrillo Abrahán Elías

101 o.uirazade la Cruz Jose Maria

102 Maza Macas Manuel Cristobal

103 Macas Torres Luis Alejandro

104 Pulupa Romero Miguel Angel

105 Camas Montero Luis Antonio D
I o36S3¾ s Gsms

106 Chala Lara Sergio Alfonso

107 Proaño Yeper Sergio Alfonso

108 Taya Checa Reinaldo Rodriguez

109 Torres Ortega Roberto Þatricio
64Sl674-

110 i Fierro LirriaicoAnget Alfonso

I
i 111 Sanchez Sanchez Rosa Elena

114 Montero Maria Dolores .

o3oo,W MML ÑAo
115 Caseres Guillen Maria Luisa a I
116 Olmedo Cousin Fanny Esperanza

/*'osCV &rg.I
117 | Asociacion

118 Arteaga Mery (asociación)
I

119 Armijos Vidal Manuel Francisco

120 Rodriguez Reina LuisOrlando g.g '

121 Asociación

122 Asociación

! 123 Asociación

124 Asociación



125 i Arcos Oviedo Sonia Patricia :

126 Andrango Chiza Carlos Efrain

t
. 127 . Jimènez Jimèner Dimas Elias

i 128 Coba Congacha Manuela Patricia

129 . Sinche Areffano ibelia Maruja

400830 .cy



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

K Minilleriode inclusión
¶WEcondmicaySocial

Oficio No. 2 AÛ -DAL-OS-FCH-2008
Trámite No. 2008-4668-MIES-E

oulto, .0 7.lW 2088
Señor
José Antonio Tocain Benavides
PRESIDENTE DE LAASOCIACION
DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ"
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio No. 005-AAMEL,ingresado en esta Secretaria de Estado el 19 de febrero de 2008,
solicitando registro de nuevos socios y de la directiva de la ASOCIACION DE AYUDA MUTUA
"FUENTE DE LUZ", con domicilio en el cantón Quito Distrito Metropolitano, Provincia de
Pichincha, elegida en Asamblea General de 21 de octubre del 2007.
Al respecto, de conformidad con el Art 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No.
3054 publicado en el registro OficialNo. 660 de septiembre 11 de 2002, se toma nota del ingreso
de socios:

APELLIDOSY NOMBRES:

TAYA CHECA REINALDO RODRIGO
TORRES FLORES TELMOHONORIO
ORTIZ LOPEZMARTHA OTILLA
RUANOENRIOUEZGALOPLUTARCO
PAUCARMARIAJUANA

Como nuevos socios de la ASOCIACION DE AYUDAMUTUA "FUENTE DE LUZ", cúmpleme
informarle que se ha procedido a su registro.

Le expreso que por cumplircon los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida
directiva para el periodo 2007-2009 elegida en Asamblea General de 21 de octubre del
2007conformada asi:

PRESIDENTE: TOCAIN BENAVIDESJOSE ANTONIO
VICEPRESIDENTA MARIA JUANAPAUCAR
SECRETARIA MARTHAOTILLA ORTIZLOPEZ
TESORERO: JOSE RAFAELPERUGACHI MORALES
PROSECRETARIA: HILDA MARIA LOPEZ TORRES
SINDICO: TELMO HONORIO TORRES FLORES

VOCALESPRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

JOSE IVANANRANGOCHIZA REINALDORODRIGOTAYACHECA
SEGUNDORAUL ANAGALLOCUSCO TALVERSEPIFANIOCHIRIGUAYOMEZA
GALOPLUTARCORUANOENRIQUEZ LUISARSECIO VERA

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.



Â MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

$ Ministeriode Inclusión
V Económicay Social

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su período.
La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de
sus miembros.

Atentamente, y

Dr. Giov a López Endara
DIRECTÖR E ASESORIA LEGAL

Elaborado por D etnanda Chiriboga A.
06-03-2008
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© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación La Delicia
Territorial y
Participación

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

INFORME TÉCNICO N° 003-UERB-DMC-2012

CABIDAS YLINDEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 22-03-2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

Röisää nii.inni cöniÌËPÑO ÉÏÕËÃS FÜËÑŸÈÒÉÏ,ÜZ Ãrea t ro 2 780,00 m
ÁreaLevantada: i 47.213,35 m2

N° de Predio: 16159 Clave Catastral: i 12808 01 009
Administración Zonal i LA DELICIA ParToquia: i EL CONDADO

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMC con la realidad en campo
Verificación en campo de anchos de vías y pasajes 100% UMPLE
Verificación de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga más del 45° de pendiente ÇUMPLE

3.- OBSERVACIONES GENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos de realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anularú.

Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB LA DELICIA.

In guirire
RESPO S LE TÉCNICO

UNIDAD ESPECIAL EGU A TU BARRIO LA DELICIA



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

INFORMELEGALAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESOTÉCNICO
N°0004-UERB-AZD-2012

FECHA:01/03/2012

te IDENTIFICACIÒNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: ASOCIACION DE AYUDA Åœabruta Catastrada: 62.780,00 m2
MUTUA"FUENTEDE LUZ" Åmabruta en escritura: 50.000,00 m2

N°de Predio: 16159 Clave Catastral: 12808-01-009
Administraci6n Zonal: La Delicia Paroquia: Cotocollao

žr INFORMELEGAL:

Mediante Escritura Pública de Compraventa œlebrada ante el Notario Séptimo del cantón QuitoDr. Luis Vargas Hinostroza, el 12 de
diciembo de 2001, e inscrita en el Registro de la Popiedad del cantón Quito,el 14 de enem del 2003, el señor doctor Mamo Tulio
Carrillo Guarderas y la señora Piedad Marina Silva Silva, dieron en venta y perpetua enajenación un lote de terreno a favor de los
sefioms Segundo Rafael Toapanta Chancusig, Luis Gonzalo Cornejo Sevilla, JoséMaria Quiranzade la Cruz y Wüson Patricio Tulcán
Avila,quienes compamœn en sus calidades de Presidente, Viceposidente, Secutario y Tesorem, respectivamente de la Asociación de
Ayuda Mutua "Fuente de Luz", inmueble situado en la parmquia de Cotocollao, cantòn Quito,provincia de Pichincha. Dento de los
siguientes linderos y dimensiones especificas:

PORELNORTE:termnos de la CooperativaCristiana;
POR BL SUR: lotes nûmero trece de Rodrigo Mata Yemvi, catorce-A de Clelio Zurita Darquea, catorce guión B de GuillermoTorms
Bastidas, quinœ guiónA de la señorita Margarita Montoya, quince guión Bde JorgeMerchin y noventa de Segundo Barmra Ortiz;
PORELESTE:predio del seitor Miguel ÁngelLópez; y,
POREL OESTE:por una parte del lote número doce de Francisco Reyes Campos, lote númem quince guión B de JorgeMemhin, cuarenta
y uno de Ezequiel Vinueza, lote númem ochenta y siete de Rafael OrtizRomero y número ochenta y cuato de Luis Dåvila Flows.

SUPERFICIETOTALDE CINCUENTAMIL METROSCUADRADOS.(50.000 M2)

RECOMENDACIÓN:Con el análisis realizado se mcomienda continuar con el proceso de gestión en el aspecto técnico, pem antes
previamente y de acuerdo a lo seflaladoen el I.R.M. en el numeral séptimo se solicitará en el Departamento de Avalúos y Catastros de
esta Administración La Delicia, la implantación actualizada del lote, de acuenlo a lo verificado en el levantamiento planialtimétrico
georeferenciado, propomionado por el profesional del barrio, en el que mismo u drea de 47.473,53-2.

Dr. el Viteri N.
RESPONSABLELEGALUERB-AZLD

SrVAURACIÒNWIL ADOR

Avalo que la informaci6n presentada por el Responsable Legal de la RB- AZD Dr. Miguel Viteri N., cumple con los requerimientos
establecidospara continuar conel pmeedimiento técnico.

r. ya ·

- onouiA RUEÀB-AZLD



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

- RECEPCIÔNDEL INFORME

In rre
RESPONSAB TÈ ICO UERB-AZLD



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDADESPECIALREGUIATU BARRIO

INFORME SOCIOORGANIZATIVOAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO I.EGAL
N°0001-UERB-AZD-2012

FECHA:07|02/2012

1.- IDENTIFICACibN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHH: COMlTÊPROMBj0RASDELBARRIO N•Expediente 30
"LOSALTARESDECOTOCOLLAO"

N°de Predio: 692744 Clave Catastral: 42702 06 005 000 000 000
Administrac16n Zonal: LADELICIA Parmquia: Cotocollao ELCONDADO

2.- INFORMESOCEOORGANIZATIVO:

De conformidad con la revisión del expediente signado con el número 30 correspondiente al Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominadobarrio Comiti Promejoras del Barrio "Los Altares de Cotocollao", perteneciente a la Administraclðn zonal
Delicia, pongo en su consideracl6n de conformidad con la información recopilada así como la documentación de respaldo que œrtifica
que se ha dado cumplimiento al proceso 5ccio Organizativo.

Nombre del AHH:Comité Promejoras del Barrio "LosAltares de Cotocollao"
Ubicación:Sector ElCondado
Tipo de Organización 5ocial: Comité Promejoras
Estatutos: fecha de aprobación 19 de Marzo de 1998 ante el MBS(MIE5)
LaDirectiva fue aprobada confecha 19 de Septiembre del 2008, con oficioN 8682-DAL-05-FCH-2008,por el MIES,con una vigencia de
2 años.

Directiva:
Presidente José M. DiazC.
VIœpresidente ÁngelAlvear R.
Secretarlo Elias Carbajal
Tesorero Martha Delgado
Primer Vocal FranklinChala
Segundo Vocal Juan Borja
Tercer Vocal Cesar Tlgse
Primer Vocal Victor Cando
Segundo Vocal Segundo Narviez
Tercer Vocal Jaime Aguinsace

El número de Socios inscritos en el Mies es de 49 personas.
Numero de lotes: 49, habitados 39 y no habitados con construccl6n 4.
Número de famillasque viven el sector 35, población beneficiada 175 personas
Obras: luz 100%, agua 1005, teléfono 1004, alcantarillado100%, adoquinado70%, aceras 70%, bordillos 70%, drea verde y Comunal
aproximadamente 1000 m2, drea comunal1 Lote.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

LUZY AGUA POTABLE ALCANTARILLADOYÁREA COMUNAL

ADOQUINADO, BORDILLOSY ACERAS ÁREASVERDES

Casas en posible zona de riesgo: las casas se encuentran en estado bueno de construcción en posible zona de riesgo lo cual deberá ser
evaluado por el área técnica de la UERB.
Consolidación: 79.59 %
Zonificación: este barrio posee dos zonificaciones:

1) A31(A50000-0) Uso principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales.
2) D3(D203-80) Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad.

Promedio de lates:lote mínimo 220.75m2 Lote máximo 958.85m2 Promedio 589.80m2
Si tiene pagado el impuesto predial de este año:
Si hay IRM en expediente:si existe informe de Regularización Metropolitana (IRM). Si
Si hay recibos de luz agua teléfono: Si
Años de asentamiento: 18 años.

Situación en la parte legal:
Dentro de la parte legal, el barrio a contribuido con los documentos como son la compra del predio por Mario Bonilla al Sr. Julio Sáenz
C. el 17 de Enero de 1967 y la venta que realiza este a los Señores José Fredy Vuri Pucha y José Miguel Díaz Caraguay Presidentes y
Representantes de de los Comités Promejoras del Barrio Buena Esperanza de Cotocollao y Los altares de la Parroquia Cotocollao
respectivamente; por tanto se anexan copias simples de estas 2 escrituras, También se Adjuntan los certificados de: Registro de la
Propiedad certificado N° C51573054001con fecha 16/03/2001 como también copia del pago del impuesto Predial N°002-1166145.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

Dentro de la parte técnica de los documentos se adjunta al expediente de la UERB signado con N° 30 copias de 2 planos, IRM y copia de
documentos de respaldo de servicios básicos, por lo cual se desprende que los moradores del AHHyC poseen Agua Potable,
Alcantarillado, Luz Eléctrica, Teléfono.

Situación Socio Organizativa:
En la parte social no se encuentran problemas considerados graves. En la parte Legal se hallan cumplidos los requisitos solicitados al
igual que en la parte técnica.
El Barrio no se ha legalizado por PROBLEMATlCASSOCIALESDE LOS MORADORES MISMAS ESTASQUE YASE ENCUENTRANSANEADAS.

CONCLUSIÓN:-
Revisado el expediente se concluye que este AHH reúne todos los requisitos Socio Organizativos que por parte de la UERB se solicitan
para la legalización de estos.

RECOMENDACIÓN:-

Puesto que este AHHyC reúne los requisitos Socio Organizativos solicitados, recomendamos que luego de tener los informes Legal y
Técnico aprobatorios se proceda a su legalización.

/ IJptAgustm byerr ro
RESPONSAfÍLE SOÑIO ORGANIZA VOUERB LADELICIA

3.- VALIDACIÓN DEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Socio Organizativo de la UERB- LA DELICIA Dr. Agustín Guerrero cumple
con los requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento.

Observaciones:

Dr. my Sá c ez
COORDINADOR UERB-LADELICIA

4.- RECEPCIÓN DEL INFORME

(07-02-2012)

Dr. guel Viteri
RESPONSABLE LEGAL UERB-LA DELICIA
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AdministraciónZonal

LaDelicia

UNIDADZONAL DE CONTROL DE LA CIUDAD

MEMORANDON° 027 UTYV-2012

PARA: Dr. Jimmy Sánchez - COORDINADOR UNIDADESPECIAL
"REGULA TU BARRIO" LA DELICIA.

DE: Arq. Jaime Guerreo O. - Coordinador de Gestión y Control Zonal

ASUNTO: INFORMACIONVIALASENTAMIENTO DE HECHO "FUENTE
DE LUZ"- REF: MEMO UERB-AZD-060-2012

FECHA: 26 de marzo 2012

En referencia al pedido de definición y replanteo vial del Asentamiento Humano
de Hecho denominado "Fuente de Luz" ubicado en el predio N° 16159 con
clave catastral 12808-01-009 se informa:
1.-En el lote definido no se encuentra ningún trazado vial aprobado.
2.-Se indica que el trazadovial de acceso a dicho predio es la calle Avellanas,
aprobada con resolución IC-2008-026 del 21 de febrero del 2008, con oficio
SG 0511 del 10 de marzo del 2008.
De acuerdo al plano de la UERB con ordenanza 0085 del 22-06-2011 se
modifica el trazado vial en lo que corresponde al barrio "Nueva Vida"-acceso
calle Las Avellanas como pasaje Dy modificatoriade escalinatas (En el informe
Socio Organizativo, técnico y legal N° 005-UERB-AZLD-2010 no se indica
ningún justificativo para realizar dichas modificaciones, en especial por la
topografíadel sector).
3.-Cabe señalar que dada la pendiente del acceso por el pasaje Dy la calle las
Avellanas en el tramo desde el pasaje C nasta la calle sin nombre (aprobado
con resolución IC-2005-336) es importante para el diseño vial en el lote
solicitado para el proyecto de Asentamiento de Hecho "Fuente de Luz", se
considere la topografíay se aplique la normativa y ordenanzas vigentes.

Arq. a e Guerrero O.
COORDINADOR DE GESTION Y CONTROL ZONAL

Adjunto: Anexo 1( Una hoja A4)

CAR-UTYV / 26-03-2012
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Adrninistración Zonal La Delicia

Proyecto.

Propuesta de Reforma al trazadoVial
Contiene. «....sL.

Reforma al Trazado Vial
\ de la Calle "De Los Eucaliptos" --• e-

Sector Collaloma
°3'°•' 1/1Ref.: Hoja Catastral 12806
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 2

• INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOLITANO

Fecha: 2012-03-26 12:10 No. 387452
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1799219255001 / 0 /
Nombre del propietario: ASOCIACION DE AYUDA MUTUA FUENTE DE LUZ
2.- IDENTIFICACION DEL PREDIO *

Número de predio: 16159
Clave catastral: 12808 01 009 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: Administración Zonal La Delicia
Parroquia: Comité del Pueblo
Barrio / Sector: CRISTI NIA 2
Datos del terreno
Äreade terreno: 62780,00 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 26,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

ZONA
RETlROS

Zonificación: A12 (A604i-60)
PISOS Frontal: 5 m

Lote mínimo: 600 m2
Altura: 16 m Lateral: 3 m

Frente mínimo:15 m
Número de pisos:4 Posterior: 3 m

COS total: 240 %
Entre bloques: 6 m

COS en planta baja: 60 %

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI

Uso principal: (13) Industrial alto impacto

A31 (PQ)
(PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal:(PE) Protección ecológica /Areas naturales

ZONA
RETIROS

Zonificación: ZR1 (ZR1)
PISOS Frontal: 0 m

Lote minimo: 0 m2
Altura:0 m Lateral:0 m

Frente mínimo;0 m
Número de pisos: 0 Posterior:0 m

COS total: 0 %
Entre bloques:0 m

COS en planta baja: 0 %
Zonas con pendientes mayores a 30 grados y suelos inestables

Forma de ocupación del suelo: (R) ZR Áreas de riesgo

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (PE) Protección ecológica / Âreasnaturales

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES 'N
-*SOUCITE DEFINICION VIALY REPLANTEO PARA DETERMINARAFECTACION

*LA FAJA DE PROTECCION DE QUEBRADA SE ESTABLECERA SEGÚN ART. 117 DE LA ORD. 0172 DEL REGI DEL S

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informeIrm.jspx 2
CA



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 2 de 2

FECHA 22-12-2011
-*PARA TRAMITES POSTERIORES SOLICITE ACTUALIZACIONDE DATOS EN AVALUOS Y CATASTROS. EL AREA NO CONCUERDA

CON EL GRAFICO.
8.- NOTAS
- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
-Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.
- El predio está asignado con protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitará la definición del borde superior de

quebrada a la DMC.
EXISTE INCONSISTENCIA EN LAS ÁREAS, el área geográfica no está dentro del margen de tolerancia permitida, acercarse a la Dirección Metropolitana de
Catastro para solucionar el inconveniente.!

g. le atricio
Ad Zonal La ia

Municipi i Metropoli e Quito
Secretari rio Hábita ienda

I.R.M.

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informeIrm.jspx 26/03/2012
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OUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitario
Consulta de datos de zonificación

fecha: Lunes 28 de Junio del 2010 (11:34)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 16159
Clave Catastral: 12808 01 009 000 000 000
Cédula de identidad: 01799219255001
Nombre del ASOCIACION DE AYUDA MUTUA
propietario: FUENTE DE LUZ

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Com del Pueblo
Barrio / Sector: CRISTINIA 2
Datos de terreno *

Áreade terreno: 62780,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 26,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A12(A604i-60) Altura:12 m Frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:4 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:60 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(I3) Industrial alto impacto

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mÏnimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

- *PARA CUALQUIER TRAMITE POSTERIOR SOLICITARA DELIMITACION DE ZONIFICACIONES EN LA DIRECCION
METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero predio=16159... 28/06/2010



CONSULTA IRM Page 2 of 2

- *FAJA PROTECCIÓN DE QUEBRADA10.00 MT
- *SOLICITE DATO VIAL Y REPLANTEO
7.- Notas
- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero predio=16159... 28/06/2010
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FECHADEEMislÔN: 1 3-0A-2 0 1 1 -

CUENTANA AO $2 RU3/CE 09219255001 CICL3 SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
CONSUMIDORFiNAL 16 061. 02 019 03760 919 99

ENTE: OR I FO PUB BA FUENTE LUZ TELÉFONo: O
CONStlMO(M3) 2 135 N.DE gg TARIFA

DIRECCIÓN: COOP FUENTE LUZ MZ C LT S/N FACTURACIÓN Regl SEC.ECOg

p galg SECTOR: ANASAYAS
N IDOR

1097312 CTA.ESP: Û DESCRIPCIÓN VALORUSD 1

AGUA 58,20
ADMIN. CL lENTES 2, 10B-i§-2011 78 158 21-12-2011 80 293 TASA N NOHENCLA. EMOP 0,l.7

PERIODO M3 rimasiv at.lisolufAUU UND &¶,58

11-02 1696
11-03 1671

11-04 1674. -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA11-07 1529 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA11-08 1661. FACTURA HASTA LA FECHA L IMITE11-09 1391 DE PAGO, SE EVITARA LA11-10 1562 SUSPENSION DEL SERVICIO Y11-11 1599 VALORES POR JUICIO COACTIVO
11-12 135

L SUBTOTAL 960,77
FECHAEMIS FECHAVENCIMIENTO | VA gy O , QÔ I

sa...pot.Medoesia 21-12-20 09-01-2012 MESESDEUDA
caaneummi Ê TOTALAPAGAR USD 960,77 )cumpimiento de in norma WIENMOU



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA Av10deAgostoEl-24yAv.LasCasas.RUC179 53881¾1/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÒNNo.5368 EMPRESA Av.10deAgost0El-24yAv.LasCasas.RUC1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCÓNNo5368

Factura No. 001-006-006310835 Factura No. 001-006-006310835
Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 154599910-92 Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 154599910-92

Válida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 5.30 Válida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 5.30

09/ 0 29/12/2011 29/12/2011

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1545999 - 9 LUIS ARSECIO VERA SUMINISTRO: 1545999 - 9 LUIs ARSECIO VERA

Cédula l R.U.C.: 171161347-9 09/12/2011
Cádula i R.U.C.: 171161347-9 09/12/2011

Dirección servicio: CALLEA LT-4 CALLEB LOT. FUENTE DE LUZ Direcciãn suvicio: CMLE A LT-4 CAi LE B \_OT. FUENTE DE LUZ
Dirección notifit:ación: Do cilio Dirección notificam r.: Domicilio
Plan/Geocódigo 21 20-56-020-6710 Plan!Geocoû¼ro: 21 20-56-020 6710
Parroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - C¢iitón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residenciat (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 1068669-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.39
Desde:08/11/2011 Hasta: 08/12/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido !MPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra incendios 1.32

LECTURAS ,¯V VALORFACTURABLE: 3.76 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.69
D_e tinclón

(g¯L
Anterigt nid COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO

7
¯

22600
1964 0 1909.0C 5 WF 3.7 10ACR

D
GADE

EC TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
22h00-07h00 kWh I.V.A.(0%) 0.00 to
Reactiva varh SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
Demanda Cliente - - -- TOTALSERVICIO ELECTRICO (1): 2.90
Maxima kW 0 TOTALAPAGAR
Maxima en pico kW Su ahorro por la Tati ade j' \ Valor servicio eléctrico (1): 2.90

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO C)BASE PARARETENCION 1% 0.00

U HORARIO DE RECOLECCIÓN ES:
AR-JUE-SAB, DIURNO
ayor informaciòn llame al 1800-EMASEO

(362/36).
SINELSELLODECANCELADO,NOTENEVALOR__ wmyn en,-anno _.

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgostoEf-24yAv.LasCasas.R.U.C.1790053881Wi/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5¾
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-005087547
Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 119727419-73

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: Ì 1197274 - 8 TOAPANTA SEGUNDO

Cèdula / R.U.C.: 170921925-5 10/10/2011

Dirección servicio: CALLE C LT-55 QUEBRADA LOT FUENTE DE LUZ
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 21 20-56-020-7330
Parroquia - Cant6n: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.12
IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.32
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! O 26
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 1.70

* TOTAL A PAGAR

Valor servicio eléctrico (1): 0.70

LaEnergíaya es OTAL'(1) + (2): 2.40)

(*)BASE PARA RETENCION 1% 0.00 Pagar hasta': 27/10/2011

, SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



Av.10deAgosbEid4yAv.LasCasmRUC179œralstof /CONTRistlYEN1EESPECW/IIESQLUC&No5368 EMPRESA Av10deAgostoEi-24yAvI.asCasasRtlC 179053881W1/COWTRlalYENTEESPECMUAESQLUCIÓNNo5369
ELÉCTRICA

Factura No. 001-006-006310850
QUITOS.A.

Factura No. 0014106-006310850
Autorizaci6n SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Controf: 118963123-16 Fecha de autorizacion: 2 01/2011 No. de Control: 118963123-18
Vilida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 29.91 Vilida hasta: 31/0112012 Valor a pagar: 29.91

09/12/2011 29/12/2011 09/12/2011 29/12/2011

a, consumiopp; '
(INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

1489631- 6 CHISAGUANOROSARIO SUMINISTRO: I †189631 - 6 | CHISAGUANO ROSARIO
170997387-7 09/12/2011 C6dula i R.U.C.: 170997387-7 09/12/2011

CALLEB LT-32 PASAJE 2 LOT. FUENTE DELUZ Dirección serviolo: CALLEB LT-32 PASAJE 2 LOT. FUENTE DE LUZ
Domicilio Dirección notificac : Domicilio
21 20-56-020-7010 Plan/Geocódigo: 21 20-56-020-7010
CARCELEN DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón' ¯ CARCELEN DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Residencial (Baja Tension) Tarifa; Residencial (Baja Tension)

#RRVIÇjoggfÇTRICO: OTROS VALO S A PAGAR:
AN-AM Factor de muidpilcación: 1.00 Constante: 1.00 CONGEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
ansformación: 0 % ALUMBRADOPglCO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 1.49
ta: 08/12/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOg Ley de Defensa Contra incendios 1.32

1,5ÇTUR -$ Valores VALORFACTURABLE: 18.43 TASA RECOLEC ÍTBAS Ordenanza Municipial 2.89
ual Anterior Consumobnid. COMERCIAt.I7.ACION L41 GESTION SUSPE 1.08
37.00 25293.00 244 kWh 18.42 SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.98 GESTION RECOgiON 1.31

kWh C l.V.A.(0%) 0,00 VALORES PEND TES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTARSERVICIOELECTRICO(1): 21.02 TOTALOTROS VAL ES A PAGAR (2): 8.09

Su ahorro por la Tarifa de
la Dignidad es doI W (

sergiayaes de fodes Energíafa es alogservicioeléctrico(1): 21.82
trosvalores a pagar (2): 8.08
• • 29.91

:NTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
vAton

(*)BASE PA ION 1%: 0 00 Pagar hasta: 29/12/2011
4DIENTES:

V)ONOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



INFORMESDE BORDE
SUPERIOR DE
QUEBRADA



Dirección
Metropolitana O04174 8
de Catastro

Administración

General

Quito,

Arquitecto
Ren6 Vallejo Aguirre
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Seflor Secretario:

En atención al oficioN° SOT-LB-4217, ingresado a esta Dirección con hoja de control
N° 9516, medante la cual solicita la revisión Late por Lote del barrio "Fuente de Luz",
ubicadoen la parroquia de Comit6 del Pueblo.

Al respecto, informo a usted, que luego de la revisión lote por lote se determinó lo
siguiente:

• Los lotes no están amojonados.
• Las meddas del plano no coinciden con las tomadas en campo.
• En los lotes esquineros no se determina el rado de cuivatura.
• En las vlas y pasajes no existe una regularizaci6n, razón por la cual, hay varios

anchos de vlas.
• El plano dgItal entregado tienedos Ilneas y los poligonos no están cerrados.

Por lo expuesto, devuelvo el expedente para que se realice las correcciones
correspondientes.

Atentamente,

Ing. nnyO Carranza
Jefe de Proyecto Barriosde Interés Social

Anexo: plano
Quito,26-02-2010
HC 9516- DMC
Oficio N° 045--BI&2010
JErazo

• • A.22 > - :- - 1: - : ex a l Fax: 2570018





SECRETARÍADE r
BESAltROILO
TERRITORIAL mm

renoN2-57 y Sucre
Telfs.:(503-2)2584346 - 2584347
e-mail:dap@quito.gov.ec

Año del Bicentenario

Quito, gg Qg gggg
Oficio No. SOT - LB - 4217

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTRO
Presente

Señor Director:

Adjunto sírvase encontrar el listado de barrios a fin de que sean revisados lote
por lote por la Unidad de Barrios de Interés Social de la Dirección a su cargo.

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 Fuente de Luz Comité del Pueblo Santa Lucía

Reciba un cordialsaludo.

Anexo: CD y Plano

Atenta

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIODE ORDENAMIENTOTERRITORIAL
HABITATYVIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salquero 16-10-2009

REVISADOPOR:
REVISADOPOR:

ALCALDÍAMETROPOLITANA



00nS491

02 A602Û1Û
MUlNICIPIODELDISTRITO METROPOLITANODE QUITO

DIRECCIONMETROPOLITANADE CATASTRO

Ingeniero MSc.
DiegoDávBa
COORDINADOR UERE I.A DELICIA

Presente

En atención al pedido, que se registra con Hoja de Control No 6255, en el cual
solicita la revisiòn y certificación técnicadel borde supenor de quebradaque colinda con
el asentamiento "Fuente de Luz" , ubicado en la parroquia Comité del Pueblo de este
Distrito.

Esta Dependenciadetennina que, en base a hoja topográficaráster No. 12808 -

12908 del IGM escala 1:1000 del año 1988, a restitución aerofotogramétrica escala 1:1000
de la DMC, a inspección reaixada af fugar en noviembre del 2002, af fevartaniento
topográficogeareferenciadopresentadoy a los archivos cartográficos del sector, se
certifica el borde superier de quebrada , el cual se marca con color anaranjadoen los
planos adjutos y ,se indica que la pendiente promedio dede el borde seikaladohacia la ceta
más baja es de 58°(cmeuenta y ocho grados),para que se procedasegún erstenanza No.
255, art. 56y 57, del10 dejuniodel 2008.gdagsubsigpiescerimiciones y oficios
anterieres a esta fecha i

El sdle no certilica, ni recounce legalidad, ni leg16midad de medidas, Enderosy
superficies; tampocoquita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.

Atent ente,

Ing Dantel oV alba
D CT OPOLITANODE CATASTRO

Ing aín 2nrita Pérez
JEFE DE PROGRAMA CATASTROY CARTOGRAF1A

Arq. Marco QuispeC.
RESPONSABLEUNtDAD DEBORDES

OficioNo. 6¢8 .BQ
Ref GUIA 6255
30-07-2010
Adjunto: Documentaciónrecibida, planos sellados



A

1
i

Fit '

FTe IB PCION 22 i ;

9 gjzc o

D379EMiiE i N ü. DSRO )

MRMUu.= 0179326 7



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
' DIRECCIÓN NETROPOLITANA DE CATASTRO

Ingemero MSc.
Diego Dávila
COORDJNADOR UERB LA DELJCIA

De mi consideración:

En atenci.óna su pedido, que se tramitacon hoja de conttol 7466 -DMC del 25 de
agosto del 2010 mediante el cual solicita se ratifique o rectifique el mforme técmco
del borde superiot de la quebrada, que colinda con el asentamento humano
"Fuente de Luz", ubicado en la parroquia COMITE DEL PUEBLO de este
Distrito.

A1tespecto esta Dependencia le mforma que se RATIFIC A en el mforme emitido
anteriotmente con oficio N° 5491 ( 648-BQ)de fecha 02 de agosto de12.010, el
nusmo que se realizó en base "

.... a hoja topográfica táster No. 12808-12809 del
IGM escala 1.1000 del aão 1.984, a la testitución aetofotograméttica escala 1 1000
de la DMC, a inspección realizada a lugar en noviembre del 2008, al levantamiento
topogtafico georeferenciado presentado y a los archivos cartográficos del
sectot....".

Particulat que comunico para los fmes pettmentes.

Atentamente,

Ing. ,o a
DI CT TROPOLITANO DE CATMTRO .

In, am ZuritaPérez
JEFE DE PROGRAMA CATMTRO

Arq. Maras Lames
RESPONSA RT.F UN1DADDE BORDES (E)
Ref. HOJA DE CONTROL 7466- DMC
Adjunto: Documentación recibida.
OFICTO No . 750 - BQ
27-08- ZOIO



Unidad Especial
"Regula tuBarrio'

- • La Delicia
Territorial y
Participación

OficioNo. UERB-AZD-121-2010
QuitoDM,24 de agosto de 2010

Ingeniero
Daniel Hidalgo
Director Metropolitano de Catastro
Presente:

De mis consideraciones:

Por medio del presente solicito autorice a quien corresponda se ratifique o rectifique el informe
técnicodel Borde Superior de Quebrada que colinda con el asentamiento humano "Fuente de Luz",
Ubicado en _la parroquia - Comité del Pueblo de este Distrito. Emitido con oficio No. 05491, de fecha
02 de agosto del 2010.

Por lo antes expuesto adjunto:

Un CD con el archivo en dwg. del levantamiento, Una copiadel plano sellado, y copia del informe.

Particular que comunicopara los fines consiguientes.

' ng. Diego D vila, MSc.
Coordinador UERB
La Delicla

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
EiABORADOPOR: JOSELUISVALENCIAE. 24/07/2010
REVISADOPOR : DIEGODAVilA 24/07/2010

..

Av. de la Pronsa N66 --101 y Cap. Ram6n Chiriboga . Telf. 02 2294 344 I 02 2294 344 ext: 162 / 175



Dirección
Metropolitana O0 (1174 8
de Catastro

Administración

General

oulto.

Arquitecto
Ren6 Vallejo Agultre
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Seftor Secretario:

En atención al oficioN° SOT-LB4217, Ingresado a esta Dirección con hoja de controlN° 9516, medante la cual solicita la revisión Late por Late del barrio "Fuente de Luz",
ubicadoen la parroquiade Comité del Pueblo.

Al respecto, informo a usted, que luego de la revisi6n lote por lote se determinó lo
siguiente:

• Los lates no están amojonados.
• Las meddas del plano no coincidencon las tomadasen campo.
• En los lates esquineros no se determina el rado de curvatura.
• En las vlas y pasajes no existe una regularización,razón por la cual, hay varios

anchos de vlas.
• El plano dgital entregado tiene dos lineas y los poligonos no están cerrados.

Por lo expuesto, devuelvo el expedente para que se realice las correcciones
correspondientes.

Atentamente,

in ranza
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social

Anexo:plano
Quito,2¾-2010
HC9516-DMC
OficioN°04MIS-2010
JErazo

Venezuela N°.688 y Espejo I2954455 - 2583418 - 2580290 I Fax 2570018



0065491

02 AGO2Olg
MUINICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

DIRECCION METROPOLITANA IE CATASTRO

Ingeniero MSc.
Diegebirvia
COORDINADORUERB I.ADELICIA

Ptesente

En atención al peddo, que se registra con Hoja de Control No 6255, en el cual
soficita la revisión y certificación técnicadel borde superior de quebradaque colmdacon
el asentamiento "Firentede Luz" , ubicado en ia paroquia Comité del Pireblode este
Distrito.

Esta Dependenciadetennmaque, en base a hoja topogräicaråster No. 12808 -

12908del IŒf eseafa 1:1 delaño 199‡,arestitución aerafotogamétrica escala1:1000
de la DMC, a inspeccióntedirada al lugar en noviembœdel 2002, af Jenntaniento
topogréßcogeareferenciado presentado y a los archivos cartogräicos del sector, se
certifica et berAe superier de geebraia , el enal se marca con color anaranjadoen los
planosadjutos y .se ès n quela pendente prennediodesded borde señalado¾acia la tota
más baja es de 58°(ci a y oche gados), para que se proceda segna arAananna No.
2 5 7 juniodel 2008.

El edle no cerdh ni rwanamlegiidad2aiIgiimitat de medidas, Enderes y
supericies; tampocoquita ai da dereebes sobre la propiedad del inmaqMes

Dante o alba
D CT OPOLITANODE CATASTRO

Ing. ain 2itritaPérez
JEFEDEPROGRAMACATAZIROY CARTOGRAFIA

Arq MarcoQuispeC.
RESPONSABLEUl IDADDE BORDES

OficioNo. 648 BQ
Ref. $ÚlA 6155
30-07-2010
Adjunto: Documentaciónrecibida, planos sellados
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Administración Zonal

LaDelicia

MEMORANDON° 678-CCED-UR-11

PARA: Gisela Bravo
COORDINADORA DE LA UNIDAD REGULA TU BARRIO

DE: Betty Arias
JEFA ZONAL DE CONTROL DE LA CIUDAD

ASUNTO: FUENTEDELUZ

FECHA: 7 de octubre de 2011

Estimada Gisela:

Por medio del presente, remito a Usted el oficioNo 00168-DMGR-2011 de la Dirección de
Gestión de Riesgos, con el que se envía el informe de la Dirección Metropolitana de
Gestión de Riesgos, de la Asociación de Ayuda Mutua "Fuente de Luz".

Para los fines consiguientes.

Betty rias G.

JEFE ZONAL CONTROL DE LA CIUDAD
ADMINISTRACION ZONAL LA DELICIA

Adj Copia de oficio No 168-DMGR-2011
Copia de inforrne Técnico No 020-AT-DMGR-2011



Consulta-DISPONIBILIDADPRESUPUESTARIA-2011

1014-1015 1101-1112
Real RealCuenta Mayor

detalle Descripción moneda moneda C1-C2
local( ) local( )

\ S-Saldo H-Haber

73020430000000 EDIC,IMP.REP.Y PUB. 3.000,00 150,00 72 850,00
730205)0000000 ESPEC.CULT.Y SOCIAL. 8.000,00 3.753,50 74.246,50 (yQ D
730299)0000000 OTROS SERVICIOS 5.400,00 5.027,40 372,60
730505 0000000 VEHICULOS 7.600,00 7.460,00 140,00
730601 0000000 CONS ASES E INVESES 172.300,00 167.777,41 4.522,59
730801 0000000 ALIMENTOSY BEBIDAS 2.000,00 255,64 1.744,36 04 (.509
73080230000000 VES LEN Y PREN PROT 200,00 200,00 0,00
73080430000000 MATERIALESOFICINA 500,00 0,00 500,00
73081230000000 MATERIALESDIDACTICO 0,00 0,00 0,00
84010330000000 MOBILIARIOS 2.000,00 0,00 2.000,00
84010 0000000 MAQUINA Y EQUIPOS 5.000,00 4.648,00 352,00

Total Columna 206.000,00 189.271,95 16.728,05

Píngina 1



Secretaríade

Gobem ilidad

Oficio No. 00168- DMGR-2011

Quito,

Ucenciada
Soledad Benítez
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA "LA DELICIA"
Presente.-

En atención a su oficio No. 03 AAMFL, de 28 de Julio del 2011, remito para su
conocimiento y fines pertinentes el Informe Técnico No. 020-AT-DMGR-2011 de la
Asociación de Ayuda Mutua "Fuente de Luz", del sector Cristinia 2- parroquia Comité del
Pueblo, emitido por esta Secretaria a través de la Dirección Metropolitana de Gestión de
Riesgos.

Atentamente,

eaga
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE RIESGOS

C.c.: Sr. José Antonio Tocain Benavides, Presidente Barrio Asociación Ayuda Mutua "Fuente de Luz"
Archivo

MCM.
20114)8-24/DMGR

Pasge Esaejo Oe e,se Guayacu y a en a Tea Bouvar i 2281550 - 2955152 - 2588070 - 2951824 I Fax: 22:P ext : 253
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ociaci6n de Ayuda Mutua
,ggšNTE DE g,y

Acuerdo Ministerial Nro. 1789
Octubre de 1995.

Oficio No.03 AAMFL
Quito 28 de Julio del 2011

Ec- Lourdes Rodríguez
SECRETARIA DE GOBERNA8tuOAD YSEGUMOAO
En despacho.

De nuestras consideraciones.

En nombre de la Asociación Ayuda Mutua "Fuente de Lur", reciba un atento y cordiaf saludo al mismo tienço
expresamos y solicitamos tosiguiente

la Asociación Ayuda Mutua "Fuente de Lur", se encuentra ubicada en el sector de Colialoma, perteneciente de la
parroquia de CotocoSao, del Cantón Ouito, de esta provincia; que fue fundada elmuhre de 1994 y legalir:ra

con et Acuerdo Mintstestat 1789.

• El mencionado Barrio se encuentra en el proceso de Legalización, con fecha 20 de octubre de 2008,
Departamento de la Unidad Bardos de intereses Social,entreg6 con algunas observaciones sobre el trabajo
t6cnico del Piano para que se rectifique.

• En el alio 2010, con la nueva administración de la Acaidia del Distrito Metropolitano de Quito se trasiaió
todos los trámites de la legalización del bartio arriba mencionadoy todos los documentos pertinentes se

encuentran reposando en el departamento NegadaTo Sardo en la 2onal de la ÐeScia.
• Porque no hubo acuerdo mutuo con el técnicocontratado para el levantamiento topográfico del barric y

con los nuevos funcionados, zonalde la Delicia se suspendi6 el trabajo que estaba en buen proceso de a
legalización.

• Con fecha 7 de julio,oSolo eta.1AAMFLse solicità para que continée con et proceso de la legalización M
barrio arriba mencionado.

• Con oficio No. UERB-AZD-10&-201,Quito DMO, 15 dejulio de 2011, se comunicó at Barrio, donde indica ces
las observaciones en el pistafo7. Presto a inidar el proceso de ftgMtarizad6n de la'Asociaci6nAyuda Mute
Fuente de Luz, cggig Seguridad Ciudadata
que gtjfigue los iotesque te gue e de rainran

Con este antecedente so¾à¾ dijþia autoddad, de la manera comedida, ordenar a la instancia
espondiente para que elabore edinforsne témico y continéecon el proceso de la legalización del barrio arriba

nencionado.
Seguro sea aceptada nuestra petición desde ya agradecemossu gentil atención.

' Antonio Tocaín Senavides
oeL BARRIO

Telt:084083768 g.\
RP/LC/LV <-

Nota: Adjuntamos las copias, oficios: con fedta 7 de juliooficioNo. AAMfL y con oftdo No. UERB-AZI>-106-201,

QuitoOMQ,15 de julio de 201L
Dirección: De las Aveianas y Av, Eloy Alfaro; sector de CoNatoma. Email fuentedeluz jt@hotmail.com
perugachimorates@yahoo.es y leomp64@iive.com 09292¾, 089512726 y et (



No. de Infonne
020-AT-DMGR-2011

SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCIÓN METROPOLITAN DE GESTIÓN DE RIESGOS

INFORME TECNICO

EVALUACIÓNDE LAS CONDIC10NES DE RIESGO visa.
na Calificacl6n Riesgo

1. UBICACIÓN E IDENTIFICACIÓN

mrin

tr I
áficas

Municipal Zona
Parroquia o Sector Comité del Pueblo- Cristinia 2

Nombre del barrio Collaloma - Asociación de
Ayuda Mutua "Fuente de Luz"

Direcci6n Asociación de Ayuda
Mutua "Fuente de Luz"

Barrio Barrio irregular x
Regularizado

Referencia de¡ Of. No. 03 AAMFL
Oficio
(solicitud)

P- em

2. DESCRIPCIÓN TECNICA
Situaci6n de Riesgo Viviendas limitadas por dos quebradas en una pendiente mayor a los 30°

Evento Adverso No aplica
ocurrido
Ficha de Registro Inicial No aplica
de Datos

,
FID No.

Fecha de FID No aplica

Estado actual del sitio: RESPALDO FOTOGRAFICO
En las laderas noronentales de Quito en la Sector/Barrio
parroquia Comité del Pueblo se encuentra
asentada la Asociación de Ayuda Mutua "Fuente de
Luz", limitada por dos quebradas (Q. Horinaza y Q.
s/n las dos se unen al oeste del sector), formando
una pendiente mayor a los 35°, y en los bordes de
la quebrada mayores a los 60° y una altura variada
pero en promedio mayor a los 20m.
La asociación está conformada por 300 viviendas,
la mayoría mediaguas, las calles son -de tierra, no
hay alcantarillado, las aguas pluviales han ido
agrietando las calles dejando grietas superficiales
de unos 50cm de ancho y 30cm de profundidad. En
el noreste del sector hay una pendiente donde
arrojan material de escombros (arena, tierra), el
mismo que está afectando a la pendiente, la
quebrada y a las viviendas colindantes.
PUOS (2010): Suelo Urbano

Residencial

Informe Técnico No. 020-AT-DMGR-2011 Página 1 de 4
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Viviendas en riesgo por: pendiente mayor a 35°,
estabilidad geomorfológica desfavorable, dentro de
la franja de protección de las dos quebradas,
carencia de alcantarillado y de drenajes para aguas
lluvias.
Detonante: Aguas lluvias
Daños y Afectaciones: El calles internas de esta
asociación son de tierra la cuales carecen de
drenajes superficiales por lo que se ha ido
formando grietas.

Acciones realizadas: RESPALDO FOTOGRAFICO
Regula Tu Barrio, revisión de diferentes
situaciones de riesgo, informes técnicos,
sociales del sector.
Por parte de la Asociación contratación de una
consultoría con información de topografia
delimitación del borde de Quebrada (lo cual to
tiene la Adminislarción La Delicia y por parte de
la directa se no ah hecho llegar para su
revisión).

Obsesvaciones:
Proceso actual de regularización: en la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Administración
La Delicia, informes con la delimitación de la
franja de protección de la Q. Horinaza, y en
proceso de regularizar este sector.

3. CRITERIOS DE RIESGO

Características del talud: LADERAICERRO: Laderas nororienta es de Quito

0-5 < de 30° < 10 m No fisurado Seco
5-10 de 30° a 45 x 10-50 m Fisurado x No

10-20 de 45' a 60' 5 100 m Regular/Suelo Permanente
>20 x de 60° a 90° >100 m x Escomixos Crecido

Sistemas de drenajes:
Estabilidad Presencia de Agua Escurrimiento sub-superficial

Estable Si/Salurado Pluvial _No existe

Medianamente Estable No/Seco x Sanitario _rubería PVC

Inestable x Agua Subterránea

Cdtiœ AM utologia:cangahua sobre sedimentos del
Machángara

informe T6cnico No. 020-AT-OMGR-2011 Página 2 de 4



Características del talud: Q. Horinaza

Altura del talud inclinación de talud Longitud de pendiente Estado del Talud Caudal de Fondo
0-5 < de 30° < 10 m No fisurado Seco

5-10 de 30° a 45° 10-50 m x Fisurado No

10-20 de 45° a 60° x 50-100 m Regular/Suelo x Permanente
>20 x de 60° a 90° >100 m Escombros Crecido

Sistemas de drenajes:
Estabilidad Presencia de Agua

Escurrimiento sub-superficial
Estable Si/Saturado x Pim _¾ Mte
Medianamente Estable No/Seco Sanitario _Tubería PVC

Inestable x Agua Subterránea
Utologia: cangahua sobre sedimentos del

Crítico Alloramientos
Machingara

Observaciones: existen dos descripciones de talud, (1) Talud de la Ladera donde se
encuentran asentadas las viviendas y (2) Talud de la Quebrada Horinaza.

Densidad de Ocurrencia (Frecuencia) de Eventos Adversos

Eventos Densidad de
Ocurrencia eventos

Movimientos en masa s/d
Inundaciones/Acumulación de Muy Alta s/d

agua s/d Alta s/d
Media s/d

s/d
Baja s/d

4. CALIFICACIÓNDE RIESGO IVer Matriz Adjunta

SECTOR UBICACIÒN CALIFICACIÒNDE RIESGO
Asociación de Franja de protección de Alto riesgo, viviendas dentro de la franja de
ayuda Mutua la Quebrada Horinaza protección de las dos quebradas, pendiente
"Fuente de Luz" mayor a los 35°, geomorfología inestable,

alta vulnerabilidad física de las viviendas, y
por falta de servicios básicos como
alcantarillado, vías de acceso y drenajes
para aguas lluvias.

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Conclusiones:
Las viviendas que están dentro de la franja de protección de la Quebrada Horinaza (Revisi6n
Ordenanza Metropolitana No. 255, R.O. No. 413 de 2008-08-28), están en un sector de alto
riesgo no mitigable, debido a que están asentadas en pendientes mayores a los 35°,
estabilidad geomorfológica del sector desfavorable, y de alta y muy alta susceptibilidad a
movimientosen masa, estabilidad geomorfológica desfavorable.

Informe Técnico No. 020-AT-DMGR-2011 Página 3 de 4



Recomendaciones:
- Controlar que no se siga con la construcción de viviendas en la franja de protección de

la Q. Horinaza, ya que se establece que está en riesgo por la inestabilidad
geomorfológica del sector, de alta y muy alta susceptibilidad a movimientosen masa.

- La unidad Regula tu Barrio seguir con el proceso de regularización con el sector
definido o apto para la habitabilidad.

- La directiva de la Asociación Fuente de Luz, gestionar con EPMMOP-O el
acondicionamiento de las vías del sector y con la EPMAPS el alcantarillado.

- Tomar en consideración a las familias que están asentadas en las franjas de
protección, en sectores de riesgo, y que quedarían fuera de la regularización, para el
Plan de Relocalización de Familias en Alto Riesao.

6. ANEXOS

Mapa de Susceptibilidad a Movimientos en Masa del Sector,
Mapa PUOS,
Mapa Inestabilidad Geomorfológica.

RESPONSABLES TÈCNICOS REVISADOY APROBADO SGSG

Ing. Cabrera Ing. Daniel Att
AT- omen mector meenpoutanoGesusn de Riesgos

Fecha de visita 08/08/2011
_/_/2011

Fecha de Infonne 09/08/2011
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MAPA USO DE SUELO.PUOS 2010 DE LA ASOCIACIÓP UDAHUMANITARIA "FUENTE DE LUZ" - MINISTRACIÓNZONAL LA DELICIA
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...,,,,,,.. La Delicia zow-a,it.
Coordinacl6n
Territodal y
ParUoipaci6n

INFORME TECNICONe 01

PARA: Diego Dávila
Coordinador UERB "La Delicia"

DE: Gabriela Hidalgo Galo Cruz
RT - UERB"La Delicia" Jefe Zonal de Catastro

FECHA: Quito, 14 de Julio 2010

ASUNTO: ACTIVIDADESREAUZADASY PARÁMETROSTÉCNICOSVERIFICADOS

De acuerdo al plano presentado por el Asentamiento "Fuente de Luz" y en verificación de campo
realizada el 13 de Julio indicamos:

Revisión de Georeferenciación en De acuerdo al archivodigital
CUMPLE

Coordenadas WGS-84TM Quito. presentado.

Particular que comunicamos para los fines consiguientes.

Atentamente,

Gabriela idalgo Galo Cri
Responsable Técnica UERB" - La Delicia Jefe Z de Catastro - La Del a

NOMBRE FECHA FI UMILLA
EIABORADOPOR: GABRIELAHIDALGO 14/07/2010
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T 22. Calderon
Ernwde:
Strist y.Fr

ACTA DE REUNIÓN
ATENCIÓN BARRIOS 1RREGULARES

NONiBREDiBÄRRÑ
No. NÖEÊË¶Á
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Por la Unid d io" Por el Barrio:
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UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
Fech a: 7... .':i. .. 2012

Administracion Zonal: , e.g

Nombre del Barrio: ,Cc.co,y L.W C<-9

fnforme de Visita: W jop, e -> e/ 7. z-e- aÁ 4..3,' v -. v r

N° Nombre y Apellido Cargo Teléfono Cédula Firma

1
c x l' <

,.py c tyst/ fz ,y'y

2

3 XC GP A Je'/
11 A.Tof,y .

4

5

6

7

8

9

10



O Unidad Especial
"Regula tu Barrio

Secretaría de La DeliciaCoordinacion
Territorial yParticipacion

CONVOCATORIA No. 001 UERB-AZD

POR MEDIO DE LA PRESENTE, TENGO A BIEN INFORMARLE QUE
EL DÍA MARTES 24 DE ENERO DEL 2012 A PARTIR DE LAS 09HOO,
SE PROCEDERÁA REALIZAR UNA INSPECCIÓN DEL
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO DENOMINADO"ASOCIACIÓN
DE AYUDA MUTUA PUENTE DE LUZ"; POR PARTE DEL EQUIPO
TÉCNICO A DE LA UERB-AZD. POR LO CUAL ES NECESARIO
JONTAR CON SU VALIOSA PRESENCIA.

A N MENT :

R. CAET NO CISNEROS
COORD ADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - LA DELICIA

ASENTAMIENTO HUMANO
No. NOMBRE FIRMA

DE HECHO

1. Asoc. de Ayuda Mutua
Puente de Luz

2. Asoc de AeydedaLMutua

3. C Asoc. de AeydedaLMutua

4 Asoc. de Ayuda Mutua
Puente de Luz

1/7



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de La DeliciaCoordinación
Territorial yParticipacion

ASENTAMIENTO HUMANO
No. NOMBRE FIRMA

DE HECHO

5. - Asoc. de Ayuda Mutua ' '

<¿A cr Puente de Luz

6. Asoc. de Ayuda Mutua
F dente de Luz

7. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

8. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

9. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

10. Asoc. de Ayuda Mutua
Vaente de Luz

11. Asoc. de Ayuda Mutua
fuente de Luz

12. Asoc. de Ayuda Mutua
/ o Euente de Luz ti

13. Asoc. de Ayuda Mutua /'
Fuente de Luz

14. Asoc. de AydedaLMutua

15. Asoc. de Ayuda Mutua
Euente de Luz

16. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

17.

L ¿/v n r

Asoc. de AeydedaLMutua

2/7



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Eggtge La Delicia
Territorial yParticipación

No. NOMBRE ASENTAMIENTO HUMANO FIRMA

DE HECHO

18. O Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

19. Asoc. de Ayuda Mutua /

ur A OR
Fuente de Luz

22

.

e

OSOL C Fuente de Luz
22.

Asoc. de Ayuda Mutua

Fuente de Luz

23. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

/ 24. Asoc. de Ayuda Mutua

// Y EMcp Á
Euente de Luz

25. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

26. () Asoc. de Ayuda Mutua
. Fuente de Luz

27. AsocFude AeydedaLMutua

28. Asoc. de Ayuda Mutua /
Fuente de Luz

29. Asoc. de Ayuda Mutua
F'uente de Luz

30. Asoc. de Ayuda Mutua

74

Fuente de Luz

3/7

Dirección: Av de L. Pr-n
,
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de I..a DelÍCiaCoordmacion
Territorial yParticipacion

No. NOMBRE ASENTAMIENTO HUMANO FIRMA

DE HECHO

31. Asoc. de AeydedaLMutua

32. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

35. Asoc. de Ayuda Mutua

EGdh ~T6 Fuente de Luz

36. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

37. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

38. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

39. Asoc. de Ayuda Mutua
y / Fuente de Luz

40. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

41. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

42. Asoc. de Ayuda Mutua

43.

AsoF udeentAeydedaMzutua

// 4 htkWÐL
Fuente de Luz

4/7



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de La DeliciaCoordinación
Territorial yParticipacion

No. NOMBRE ASENTAMIENTO HUMANO FIRMA

DE HECHO

44. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

45. Asoc. de Ayuda Mutua
i uente de Luz

46. Asoc. de Ayuda Mutua
fuente de Luz

47. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

48. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

49. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

50. Asoc. de Ayuda Mutua
fuente de Luz

51. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

52. Asoc. de Ayuda Mutua
fuente de Luz

53. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

54. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

55. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

56. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

5/7



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de O Og|ÍCÎaCoordinacion
Territorial yParticipación

No. NOMBRE ASENTAMIENTO HUMANO FIRMA

DE HECHO

70. Asoc. de Ayuda Mutua
fuente de Luz

71. Asoc. de Ayuda Mutua
fuente de Luz

72. Asoc. de Ayuda Mutua
fuente de Luz

73. Asoc. de Ayuda Mutua
fuente de Luz

74. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

75. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

76. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

77. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

78. Asoc. de Ayuda Mutua
fuente de Luz

79. Asoc. de Ayuda Mutua
Puente de Luz

80. Asoc. de Ayuda Mutua
Puente de Luz

7/7

Dirección: Av de La Prensa N66-101 Cae. Ramón a eso. - i •a a a e • e :o .



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de Q [)g||CÎaCoordinación
Territorial yParticipacion

No. NOMBRE ASENTAMIENTO HUMANO FIRMA

DE HECHO

57. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

58. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

59. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

60. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

61. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

62. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

63. Asoc. de Ayuda Mutua
l uente de Luz

64. Asoc. de Ayuda Mutua
fuente de Luz

65. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

66. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

67. Asoc. de Ayuda Mutua
Faente de Luz

68. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

69. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

Dirección: Av de La Pren .
N..- e we t.asia a ee•. - e •a a a 5 • e :5 -



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN N9 0000703

Micy ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES
NOMBREDEL6ARRIO: Ággo'aoÁ of p-A Á f a

TVgpp- ()¿- ¿ pg N EXP. 2

ADMINISTRACIÓNZONAL: |a þe. £ eq PARROQUIA: 4 /wesoË<sL

FECHA: /g- Çµ,, _ '29/2 HORA: ÚÊ-'Úa..» UNIDAD:

QUIENATIENDEPOR LA UNIDADREGULATU BARRIO FIþfiA

2 2 /

3 3

4 4

3 3

4 4

1TESIS REUNI N:



ACUELDOSYCOMPROMISOS:
. N 0000703 Ì

ACUERDOICOMPROMISO RESP. PLAZO

ACUERDOICOMPROMISO RESP. PLAZO

)CUDIENTACIÓNANEXA:
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHA DE ELABORACIÓNINFORME: ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

"Regu Tu a

ESTRATEGIAI VALORACIÓN:
1

2



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DEL BARRIO: gg No. EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL: (\
"

PARROQUIA: D

FECHA:ft/ g(Q HORA: UNIDAD: cal

QUIENATIENDE POR LA UNIDAD REGULA TU BARRIO REPRESENTANTES DEL BARRIO:

4 8

SINTESIS UNI N:

ACUERDOS Y COMPROMISOS:

ACUERDOICOMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

2



4

DOCUMENTACIÓNANEXA:
DOCUMENTO OBSERVACIONES

2

3

FECHA DE ELABORACIÓNINFORME: ELABORA:

Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

Dr. aetano ,

Respo able Socio Iganizativo Unidad Regula i a Barrio

ESTRA EGIAI VALORACIÒN:

2

3 099 7/2 2M 2522233

2 St> V9 '38
4



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - - - -(

UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO- LA DELICIA - - -4

Nombre del eventaireunl6n: ....................................................................

Fecha: ..............................................................................................

Responsable del eventaireunl6n: ............................................................

NOMBRESYAPELI IDOS
¯ ¯ BÃRRID¯

TELEFONO CEDUiÃ ¯- ¯

tN Tr; a

7 , or de, 4 /si; n_APl2dM AMSdC 7
8 72ern<,Ua a a. Fee:n/>; '2k j ur n.essaou.ct I*s.Wea )

n%rr ÑAl2dr £f/Forær 77c ¿n; 18.3LtWVS
bš5P F 47¤ -

11 lagDA EneaÌoAP iett - ÑÑr¾Æ 6¾N
12 10,48 (hita CL Epelen df· iik. NDM, . Î¿ st ÛIMA .

13 goc.afan.rsen. PiÛ,00 Tan l'uonfede le e. fnont"14
4

15
16
17 - -- --- ----

Li ' r 11il 5 1:

19
20 - - - - - --

21
22
23
24 b
25 -- ---1

26
27 --

28 ·¯

29

31 ·" ¯

32

34
35
36 ¯¯¯

37
36
39
40
41

47
48 - - -

49 - - - - - --· --- --·-

50 - -- --- --

51 - - -- -----

52
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NOTARIADECIMOOCTAVA
Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS

A su cargo los Protocolos de los Notarios:

Dr. Manuel José Aguirre
PRIMERA . .Dr. Remigio Aguilar Aguilar

COPIA
PROTOCOU2ACION DE ACTA

De la Escritura de

ASOCIACIONDE AYUDAMUTUAFUENTEDELUZ
1 Otargada por
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SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase protocotizar el ACTA ACUERDO -

COMPROMISOque otorga la ASOCIACIONDEAYUDAMUTUA FUENTEDELUZ.-

Sírvase conferirme 2 copiasde la misma.

Atentamente,

. PA

MAT.389 C.A.P.



ACTA ACUERDO-COMPROMISO

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día lunes treinta del mes de juliodel
año dos mil doce, se procede a suscribir la presente Acta-Acuerdo Compromiso, al
tenorde las siguientes estipulaciones:

PRIMERA: COMPARECIENTES.-
Comparecen al otorgamiento de este instrumento público, los señores JOSE
ANTONIOTOCAIN BENAVIDES y MARIA JUANA PAUCAR, en sus calidades de
Presidente y Secretaría del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado ASOCIACION DE AYUDAMUTUA "FUENTE DE LUZ", con cédulas de
ciudadanía N° 040100775-2 y 170905385-2, respectivamente; los comparecientes son
de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,
hábiles cual en derecho se requiere y de conformidad con la ley, para celebrar la
presente ACTA ACUERDO-COMPROMISO, dentro de las cláusulas que a
continuación se detalian:

SEGUNDA- ACTA DE ACUERDO COMPROM1SO.-
La ASOCIACION DE AYUDAMUTUA"FUENTE DE LUZ", representada legalmente
por su Presidente señor JOSE ANTONIO TOCAIN BENAVIDES y contando con la
comparecencia de la Secretaría, señora MARIA JUANA PAUCAR, se compromete a
transferir a título gratuito a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
como contribución de áreas verdes y equipamiento comunal, la superficie de 214,11
m2 que corresponden al 3,07% de área útil del lote perteneciente al barrio denominado
ASOCIACION DE AYUDAMUTUA"FUENTE DE LUZ".

TERCERA.- RATIFICACION.-
Los comparecientes señores JOSE ANTONIO TOCAIN BENAVIDES y MARIA
JUANA PAUCAR, por la ASOCIACION DE AYUDA MUTUA"FUENTE DE LUZ", a la
que representan, se ratifican integramente en el contenido de esta ACTA ACUERDO-
COMPROMISO, por ser legal y estar de acuerdo con los intereses de su representada.

CUARTA: DECLARACION.-
Los comparecientes, en las calidades y condiciones en que comparecen, declaran que
es su voluntad celebrar esta ACTA ACUERDO-COMPROMISO y, de ser necesario,
protocolizarla en una de las Notarías del cantón Quito o realizar el reconocimiento de
firmas y rúbricas correspondiente.



QUINTA:GASTOS:-
Los gastos que demande la celebración y perfeccionamiento de la presente ACTA

ACUERDO-COMPROMISO , serán de cuenta de los comparecientes.

SEXTA:FIRMAS:
Los comparecientes , por convenir a los Intereses de su representada, firman de manera

voluntaria y por duplicado.

§i. José Antonio Tocain Benavides Sra. ana Paucar
C.C.040100775-2 C.C. 70905385-2
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Oficio Nro. MIES-C2 9-2012-

Quito,D.M., 23 de abril de 2012

Sefior
José Antonio Tocafn Benavides
ASOCIAClÓN DE AYUDA MUTUA FUENTE DE LUZ
Presente.-

En relaci6n a su oficio s/n ingresado a esta Secretaria de Estado el 22 de marzo de 2012, en el cual solicita se
rectifique el nombre del presidente de la ASOCIACIÓN DE AYUDA MUTUA FUENTE DE LUZ, cuyo
nombre fue registrado como:

JoadAntonio Benavidez

De acucrdo al Art. 98 del Estatulo del Régimen Juridico y Administrativo de la Funci6n Ejecutiva, y una vez
verificado el hecho, procedo con la respectiva RECTIFICACIÓN, del nombre en referencia, quedando por lo
tanto asi:

José Antonio Tocain Benavides

Nota: Les demás contenidos del oficio 3882-DAL_AL-MIES-2010-OFde 28 de octubre de 2010 se mantienen
igual.

Para que las actuaciones de la Directiva de la ASOCIACIÓN DE AYUDA MUTUA FUENTE DE LUZ, sean
legales, datas deberin registrarse en este Ministerio. Así mismo, en las sesiones de Asamblea General, deberin
participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusi6n Econðmica y Social, para lo
cual la Organizaci6n debe registmr oportunamente su directiva asi como el ingreso o exclusi6n de sus
miembros.

Las organizaciones tienen la obligaci6nde registrarse en el Sistemade Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresarel portal www-sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al
icono de REGISTROy enviar la información solicitada. si esta información es correcta, al Ministerio procederá
a validarla. Esto es, aceptarla, y en ese rnomento se habri registrado en el SRUOSC.

Atentam

NOTARIA DÉCIMO OCTAVA DEL CANTóN QUITQ
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARRAI. DOY FU que
la fotocopia que ANTECEDE esti conforme een ei
original ue me e presentado.

. E que as alleste 4,,,..e#
Notarlo D me Octavo del Cante ulte

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito- Ecuador
Telèfonos: 3983000 -098694971 1/f

on....ms..ramperose www.mies.gob.ec



A IES
Ministeriode inclusldn . .

EconómicaySocial ÛIrección de Asesoria Legal

Oficio No. 3882-DAL AL-MIES-2010-OF

Quito,28 de octubre de 2010

Señor
José Antonio TocainBenavides
ASOCIACIÒN DE AYUDAMUTUA FUENTE DE LUZ
Presente.

En respuesta a su oficio No.2 AAFL, ingresadoa esta Secretaria de Estado,ci 12 de octubre del presenteaño,
con treinta y un ihjas útiles, en el cual solicita el registro de la nueva directiva de la ASÒCIACIÓN DE
AYUDA Mill'UA "FUENTE DE LU2", al amparo de lo dispuesto en ei ArL 7 del Acuerdo MinisterialNo.
00189 de I de octubre de 2010, procedo a tomar debida nota de la nueva Directiva, resucha en Asamblea
General, de 4 dejuliode 2010, para ci periodo2010-2012. y se registracomosigue:

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTE JOSÉANTONIOBENAVIDEZ
VICEPRESIDENTE SEGUNDORAFAELTOAPANTACHANCUSIC
SECRETARIA MARIA JUANAPAUCAR
PROSECRETARIA MANÚELAPATRICIACOBA CONGACHA

SINDICO ROSA ORFELINAHAROVALLEJO
TESORERO JOSÉRAFAELPERUGACHIMORALES
VOCAL PRINCIPAL JOSÉIVÂN ANDRANGOCHIZA
VOCAL PRINCIPAL WILMER ALEXANDERVELEZSABANDO
VOCAL PRINCIPAL TALVER EPIFANIOCHIRIGUAYOMEZA -

VOCALSUPLENTE ANGEL EFRAINCOBACONGAÒHA
VOCALSUPLENTE CLEDIO ALBERTOPICHOGAGONCHIMARRO
VOCAL SUPLENTE LUIS ARSECIOVERA

La veracidad de losdocumentosingresados,son de exclusiva responsabilidadde los peticionarios.

Para que las ° s de la Directiva de la ASOCIACIÓNDE AYUDAMUTUA "FUENTEDE LUZ",sean
legales, data gistrarse en el Ministerio.Asi mismo, en las sesiones de Asamblea General deberin
participar los ios que se encuentren registrados en el Ministerio de luciusi6e Económica y Social, para lo
cual la Org ¯ ° deberegistrar a tiempo su directiva y el ingresoo exclusión de sus miembros.

Las Org enca la obligaciónde registrarseen el Sistema de RegistroÚnicode Organizacionesde la
sociedad Civil R C, para lo cual deben inglesar al pan=I www enciedadrivil env.ee. y luego acceder al
icono de REGIS y enviar la informaciónsolicitida Si esta informaci6nes corrects, el Ministerioprocederá
a validarla, esto aceptaria, y en este mdélancose habfân registradoen el SRUOSC.

Atentamente,

NOTARIA DACIMO OCTAVADEL CANTÓN GUITO
Dr. Este ZavalaPalacios EN APLICACIÓN A LA LEY NOTAlUAL DOV FM que
DIRECTO E ASESORIA LEGAL .

/ la fotocopia que ANTECEDE esti conforme con el

D . que Diaz Balles o#
Juntos por el Buen vivir. ......,,,,.-.. n....... giarle Daelaio Octave del C Geite

Temanos: seascon- 3eestoo
www.mles.gob.ec
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros

Cimo

...ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor
PATRICIO PEREZ ALOMIA, Abogado con matricula profesional
número 389 del Colegio de Abogados de Pichincha,
protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas, del
protocolo actualmente a mi cargo, el documento que
antecede, constante en SEIS fojas útiles.- Ouito a,
TREINTA DE JULIO del año dos mil doce ---

Driqueo D * R ENRIQUE D BALLESTEROS
NOTARIO DECIMO O YO DEL CANTON QUITO

Se protocolizó ante mi, en fe de ello
confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente
firmada y sellada en los misuios lugar y fecha de su

OR ENRIQ IAZ BALLESTEROL
ARIO DECI CTAVO DEL CANTON QUlmo

Dirección:Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón
E-mail: notary18@notary18.com

Quito - Ecuador
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Administración Zonal

La Delicia

MEMORANDO No. 366-AZED

DE: . p. Verónica Parra
COWSARIA DE CONS TRUC ClONES

PARA: lag.Olego Dávila
COOROf¾ADDR DE LAUNDAO ESPECIAL REGRA TU
BARRIO

ASUNIO: Solicitando una Certificación

FECHA: Quito, 23 de Junio del 2010

Mue'no agradeceré a usted, que se sirva emätt una cerUlicación, señalando si et Barrio
conocitio como Fuente de Luz. uðicado en fa Parroquía de Carcetén, se encuentra
dentro del eronograma de trabajo de su Unidad; y, de ser el caso, se nos informe
schte las acciones que se encuernian desanoiando en este sector.-

Segura cie la atención que se dé at oresente, le anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

Mg.Verenica Para O.
COMFSARM DE COBíSTRUCCIONES
ADMERSTRACÈWZOMA EQUWOCCIO LA DEDCAA

Adj.Copiadel ini Tec. No 169-CCED-UR-2010y copia del Acta de Audiencia.

Exp.178-10
. e Zoo

Reanzado per cas:osDiaz

e



Administración Zonal

La Delicia

MEMORANDONo. 396-AZED

DE: Abg. Verá a Parra
CONISARíADE COWSTRUCOOWES

PARA: tag.Dinge Dévila
COOROfNADOR DE LA UNIGAR ESPECiAL REGUt.A TU
BARRIO

ASUMTO: Solicitando una Certificación

FECHA: Quito, 23 de Junio del 2010

Mu ho agradeceté a usted, que se citya emitir una cediñcación,señalando si et Barrio
conocitto como Fuente (te Luz, ubicatto en is Parroquía (te Carcefèn, se encuentra
dentro det cronograma de trabajode su Unidad; y, de ser el caso, se nos informe
sobre las accionesque se encuentran desanoikando en este setáct.-

Segura de la aiención aµe se dé at presente, le anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

Abg-Verenica Patra O.
CONSARfA DE CONSTRUCCIOWES
ADNRMSTRACfÒ¾ZONAEOUWOCCJOLADEUCIA

Mi Co.oiadel int Teo.No. 166-CCED-UR-201ûv corsiadel Acta de Audiencia.
Exp 17640 on Zoo

Reanzado porcanesDiaz a
Revisado porcamaasalaza@' ·S
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pociacl6n de Ayuda Mutug
syUENTE DE LUgo

cuerdo Ministerial Nro. 1789
Octubre de 1995.

Oficio No.01 AAMF

Quito, 20 de enero del 2012

Señor
Dr. Caetano Cisneros Salcedo
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRO LA DELICIA
Presente.

De mi consideración:

Por medio del presente reciba un cordial y atento saludo, de acuerdo reunión mantenida con el
señor Dr. Agustín Guerrero, el día Jueves 19 del presente mes y año, como conclusión para la
ejecución de la legalización del Asociación Ayuda Mutua "Fuente de Luz" solicitó los
siguientes documentos habilitantes:

• Nombramiento de los directivos actual.
• Acuerdo Ministerial
• El Estatuto de la Asociación.
• Listados de los socios actualizados.
• Pago de agua y Luz de los tres socios
• Impuesto predial.

Para su conocimiento y el estudio técnico adjunto los documento arriba mencionadas.

Con cordial saludo

Atentamente

J Antonio Tocain Benavides -

PRESIDENTE ASOCIACION "FUENTE DE LUZ" UNIDAD ESPECIAL
* REGULA TU BARRIO

O Hora: . ..... .........---·--

UNIDAD ESPECIAL """"
* REGULA TU BARRIO -

Direct ién!·Ðe±as Aveligigry "EIöiKTfili6ik:tor de Collaloma: Email: amfl_1995@yahoo.es



Quito,25 de junio de 2010

Sefior Ingeniero

DIEGODAVII.A
COORDINADORUERB

Presente,

De mi consideración:

Por medio del presente solicitamos de la manera más cordial se realiœ Ia Inspección del PoKgono
Perimetral y de los Puntos GPS, del Barrio Fuente de Luz, cuyo trámite de legalización está en la
Unidad que Ud. Acertadamente dirige.

Agradeciendo su gentil atención, me suscribo.

Atentamente,

Sr. ocain Ben ez
Presidente Barrio Fuente de Luz

CC. 040100775-2

Telf•084 083 768 j'

Nota: Adjunto sirvaseencontrar CD con plano digitalen CAD,y laminaA1 de nuestro Barrio.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

sr at ja La Delicia
Territorial yParticipacion

CONVOCATORIA No. 001 UERB-AZD

POR MEDIO DE LA PRESENTE, TENGO A BIEN INFORMARLE QUE
EL DÍA MARTES 24 DE ENERO DEL 2012 A PARTIR DE LAS 09HOO,
SE PROCEDERÁA REALIZAR UNA INSPECCIÓN DEL
ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO DENOMINADO"ASOCIACIÓN
DE AYUDA MUTUA FUENTE DE LUZ"; POR PARTE DEL EQUIPO
TÉCNICO A DE LA UERB-AZD. POR LO CUAL ES NECESARIO
JONTAR CON SU VALIOSA PRESENCIA.

NTE:

D . CAETANOCISNEROS
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - LA DELICIA

ASENTAMIENTO HUMANO
No. NOMBRE FIRMA

DE HECHO

1. Asoc. de Ayuda Mutua
fuente de Luz

2. Asoc. de Ayuda Mutua
Puente de Luz

3. Asoc. de Ayuda Mutua
Puente de Luz

4. Asoc. de Ayuda Mutua
Fuente de Luz

1/7

Dirección: Av de La Prensa N66-101 Ca•. Ramón Chiribo•a T-I e • e •a - e . :5 .



CONTENIDO DE
NOMBRE DEL BARRIO: ASOCIACIÓN DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE LUZ"
CLAVE CATASTRAL:

FECHA DOCUMENTOS LEGAL CS DOCUMENTOS SOCIO - O (GANIZATIVOS DOCUMENTOS ECNICOS

INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PAGO IMPUESTOS PERSONER1A SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

No. 6212638 (1)
1.- Compraventa (*)Mayo 24-2007 Of 2248 DAL-OS-FCH-

Of s/n (3) Asociación de Ayuda Mutua No. 6212639 (1) (*) Acuerdo No. 1789 2008
Control DMPT2007- "Fuente de Luz" (12) (*) C30144915002 (1) (*) Mayo 24-2007 Oct. 4-1995 (1) (*) Marzo 7-2003 (2) (*)

Sept.27-2007 6080 Jul.10-2006

(#)Número de fojas (*)Copias



EXPEDIENTE

00MUNICAtlüNM
INTERNA

DOCUMENTOS' 'ECNICOS COMUNICACIONES BEL BARRIO CTROS OBSERVACIONES

INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
SERVICIO METROPOLITANA MEDIOS
TELEFONIA LR.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS MAGNETICOS COMUNICACIONES

1.- Planta- Ubicación (1)
sin finna- Nov. 2007
2.- Asentamiento. Mayo 1.- Of 001748 (1) (*)
2004 (1) sin finna Marzo 11-2010
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Quito, 25 de junio de 2010

Señor Ingeniero

DIEGODAVILA
COORDINADORUERB

Presente,

De mi consideración:

Por medio del presente solicitamos de la manera más cordial se realiœ Ia Inspección del Polfgono
Perimetral y de los Puntos GPS, del Barrio Fuente de Luz, cuyo trámite de legalización está en la
Unidad que Ud. Aœrtadamente dirige.

Agradeciendo su gentil atención, me suscribo.

Atentamente,

Sr. J in Benavidez N084

Presidente Barrio Fuente de Luz
t

CC. 040100775-2

Telf: 084 083 768

Nota: Adjunto sirvaseencontrar CD con plano di riÃÊ" ina A1de nuestro Barrio.
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ACUERDO No $7
SIXTO DURAN SALLEN CORDOVEZ

PRESIDENTE |CONSTITUCIONAL DE LA REP BLICA

VISTO e1 estatuto de la ASOCIACION DE AYUDA MUTUA "FUENTE DE
LUZ", can domicilio en la ciudad de Guito;

ACUERDA: '

APROBARLD CON LAS SIBU ENTES 9¾WIFICACIONES:

PRIMERA.-· Suprimase 1 m literales be i, del Art. 3.- SEGUNDA.-·
En el inciso primer del Art. 13, suprimase desde: "La
directiva..."; hasta: '

...
CasoipNI y en su lugar póngase: "De.ian

de ser socios: a) Por renuncia.voluntaria; b) Por expulsión; c)
Por fallecimiento".-

DADO en Guito, a
POR EL PRESIDENTE CONS ITUCIONAL DE LA REPUBLICill

DR. JOS ESPINOSA
SUBSECR ARIO DE 15 E TAR SOCIAL -
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Unidad Especial
'Regula Tu Barrio"

Secreinda de
CoordinacMn
Terrlianal y

Oficio No. UERB - 209 - 2013

QuitoDMQ,05 de abril de 2013

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Asociación de Ayuda Mutura
"Fuente de Luz", ubicado en la Parroquia Comité del Pueblo - Sector Cristina 2, con la
finalidad de que se continde con el trámite pertinente.

Atentamente,

. Es osa
FrTn O DE LA

UNID SPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. 1 carpeta.

Il NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 05-04-2013

0g ABR2013 0248
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